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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO MARIO DELGADO CARRILLO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de inclusión laboral, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La historia de la humanidad está definida por su cons-
tante avance rumbo a la progresividad de los derechos
humanos, en México, la progresividad se instituye co-
mo un principio en el texto constitucional, aunado a
los de universalidad, interdependencia e indivisibili-
dad. Otro de los principios más elementales conteni-
dos en esta lucha de derechos se concentra en el dere-
cho a la no discriminación por motivo alguno.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
establece claramente en su artículo segundo:

Toda persona tiene todos los derechos y liberta-
des proclamados en esta Declaración, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen
nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición. Además, no se hará dis-
tinción alguna fundada en la condición política, ju-
rídica o internacional del país o territorio de cuya
jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata
de un país independiente, como de un territorio ba-
jo administración fiduciaria, no autónomo o some-
tido a cualquier otra limitación de soberanía.

Este principio también ha sido recogido en la normati-
vidad mexicana, desde la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma el

14 de agosto de 2001, cuyo artículo primero, párrafo
quinto, consagra:

Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anu-
lar o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Esta reforma fue resultado de otra reforma constitu-
cional orientada, en primera instancia, a reivindicar el
reclamo más sentido y generalizado de los indígenas
mexicanos y representó uno de los más importantes
avances en materia del principio de la “no discrimina-
ción”, quizá en escala comparable a la reforma consti-
tucional del año de 1974, cuando se incorporó el prin-
cipio de igualdad.1

Conscientes de que la reforma constitucional era un
primer paso rumbo a la articulación del derecho a la no
discriminación dentro de nuestras instituciones demo-
cráticas, se dio un esfuerzo por parte del Estado Mexi-
cano para concretar una legislación en materia de la lu-
cha para prevenir y eliminar la discriminación a partir
de las experiencias de los propios grupos afectados co-
mo los partidos políticos, las organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la defensa de los derechos fun-
damentales, los servidores públicos, los académicos y
demás personas interesadas. Sus voces fueron recogi-
das por la Comisión Ciudadana de Estudios contra la
Discriminación, en foros plurales orientados a exponer
las causas más graves y recurrentes de discriminación2.

Como resultado de lo anterior y en seguimiento a la re-
forma constitucional, el 29 de abril de 2003, el Con-
greso de la Unión envió al Ejecutivo federal el decre-
to que expide la Ley Federal para prevenir y eliminar
la Discriminación, que se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el día 11 de junio del mismo año.
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En el artículo primero, primer párrafo, de esta Ley, se
establece:

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden
público y de interés social. El objeto de la misma es
prevenir y eliminar todas las formas de discrimina-
ción que se ejerzan contra cualquier persona en los tér-
minos del Artículo 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como promover la
igualdad de oportunidades y de trato.

De igual forma, el primer enunciado de su artículo se-
gundo mandata al Estado mexicano a “…promover
las condiciones para que la libertad y la igualdad
de las personas sean reales y efectivas…”

Así, debe entenderse que es tarea de las legisladoras y
legisladores federales, como miembros de uno de los
Poderes del Estado mexicano, combatir la discrimina-
ción en donde sea que ésta se encuentre.

Frente a esto, se trae a la atención de esta soberanía la
necesidad de revisar el marco normativo en materia de
inclusión de las personas adultas mayores, quienes,
hoy por hoy, son un grupo vulnerable por cuestiones
multifactoriales.3

La edad a partir desde la que se considera el inicio de
la tercera edad, son los 65 años, este estándar provie-
ne de lo establecido por el Canciller Bismarck de Ale-
mania en 1889, cuando su gobierno estableció el crite-
rio de los 65 años de edad para otorgar pensiones para
el retiro, entre algunos otros beneficios destinados a la
vejez. Este estándar también sirvió para mantener un
registro poblacional orientado al diseño de políticas
adecuadas en materia de población, economía y sa-
lud.4

Sin embargo, este estándar fue establecido toda vez
que la expectativa de vida a nivel mundial se ubicaba
por debajo de los 60 años. La esperanza de vida en Eu-
ropa, por ejemplo, en 1870 era de 34 años. Si nos re-
ferimos a Europa nuevamente, la esperanza de vida
para 2019 era de 79 años de edad5. Los mismos des-
arrollos sociales y tecnológicos no solo han extendido
nuestra esperanza de vida, sino que también han mejo-
rado la calidad de vida de las personas6, lo que les per-
mite llevar una vida productiva más allá de los 65
años.

En términos poblacionales las personas adultas mayo-
res de 65 años y más, representan 9.3 por ciento de la
población mundial, mientras que en México represen-
tan 7.6 por ciento de la población nacional. Sin em-
bargo, el ritmo de envejecimiento poblacional en nues-
tro país será más rápido que el de la población
mundial, de acuerdo con las estimaciones de la ONU7;
según sus proyecciones para 2050 la población de 65
años y más en México representará 17 por ciento,
mientras que a nivel mundial representará el 15.9 por
ciento.

Fuente: Elaboración propia con datos de la ONU (2019).

Dada esta tendencia y la problemática social alrededor
de este sector poblacional, queda de manifiesto la ne-
cesidad de reforzar la protección de los derechos de las
personas adultas mayores.

La relevancia del tema, ligada con la obligación del
Estado de garantizar los derechos de las personas adul-
tas mayores, llevó a la emisión de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio del
2002. En esta Ley se establece en su articulado que:

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa,
esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas
adultas mayores los siguientes derechos:

I. De la integridad, dignidad y preferencia:

a. …

b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distin-
ción alguna, de los derechos que ésta y otras le-
yes consagran.
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c. a g. …

II. a IX. …

Así como:

Artículo 8o. Ninguna persona adulta mayor po-
drá ser socialmente marginada o discriminada
en ningún espacio público o privado por razón de
su origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, las condiciones de salud, la reli-
gión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dig-
nidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar sus derechos y libertades.

Es de suma importancia destacar que este instrumento
legal tiene un alcance muy amplio, debido a que sus
disposiciones tienen alcance nacional, es decir, inciden
en la política de la materia a nivel federal, de las enti-
dades federativas y de los municipios. Por lo que es
una herramienta jurídica que debe potenciarse en el
ánimo de fortalecer los derechos de las personas adul-
tas mayores.

Uno de los fenómenos que convierte a los adultos ma-
yores en un grupo vulnerable es la discriminación por
cuestión de edad, de forma particular la discrimina-
ción a la vejez, que ha sido caracterizada por la acade-
mia como “edadismo”8.

Pese a que la vejez constituye una parte natural del ci-
clo de vida, existen estereotipos sociales que le atribu-
yen características negativas como la improductivi-
dad, ineficiencia, enfermedad, decrepitud o
decadencia9. Esto fue corroborado en la Encuesta Na-
cional sobre Discriminación (Enadis) elaborada por el
Inegi, que en su interacción 2017 identificó que 44.9
por ciento de la población adulta mayor consideraba
que sus derechos no eran respetados.10

Lo anterior refleja una problemática real en relación
con este sector de la población, no solo a nivel indivi-
dual, sino en términos estructurales en donde están in-
cluidas las instituciones públicas y el mercado laboral.

La Comisión Nacional para Prevenir la Discrimina-
ción (Conapred) da cuenta de un análisis elaborado
por la “Asociación Mexicana por la No Discrimina-
ción Laboral por la Edad o Género”, donde estudia las

ofertas de empleo que circulan en las bolsas de traba-
jo. Se encontró que el perfil más solicitado por los em-
presarios, es el de una persona de edad máxima de 28
años, con licenciatura, entre 3 y 5 años de experiencia
que aspire ganar entre 6 y 8 mil pesos mensuales. La
Asociación encontró que 90 por ciento de las ofertas
de empleo excluyen a las personas mayores de 35
años11.

Ahora bien, lo anterior es por sí mismo un atropello a
los derechos de un gran sector de la población que de-
sea incorporarse al mercado laboral formal; pero la si-
tuación es más complicada para las personas adultas
mayores, pues se suman los prejuicios y estereotipos
con respecto a la vejez, y en consecuencia es más co-
mún que este grupo sea excluido de las actividades so-
ciales, comunitarias e, incluso, en su propia vida fami-
liar.12

Toda vez que el empleo es una de las principales he-
rramientas de inclusión social, no solamente porque es
la fuente de ingresos de las personas y sus hogares
(67.3 por ciento de los ingresos de los hogares provie-
nen del trabajo13), sino que el empleo tiene efectos po-
sitivos en la persona. Considerarse una persona activa
y útil, combate sensaciones negativas ligadas al des-
empleo, como la depresión14. Existe evidencia que la
participación de la población adulta mayor tiene im-
pactos positivos en la sociedad a nivel general, toda
vez que aporta experiencia, productividad y vitalidad,
tan solo por mencionar algunos elementos, a sus co-
munidades, centro de trabajo y familias.15

Es preciso destacar que la exclusión laboral de las per-
sonas adultas mayores no se da exclusivamente en el
sector privado, sino que en el sector público se han es-
tablecido limitaciones para el acceso a los cargos de
más alto nivel jerárquico en instituciones públicas.
Como ejemplo de caso, la Ley Orgánica de la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana establece en la frac-
ción III del artículo 8 que, para ser parte de la Junta
Directiva de esta institución, se debe tener más de
treinta y menos de 70 años de edad. A esta limitación
se le da un alcance mayor al establecer que para ocu-
par la rectoría general de esta universidad, se debe
cumplir con los mismos requisitos establecidos en el
artículo 8 antes referido, entre ellos, el rango de edad.

El establecimiento de un límite superior de edad para
ocupar estos cargos de la más alta jerarquía parece una
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medida injustificada a juzgar por la realidad. Anali-
zando la edad de los principales líderes mundiales, es
decir, aquellas personas que ocupan los más altos
puestos en jerarquía y responsabilidad en sus países, se
puede observar que en la realidad las personas de edad
avanzada ocupan estas altas responsabilidades. 

En un ejercicio de revisión de 194 líderes mundiales,
se observa que 42.7 por ciento de los líderes mundia-
les son personas adultas mayores de 65 años y más.

Líderes Mundiales (de un total de 194)

65 años y más: 83

Entre 65 y 69: 35

Entre 70 y 79: 35

Entre 80 y 89: 11

Mayores de 90: 2

Entre 40 y 64: 105

Entre 60 y 64: 26

Entre 50 y 59: 50

Entre 40 y 49: 29

Menores de 40: 6

Ahora, si se realiza el mismo ejercicio con respecto a
la administración Federal de México, tenemos resulta-
dos prácticamente idénticos. De las 26 personas que
integran el gabinete legal y ampliado del gobierno de
México, 11 son personas adultas mayores de 65 años y
más, lo que representa el 42 por ciento del gabinete.

Gabinete Extendido de AMLO (26)

Edad Promedio de edad: 59.6 años

65 años y más: 11

Entre 65 y 69: 5

Entre 70 y 79: 4

Entre 80 y 89: 2

Mayores de 90: 0

Entre 40 y 64: 13

Entre 60 y 64: 3

Entre 50 y 59: 6

Entre 40 y 49: 4

Menores de 40: 2

Observado estos datos, queda claro que el establecimien-
to de límites superiores de edad no es idóneo para el ob-
jetivo de asegurar que las personas que ocupen los más
altos puestos de responsabilidad tengan un desempeño
adecuado. Por el contrario, la evidencia demuestra que
las personas de edad avanzada son las que típicamente
tienen la más alta responsabilidad en los casos analizados
y se presenta un fenómeno similar en nuestro país.

Además, el establecimiento del límite superior de edad
viola los derechos de no discriminación por razones de
edad y estigmatiza a las poblaciones adultas mayores.
Esto, en el sentido de que genera la percepción de que
el límite de edad superior se establece prejuzgando
que en esa edad no se está en capacidad de afrontar al-
tas responsabilidades, lo que a todas luces y con base
en la evidencia es falso.

Con el objetivo de combatir este tipo de discrimina-
ciones la jurisprudencia de los tribunales federales ha
establecido cierto criterios de protección para garanti-
zar a las personas adultas mayores el derecho a: i) un
estándar de vida adecuado, incluyendo alimentación,
vivienda y vestimenta; ii) seguro social, asistencia y
protección; iii) no discriminación tratándose de em-
pleo, acceso a vivienda, cuidado de la salud y servicios
sociales; iv) servicios de salud; v) ser tratado con dig-
nidad; vi) protección ante el rechazo o el abuso men-
tal; vii) participar en los espacios sociales, económi-
cos, políticos y culturales; y viii) participar
enteramente en la toma de decisiones concernientes a
su bienestar.16 Entendiendo que esta protección es un
modelo de atención social, debido a que, como reco-
noce la propia jurisprudencia, el hecho del envejeci-
miento no necesariamente coloca a las personas en una
situación de desventaja real, sino social.
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En esta forma, se concreta la idea de la importancia de
promover las reformas a los ordenamientos necesarios
para hacer valer los derechos de las personas adultas
mayores con respecto a su participación en la vida la-
boral plena, en el sector privado y público, y en este
último en específico su derecho a acceder sin limita-
ciones a altas responsabilidades públicas y sociales.

Es por eso que se propone realizar una reforma a la
propia Constitución federal, al artículo 123, para pro-
hibir de forma expresa cualquier tipo de requisito rela-
cionado a la edad, posterior al haber cumplido los 18
años, con respecto a contrataciones, designaciones o
cualquier tipo de cargos a desempeñar, ya sea en la
iniciativa privada o en el ámbito público.

A continuación, se muestra el cuadro comparativo de
la propuesta frente al texto de la legislación vigente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Texto Vigente

Artículo 123. …

…

A. …

I. y II. …

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los
menores de quince años. Los mayores de esta edad
y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi-
ma la de seis horas.

IV. a XXXI. …

B. …

I. a VI. …

VII. La designación del personal se hará mediante
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y
aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará es-
cuelas de administración pública;

VIII. a XIV. …

Iniciativa

Artículo 123. …

…

A. …

I. y II. …

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los
menores de quince años. Los mayores de esta edad
y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi-
ma la de seis horas. Una vez cumplidos los diecio-
cho años, no podrá establecerse un límite máxi-
mo de edad como requisito para la contratación,
ascenso u ocupación de un empleo, salvo los ca-
sos plenamente justificados.

IV. a XXXI. …

B. …

I. a VI. …

VII. La designación del personal se hará median-
te sistemas que permitan apreciar los conocimien-
tos y aptitudes de los aspirantes. En ningún caso
podrá establecerse una restricción de edad má-
xima para el ascenso, acceso o continuación en
un empleo, cargo o comisión dentro del sector
público, salvo los casos plenamente justifica-
dos. El Estado organizará escuelas de administra-
ción pública;

VIII. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se deroga toda disposición que restrinja el
acceso a un cargo de elección popular, de servicio pú-
blico, educativo o de cualquier otra índole en el sector
público bajo el criterio de límite máximo de edad.

Tercero. En un plazo de un año contado a partir de la
publicación del presente decreto, los Poderes Legisla-
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tivos de las entidades federativas deberán llevar a ca-
bo las modificaciones a sus constituciones y legisla-
ción local para homologarlas a los criterios estableci-
dos en el presente decreto.

Por las anteriores razones, se somete a consideración
de esta honorable asamblea el presente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción III del Aparta-
do A y la fracción VII del Apartado B, ambas del artí-
culo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

A. …

I. y II. …

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los
menores de quince años. Los mayores de esta edad
y menores de dieciséis tendrán como jornada máxi-
ma la de seis horas. Una vez cumplidos los diecio-
cho años, no podrá establecerse un límite máxi-
mo de edad como requisito para la contratación,
ascenso u ocupación de un empleo, salvo los ca-
sos plenamente justificados.

IV. a XXXI. …

B. …

I. a VI. …

VII. La designación del personal se hará mediante
sistemas que permitan apreciar los conocimientos
y aptitudes de los aspirantes. En ningún caso po-
drá establecerse una restricción de edad máxi-
ma para el ascenso, acceso o continuación en un
empleo, cargo o comisión dentro del sector pú-
blico, salvo los casos plenamente justificados. El
Estado organizará escuelas de administración pú-
blica;

VIII. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se deroga toda disposición que restrinja el
acceso a un cargo de elección popular, de servicio pú-
blico, educativo o de cualquier otra índole en el sector
público bajo el criterio de límite máximo de edad.

Tercero. En un plazo de un año contado a partir de la
publicación del presente Decreto, los Poderes Legisla-
tivos de las entidades federativas deberán llevar a ca-
bo las modificaciones a sus constituciones y legisla-
ción local para homologarlas a los criterios
establecidos en el presente decreto.

Notas

1 Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad

de Género-Cámara de Diputados. “Los principios de Igualdad y

No Discriminación en las Constituciones Locales”, Marzo de

2009. 

http://www.diputados.gob.mx/documentos/CEAMEG/4.%20igual

dad.pdf

2 Cámara de Diputados-LVIII Legislatura. “Dictamen de la Comi-

sión de Justicia y Derechos Humanos, con Proyecto de Decreto por

el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-

minación.” Diario de los Debates del jueves 10 de abril de 2003.

http://cronica.diputados.gob.mx/

3 Roberto Ham Chande y César A. González González, “Discri-

minación en las edades avanzadas en México”, Pap. poblac volu-

men 14 número 55 Toluca ene./mar. 2008. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S14

05-74252008000100003

4 Roberto Ham Chande y César A. González González, op. cit.

5 Max Roser, Esteban Ortiz-Ospina and Hannah Ritchie (2020) -

“Life Expectancy”. https://ourworldindata.org/life-expectancy’

6 Open Access Government, “New international analysis finds a

positive relationship between life expectancy and productivity”,

publicado en agosto 2018. 

Gaceta Parlamentaria Jueves 12 de marzo de 20208



https://www.openaccessgovernment.org/new-international-analy-

sis-finds-a-positive-relationship-between-life-expectancy-and-

productivity/48884/

7 ONU, Departamento de Economía y Asuntos Sociales, División

de Población (2019). World Population Prospects 2019. https://po-

pulation.un.org/wpp/DataQuery/

8 Verónica Montes de Oca Zavala, “La discriminación hacia la ve-

jez en la ciudad de México: contrastes sociopolíticos y jurídicos a

nivel nacional y local”, Revista Perspectivas Sociales / Social

Perspectives Enero-Junio 2013/January-June 2013 / Vol. 15 No. 1,

pp. 47-80. 

http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/discrimina-

cion-vejez-2013-05-2015.pdf 

9 Ídem.

10 Inegi, Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis) 2017.

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2018/EstSociodemo/ENADIS2017_08.pdf

11 Conapred, “Discriminación laboral por edad inicia a los 35 - 40

años”, https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noti-

cias&id=4600&id_opcion=267

12 Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el

Racismo-Argentina. “Discriminación por edad, vejez, estereotipos

y prejuicios”, http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-

content/uploads/2017/06/Discriminacion-por-Edad-Vejez-Estere-

otipos-y-Prejuicios-FINAL.pdf

13 Inegi. “Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares

(ENIGH) 2018”. 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2019/EstSociodemo/enigh2019_07.pdf

14 The British Psychological Society, “Employment, policy and

social inclusion”. Enero 2010. 

https://thepsychologist.bps.org.uk/volume-23/edition-1/employ-

ment-policy-and-social-inclusion

15 Age International, “The positive impacts of an ageing popula-

tion”. 

https://www.ageinternational.org.uk/policy-research/expert-voi-

ces/the-positive-impacts-of-an-ageing-population/

16 Adultos mayores. El envejecimiento no necesariamente con-

duce a un estado de vulnerabilidad que haga procedente el be-

neficio de la suplencia de la queja deficiente. Número de Regis-

tro: 2011524.

Dado en al Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE SALUD; GENERAL DE LOS DE-
RECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; Y DEL INS-
TITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES AYALA DÍAZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada federal María de los Ángeles
Ayala Díaz, y las y los diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 6,
numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
VIII del artículo 73, el tercer párrafo del artículo 77 y
el primer párrafo del artículo 113 de la Ley General de
Salud; se reforma la fracción XVI del artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes; y se reforma la fracción XIII del artículo 4
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, con
base en la siguiente
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Exposición de Motivos

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud
(OMS): “Los trastornos por depresión y por ansiedad
son problemas habituales de salud mental que afectan
a la capacidad de trabajo y la productividad. Más de
300 millones de personas en el mundo sufren depre-
sión, un trastorno que es la principal causa de discapa-
cidad, y más de 260 millones tienen trastornos de an-
siedad.”1

Según este organismo “la depresión es un trastorno
mental frecuente, que se caracteriza por la presencia
de tristeza, pérdida de interés o placer, sentimientos de
culpa o falta de autoestima, trastornos del sueño o del
apetito, sensación de cansancio y falta de concentra-
ción.”2

La OMS adelanta que la depresión puede llegar a ha-
cerse crónica o recurrente, y dificultar sensiblemente
el desempeño en el trabajo o la escuela y la capacidad
para afrontar la vida diaria. En su forma más grave,
puede conducir al suicidio.3

Esta organización mundial difunde información rele-
vante sobre la depresión, la cual resulta valiosa para
que los gobiernos den cuenta de la magnitud del pro-
blema, y de la necesidad de emprender políticas públi-
cas dirigidas a proporcionarle a la población una salud
mental sana.

Externa que: “Cada año se suicidan cerca de 800 000
personas, y el suicidio es la segunda causa de muerte
en el grupo etario de 15 a 29 años. Si es leve, se pue-
de tratar sin necesidad de medicamentos, pero cuando
tiene carácter moderado o grave se pueden necesitar
medicamentos y psicoterapia profesional.”4

Además, la OMS reconoce que, aunque hay trata-
mientos eficaces para la depresión, más de la mitad de
los afectados en todo el mundo (y más del 90 por cien-
to en muchos países) no recibe esos tratamientos. En-
tre los obstáculos a una atención eficaz se encuentran
la falta de recursos y de personal sanitario capacitados,
además de la estigmatización de los trastornos menta-
les y la evaluación clínica inexacta.5

Desafortunadamente a nivel mundial los sectores po-
blacionales más afectados por los problemas de salud
mental son los niños y jóvenes. No se deben desesti-

mar los datos y cifras que difunde la Organización
Mundial de la Salud al respecto: 

• Los trastornos mentales representan el 16 por
ciento de la carga mundial de enfermedades y lesio-
nes en las personas de edades comprendidas entre
10 y 19 años.

• La mitad de los trastornos mentales comienzan a
los 14 años o antes, pero en la mayoría de los casos
no se detectan ni se tratan.

• La depresión es una de las principales causas de
enfermedad y discapacidad entre adolescentes a ni-
vel mundial.

• El suicidio es la tercera causa de muerte para los
jóvenes de edades comprendidas entre los 15 y los
19 años.6

7

La niñez y adolescencia son etapas únicas en las que
las personas se forman y viven diferentes cambios.
Los múltiples cambios físicos, emocionales y sociales
que se dan en este periodo, tienen implicaciones para
el funcionamiento en la edad adulta. Es por ello que la
exposición a la pobreza, el abuso o la violencia, pue-
den hacer que los menores de edad y jóvenes sean vul-
nerables a problemas de salud mental. 

Gaceta Parlamentaria Jueves 12 de marzo de 202010



Algunos estudios de investigadores en el tema sugie-
ren que a las personas que padecen depresión en la in-
fancia o la adolescencia les queda una vulnerabilidad,
la cual implica una vida adulta con menos amistades,
menos redes de apoyo, mayor estrés y menor alcance
educacional, ocupacional y económico.8

En México el Boletín Epidemiológico Sistema Nacional
de Vigilancia Epidemiológica Sistema Único de Infor-
mación, es el medio oficial de difusión de la morbilidad
del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (SI-
NAVE).  Este boletín cumple con la función de difundir
los casos nuevos de los padecimientos sujetos a vigilan-
cia cada semana por sexo, grupo de edad y entidad fede-
rativa, por lo que es considerado, el medio de difusión
oficial del Comité Nacional para la Vigilancia Epidemio-
lógica (CONAVE). Se publica cada semana y difunde la
información de 142 enfermedades sujetas a Vigilancia
Epidemiológica, entre las que se encuentra la depresión
clasificada como una enfermedad neurológica.9

En un comparativo que hacen los especialistas sobre
las cifras y datos difundidos por este Boletín corres-
pondiente a los primeros meses de 2018 y 2019, se en-
contró que la depresión en el país se incrementó 8.2
por ciento de la semana 1 a la 15 de 2019, en compa-
ración con el mismo periodo del 2018.

Esta información revela que para los primeros meses
del 2019 ya se habían presentado 35 mil 976 atencio-
nes médicas de este tipo, mientras que en el periodo
anterior apenas se tenían 33 mil 221. Es importante
considerar que dicho Boletín retoma datos de atención
médica del IMSS, ISSSTE, Semar, Pemex, DIF, Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas y la Secretaría
de la Defensa Nacional.

En esta comparación que se hace del periodo referido
de vigilancia epidemiológica muestra que la Ciudad de
México tuvo un repunte de 24.5 por ciento al pasar de
4,748 atenciones en el 2018 a 5,913, durante 2019;
mientras que Chihuahua 13 por ciento, alcanzando
3,124 contra 2,761 y Veracruz, 25 por ciento, de 1,762
a 2,208. Por otro lado, hasta la semana epidemiológi-
ca 1 del 2020 se reportaron 1,254 casos de depresión y
para la semana epidemiológica 6 del 2020 se reporta-
ron 12,822 casos.

De acuerdo al Departamento de Psiquiatría y Salud
Mental de la Facultad de Medicina de la UNAM, la sa-

lud mental es el estado de equilibrio entre una persona
y su entorno socio cultural, y que garantiza su partici-
pación laboral, intelectual y de relaciones con el fin de
alcanzar bienestar y calidad de vida. Para esta institu-
ción de educación superior los trastornos mentales que
más afectan a la población son la depresión 7 por cien-
to, la angustia 7 por ciento, bipolaridad 1.6 por ciento,
trastornos obsesivos 1.1 por ciento, y la esquizofrenia
1 por ciento.  

Por otro lado, información publicada en el Boletín de
Información Clínica y Terapéutica de la Academia Na-
cional de Medicina, señala que aproximadamente 1 de
cada 5 adolescentes, experimentará un cuadro depresi-
vo antes de la edad de 18 años. En el diagnóstico que
se hace sobre la depresión en adolescentes en este ar-
tículo especializado, se menciona que como las tasas
de depresión en adolescentes se incrementan entre los
13 y los 18 años, se estima que la incidencia acumula-
da para este grupo de edad es similar a la de los adul-
tos; sin embargo, el estudio resalta que, a pesar de la
presentación temprana de los síntomas, un porcentaje
muy bajo recibe la atención en forma temprana.

Es importante resaltar lo que se infiere en este docu-
mento en la materia: “Este hecho señala a la adoles-
cencia como un período crítico, que debe recibir espe-
cial atención, ya que se sabe que el suicidio es la
tercera causa de muerte de la población joven de entre
los 15 a 25 años, y puede ser el resultado de un episo-
dio depresivo previo no reconocido, por lo tanto, la
falta de un tratamiento antidepresivo oportuno puede
desencadenar consecuencias fatales.”10

La información disponible en relación a la salud men-
tal es un indicio de que la depresión es una problemá-
tica creciente en el país, lo cual sin duda es preocu-
pante toda vez que no existen las acciones y
programas adecuados para la atención de los pacientes
con este padecimiento, lo que repercute desfavorable-
mente en la disponibilidad de medicamentos antide-
presivos, incluso para pacientes derechohabientes de
alguna institución de seguridad social. 

En este contexto, resulta oportuno resaltar que una re-
lación familiar sana en el hogar, con plena confianza
entre los integrantes y libre de violencia es indispen-
sable, pues el padre o la madre son los primeros que
deben identificar cuando el niño, adolescente o joven
presenta cambios en su conducta. 
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Entre los principales cambios, es el estado de ánimo,
ya que, por lo regular, las personas caen en depresión
y esto hace que se empiecen a alejar de sus amigos y
familiares. La confianza entre padres e hijos le permi-
te a estos últimos ser personas más seguras y enfrentar
de una mejor manera los problemas que se les presen-
ten, además de que incentiva el acercamiento para que
se dé una orientación eficiente por parte de los padres. 

De acuerdo a los especialistas, no existe un patrón pa-
ra definir a los niños o adolescentes con una situación
de depresión que pueda derivar en un suicidio, sin em-
bargo, el cambio en ellos debe ser detectado por los
padres.

En ese sentido, no se debe perder de vista la importan-
cia que tiene el acercamiento de los padres con los hi-
jos, sobre todo en la edad de la adolescencia, con ello
se ayuda a disipar la idea que tienen a esa edad de que
los padres únicamente están para regañarlos o repri-
mirlos.

Es imperativo impulsar acciones dirigidas a promover
el bienestar psicológico de niñas, niños y adolescentes
y protegerlos de experiencias adversas y factores de
riesgo, es esencial tanto para su bienestar durante la ni-
ñez y adolescencia como para su salud física y mental
en la edad adulta.

Por todo ello, es que esta iniciativa busca detonar pro-
gramas y acciones encaminadas a la prevención, de-
tección y atención de los casos de depresión, priorita-
riamente en niñas, niños, adolescentes y jóvenes.
Destaca la importancia de plasmar expresamente las
disposiciones legales en la legislación correspondien-
te, para que se originen políticas públicas instrumenta-
das de manera coordinada entre los diferentes órdenes
de gobierno y las autoridades competentes y responsa-
bles en la materia.

Particularmente, en la Ley General de Salud, se pro-
pone que la Secretaría de Salud, las instituciones de
salud y los gobiernos de las entidades federativas, en
coordinación con las autoridades competentes en cada
materia, fomenten y apoyen la detección del riesgo de
sufrir depresión en las niñas, niños y adolescentes.

En ese mismo ordenamiento, la presente iniciativa
busca que la Secretaría de Salud en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de

las entidades federativas, y con la colaboración de las
dependencias y entidades del sector salud, formule,
proponga y desarrolle programas de salud mental,
dándole especial atención a aquellos orientados a la
prevención y atención de la depresión en los jóvenes,
siempre procurando optimizar los recursos y alcanzar
una cobertura total de la población.

En la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, se propone que las autoridades federa-
les, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, se coor-
dinen para establecer medidas tendentes a que en los
servicios de salud se detecten y atiendan de manera es-
pecial los casos de niñas, niños y adolescentes con
problemas de salud mental, haciendo énfasis en aque-
llos con depresión.

Por último, en la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, se le otorga al Instituto la atribución expresa
de elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la Administración Pública Federal,
programas y cursos de orientación e información sobre
prevención y atención de la depresión en los jóvenes.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea de la Cámara de Di-
putados, el siguiente: 

Decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 73, el tercer párrafo del artículo 77 y el pri-
mer párrafo del artículo 113 de la Ley General de
Salud; se reforma la fracción XVI del artículo 50 de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes; y se reforma la fracción XIII del ar-
tículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud.

Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII del ar-
tículo 73, el tercer párrafo del artículo 77 y el primer
párrafo del artículo 113 de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:

Artículo 73.- …

I a VII…

VIII. La detección de los grupos poblacionales en
riesgo de sufrir trastornos mentales y del comporta-
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miento, entre otros, la depresión preferentemente
en niñas, niños y adolescentes, y

IX… 

Artículo 77.- …

…

En caso de que el diagnóstico confirme la existencia
de un trastorno mental y del comportamiento, y que se
requiera el internamiento del menor, deberá respetarse
lo dispuesto por el artículo 75 de esta Ley y dicho in-
ternamiento deberá efectuarse en un establecimiento o
área específicamente destinada a la atención de meno-
res. De igual manera, se deberán tomar las medidas
necesarias a fin de proteger los derechos que consigna
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos
de las entidades federativas, y con la colaboración de
las dependencias y entidades del sector salud, formu-
lará, propondrá y desarrollará programas de educación
para la salud, entre otros, aquellos orientados a la sa-
lud mental, particularmente a la prevención y aten-
ción de la depresión en los jóvenes, la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación físi-
ca, procurando optimizar los recursos y alcanzar una
cobertura total de la población. Así como, llevar a ca-
bo la detección y seguimiento de peso, talla e índice de
masa corporal, en los centros escolares de educación
básica.

…

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XVI del ar-
tículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 50. …

I a XV…

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los ser-
vicios de salud se detecten y atiendan de manera es-
pecial los casos de niñas, niños y adolescentes con
problemas de salud mental, entre otros, aquellos
con depresión;

XVII a XVIII…

…

…

…

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XIII del ar-
tículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Insti-
tuto tendrá las siguientes atribuciones:

I a XII…

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependen-
cias y las entidades de la Administración Pública
Federal, programas y cursos de orientación e in-
formación sobre adicciones, nutrición, educación
sexual y sobre salud reproductiva, derechos huma-
nos, cultura de la no violencia y no discrimina-
ción, equidad de género, medio ambiente, preven-
ción y atención de la depresión en los jóvenes,
apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vi-
vienda;

XIV a XVI…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá 90 días, a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, para reali-
zar las adecuaciones reglamentarias necesarias con ba-
se en lo dispuesto en dicho Decreto.

Notas

1 Consultado en: http://origin.who.int/mental_health/es/

2 Consultado en: https://www.who.int/mental_health/manage-

ment/depression/es/

3 Ídem.
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4 Consultado en: https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/depression

5 Ídem.

6 Organización Mundial de la Salud (2019). Salud Mental del

Adolescente. Datos y cifras. Consultado en: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/adolescent-

mental-health

7 https://www.animalpolitico.com/2018/07/depresion-2020-disca-

pacidad-mexico/ 

8 Kandel DB, Davis M. Adult sequelae of adolescent depressive

symptoms. Arch Gen Psychiatry 1986; 43:255-262.

9 Gobierno de México. Secretaría de Salud. Consultado en:

https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/direccion-gene-

ral-de-epidemiologia-boletin-epidemiologico

10 Academia Nacional de Medicina. Depresión en adolescentes:

Diagnóstico y tratamiento. Boletín de Información Clínica y Tera-

péutica. 2016;15(3):6-8.

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica)

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7 Y 57 DE LA LEY GENE-
RAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARCELA GUILLERMINA VELASCO

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, diputada Marcela Guillermina Velasco
González, integrante de la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, 72 y 78, pá-

rrafo segundo, fracción III, de la Constitución Polí-
tica; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, los artículos 6, fracción I, y 187 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, proyecto de decreto por el
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El desempeño en el servicio público exige de discipli-
na, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez,
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuen-
tas, eficacia y eficiencia, como principios que todos
los servidores públicos deben observar. Sin embargo,
existen conductas que son prácticas silenciosas que
dañan a otros y que tienen la particularidad de tener
una connotación sexual.

Son tres las conductas recurrentes que tienen una con-
notación sexual que además de ser por desgracia una
deleznable práctica común entre la sociedad, también
están presentes dentro de las oficinas públicas del pa-
ís en sus tres niveles de gobierno: el hostigamiento, el
acoso y el abuso sexual.

Se considera que existe hostigamiento sexual, cuando
una persona asedia reiteradamente a otra con fines las-
civos, valiéndose de su posición jerárquica derivada
de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o
cualquiera otra que implique subordinación.

En el caso del acoso sexual, ocurre un ejercicio abusi-
vo de poder que conlleva a un estado de indefensión y
de riesgo para la víctima, independientemente de que
se realice en uno o varios eventos.

El abuso sexual se realiza en la ejecución de actos se-
xuales sin el consentimiento de una persona o bien,
siendo obligada a ejecutarlos para sí o en otra persona,
sin el propósito de llegar a la cópula.

Estos tres casos de conductas que implican violencia
de género, son una práctica común y silenciosa dentro
del ámbito gubernamental en todo el país. Al cierre de
2018, se registraron un total de 211 denuncias por pre-
suntos casos de hostigamiento o acoso sexual en 63
instituciones de la Administración Pública Federal. En
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2017 se registraron 145 denuncias, es decir, que en un
año hubo un incremento del 45.5 por ciento.1

Es por ello, que la presente iniciativa tiene por objeto
adicionar la fracción XIV al artículo 7 y un segundo pá-
rrafo al artículo 57 de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, para inhibir conductas de con-
notación sexual por parte de los servidores públicos de
todos los órdenes de gobierno, hacia a aquellos que tie-
nen el mismo nivel jerárquico como a sus subordinados
o bien, hacia a aquellos que realizan actos jurídicos co-
mo proveedores con las dependencias gubernamentales
o, hacia aquellos particulares que realizan trámites ad-
ministrativos, sin distinción de ningún género.

En primer lugar, se propone establecer que los servi-
dores públicos deberán, en el desempeño de su em-
pleo, cargo o comisión, conducirse con respeto hacia
los demás a cualquier género, sin un ejercicio de la po-
sición jerárquica que implique hostigamiento, acoso y
abuso sexual.

En segundo lugar, establecer que se considerará como
abuso de funciones, a aquella conducta jerarquizada y
desigual que todo servidor público realice por hostiga-
miento, acoso y abuso sexual. Se propone que, una vez
acreditadas cualquiera de estas tres conductas, se pro-
cederá a la separación del cargo del servidor público.

Cabe señalar que la Ley General de Responsabilidades
Administrativas vigente, en todo su texto normativo,
no está previsto el establecimiento de responsabilida-
des aplicables por la ejecución de estos actos, a pesar
de que a los servidores públicos se les exige promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esta
Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas

Artículo Único. Se adicionan la fracción XIV al artí-
culo 7 y un segundo párrafo al artículo 57 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, los prin-

cipios de disciplina, legalidad, objetividad, profesio-
nalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos
principios, los Servidores Públicos observarán las si-
guientes directrices:

I. a XIII. ...

XIV. Conducirse con respeto hacia los demás sin
distinción de género, sin un ejercicio de la posi-
ción jerárquica que implique hostigamiento,
acoso y abuso sexual.

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servi-
dor público que ejerza atribuciones que no tenga con-
feridas o se valga de las que tenga, para realizar o in-
ducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un
beneficio para sí o para las personas a las que se refie-
re el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a
alguna persona o al servicio público.

Se considerará abuso de funciones a aquella con-
ducta jerarquizada y desigual que todo servidor
público realice por hostigamiento, acoso y abuso se-
xual. Acreditada esta conducta se procederá a la
separación del cargo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota

1 Informe Estadístico de Registro de Casos de Hostigamiento Se-

xual y Acoso Sexual en la Administración Pública Federal 2018.

Inmujeres. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/495351/Infor-

me_Estad_stico_de_Registro_de_Casos_de_Hostigamiento_Se-

xual_y_Acoso_Sexual_APF.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputada Marcela Guillermina Velasco González 
(rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 289 DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ MA-
RIO OSUNA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

El suscrito, José Mario Osuna Medina, diputado fede-
ral en la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta honorable soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adicionan diversas disposiciones al
artículo 289 del Código Penal Federal, al tener de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En los últimos años se ha desatado una ola de violen-
cia en México, en contra de las mujeres, por el simple
hecho de serlo, se estima que al día mueren entre 9 o
10 mujeres mexicanas, de acuerdo con la Organiza-
ción de Naciones Unidas.

En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, cataloga a la violencia familiar
como: “…el acto abusivo de poder u omisión inten-
cional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agre-
dir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial,
económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del
domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad,
de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan
mantenido una relación de hecho.”1

Este fenómeno ha ocasionado que las mujeres vivan
con miedo, incertidumbre e inseguridad al caminar por
las calles, al estar en su trabajo, al ir a la escuela, e in-
cluso dentro de estos últimos dos, ni en su “casa” se
encuentran seguras.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi) de los 46.5 millones de mujeres de
15 años y más que hay en el país, el 66.1 por ciento
(30.7 millones) ha enfrentado violencia de cualquier
tipo y de cualquier agresor, alguna vez en su vida. Asi-
mismo, 43.9 por ciento ha enfrentado agresiones del

esposo o pareja actual o la última a lo largo de su rela-
ción.2

En 2016 el Inegi, realizó la Encuesta Nacional sobre la
Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh),
la cual arrojó un resultado de 43.9 por ciento de un to-
tal de 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que
hay en el país las cuales han enfrentado agresiones del
esposo o pareja actual o la última a lo largo de su rela-
ción, entre estas agresiones se catalogan por: emocio-
nal, física, sexual y económica o patrimonial.

De acuerdo con la encuesta citada en el párrafo ante-
rior, del total de las mujeres que sufrieron violencia fí-
sica o sexual por parte de su pareja actual o última 76
por ciento no solicitó apoyo y no presentó ninguna de-
nuncia; 8.8 por ciento sólo solicitó el apoyo; el 5.6 por
ciento sólo denunció, 5.6 por ciento Solicitó apoyo y
denunció y el 1.4 por ciento no especificó.

Asimismo, especifica que de 78 por ciento que no de-
nunció, 28 por ciento fue porque se trató de algo sin
importancia, 19.8 por ciento por miedo de las conse-
cuencias, 17.3 por ciento por vergüenza, 14.8 por cien-
to por no saber cómo ni en dónde denunciar, 11.4 por
ciento por sus hijos, 10.3 por ciento porque no quería
que su familia se enterara, 6.5 por ciento porque no
confía en las autoridades y 5.6 por ciento porque no
sabía que existía leyes para sancionar estos actos de la
violencia.

Estos datos nos muestran la cruda realidad que viven
las mujeres en sus relaciones maritales en México, ac-
tualmente el Código Penal Federal, en el Título Deci-
monoveno “Delitos contra la Vida y la Integridad Cor-
poral”, capítulo I Lesiones, artículo 289 materia de
esta iniciativa, a la letra nos dice:

Artículo 289. Al que infiera una lesión que no ponga
en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos
de quince días, se le impondrán de tres a ocho meses
de prisión, o de treinta a cincuenta días multa, o ambas
sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar más de
quince días, se le impondrán de cuatro meses a dos
años de prisión y de sesenta a doscientos setenta días
multa.

En estos casos, el delito se perseguirá por querella, sal-
vo en el que contempla el artículo 295, en cuyo caso
se perseguirá de oficio.
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Si bien el proceso penal sólo inicia mediante la de-
nuncia o querella que se entienden como requisitos de
procedibilidad o acusación motivado y fundado en el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero que a la letra
dice: “No podrá librarse orden de aprehensión sino por
la autoridad judicial y sin que proceda denuncia o que-
rella de un hecho que la Ley señale como delito…”

Ahora bien, la importancia de reformar este artículo,
es la diferencia entre una querella y denuncia.

La denuncia se entiende como “la transmisión de un
conocimiento sobre determinado hecho con apariencia
delictuosa, que cualquier persona hace (o debe hacer)
a la autoridad competente, asimismo es el instrumento
propio de los actos perseguidos de oficio.”3

Por su parte la querella es “el requisito de procedibili-
dad que se resume en una manifestación de conoci-
miento sobre hechos delictuosos y una expresión de
voluntad a efecto de que se lleve adelante la persecu-
ción procesal”.4

El principal objetivo de esta iniciativa es la preven-
ción, de tal manera que las mujeres que sufren violen-
cia por parte de su pareja, no tengan que pasar por el
penoso e incómodo proceso de querellarse ante el Mi-
nisterio Público.

De igual manera prevenir y erradicar el comporta-
miento sumiso de las mujeres ante sus parejas, para
borrar de la mente esos pensamientos arcaicos de “me
pega, porque me quiere”, “yo tengo la culpa, por no
hacer las cosas como me las pidió”, “ya no volverá a
pasar, pero yo también, para que lo hago enojar”. Y se
den cuenta que existen leyes que las protegen.

Con esta iniciativa, facilitamos a que, conocidos, fa-
miliares y amigos, puedan acudir al Ministerio Públi-
co y denunciar la situación que posiblemente pasa la
mujer, ocasionando que el supuesto delito se persiga
por oficio.

También planteamos ampliar la sanción para aquellas
personas que lastimen y maltraten a una mujer, con el
objetivo de concientizar a la sociedad de los alcances
jurídicos que pueden llegar a tener por este tipo de
conductas.

Con el fin de prevenir casos como los de Ingrid, quién
en semanas pasados fue brutalmente asesinada por su
pareja, teniendo ya antecedentes de violencia en pare-
ja. Mismo caso el de Abril, quien fue también asesina-
da donde presuntamente el actor intelectual fue su ex
marido, donde también ya había antecedes de violen-
cia familiar.

El Partido del Trabajo tiene claro que la violencia, cu-
yas lesiones tarden en sanar menos de quince días, es
el primer paso del doloroso y cruel camino que termi-
na en el feminicidio.

Asimismo, también buscamos homologar el concepto
de días multa por días de Unidad de Mediada y Actua-
lización, ya que, en el decreto publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de diciembre del 2016
por el que se expide la Ley para Determinar el Valor
de la Unidad de Medida y Actualización, en su artícu-
lo 2, fracción II, que a la letra nos dice que la UMA es:

…la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza
como unidad de cuenta, índice, base, medida o refe-
rencia para determinar la cuantía del pago de las obli-
gaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
de las entidades federativas y de la Ciudad de México,
así como en las disposiciones jurídicas que emanen de
dichas leyes.

En el artículo 2, fracción II del decreto citado en el pá-
rrafo anterior nos dice que la UMA se utilizará para el
pago de las obligaciones y supuestos previstos en las
leyes federales, tal es el caso de este Código Penal Fe-
deral, materia de esta iniciativa.

Con las modificaciones ya expuestas, se plantea que el
artículo quede de la siguiente manera:

Código Penal Federal

Texto vigente

Artículo 289. Al que infiera una lesión que no pon-
ga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar
menos de quince días, se le impondrán de tres a
ocho meses de prisión, o de treinta a cincuenta días
multa, o ambas sanciones a juicio del juez. Si tarda-
re en sanar más de quince días, se le impondrán de
cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a
doscientos setenta días multa. 
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En estos casos, el delito se perseguirá por querella,
salvo en el que contempla el artículo 295, en cuyo
caso se perseguirá de oficio

Texto propuesto

Artículo 289. Al que infiera una lesión que no pon-
ga en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar
menos de quince días, le impondrán de tres a ocho
meses de prisión, o de treinta a cincuenta días de
Unidad de Medida y Actualización multa o am-
bas sanciones al juicio del juez. Si tardare en sanar
más de quince días, se le impondrán de cuatro me-
ses a dos años de prisión y de sesenta a doscientos
días de Unidad de Medida y Actualización multa.

En el caso de que el sujeto pasivo sea una mujer,
al sujeto activo se le impondrá de uno a tres años
de prisión y de sesenta a ciento veinte días de
Unidad de Medida y Actualización multa.  Si tar-
dare en sanar más de quince días, se le impon-
drán de tres a cinco años de prisión y de ciento
veinte a trescientos días de Unidad de Medida y
Actualización multa. El delito de lesiones en con-
tra de la mujer se perseguirá mediante denuncia
de cualquier persona que tenga conocimiento de
la comisión del delito.

En estos casos y en los que contempla el artículo
295 el delito se perseguirá de oficio.

Por lo fundado y motivado, someto a la consideración
de esta honorable soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adicionan diversas
disposiciones al artículo 289 del Código Penal Fe-
deral

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero, párra-
fo tercero y se adiciona un párrafo segundo pasando a
ser el actual párrafo segundo a tercero del artículo 289
de Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 289. Al que infiera una lesión que no ponga
en peligro la vida del ofendido y tarde en sanar menos
de quince días, le impondrán de tres a ocho meses de
prisión, o de treinta a cincuenta días de Unidad de
Medida y Actualización multa o ambas sanciones al
juicio del juez. Si tardare en sanar más de quince días,
se le impondrán de cuatro meses a dos años de prisión

y de sesenta a doscientos días de Unidad de Medida
y Actualización multa.

En el caso de que el sujeto pasivo sea una mujer, al
sujeto activo se le impondrá de uno a tres años de
prisión y de sesenta a ciento veinte días de Unidad
de Medida y Actualización multa.  Si tardare en sa-
nar más de quince días, se le impondrán de tres a
cinco años de prisión y de ciento veinte a trescientos
días de Unidad de Medida y Actualización multa. El
delito de lesiones en contra de la mujer se persegui-
rá mediante denuncia de cualquier persona que ten-
ga conocimiento de la comisión del delito.

En estos casos y en los que contempla el artículo 295
el delito se perseguirá de oficio.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día
después de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones le-
gales que se opongan al presente decreto.

Tercero. En todos aquellos artículos en donde se pre-
vea el pago de días multa, se entenderá referida a días
Unidad de Medida y Actualización.

Notas

1 Artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-

da Libre de Violencia.

2 Comunicado de Prensa núm. 592/19, 21 de noviembre del 2019

“Estadística a propósito del Día Internacional de la Eliminación de

la Violencia contra la Mujer (25 de noviembre)”, Inegi.

3 Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Sergio García Ramírez,

Victoria Adato de Ibarra, Fuentes Impresores, SA, 1991.

4 Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Sergio García Ramírez,

Victoria Adato de Ibarra, Fuentes Impresores, SA, 1991.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado José Mario Osuna Medina (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 513 DE LA

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 3O. DE LA LEY GENERAL

DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPI-
NOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como el artículo 6 numeral 1, fracción I, y los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, somete a conside-
ración de la honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Mientras en México la atención se concentra en pade-
cimientos de mayor prevalencia como la diabetes o el
cáncer, existe una enfermedad no menos importante
que necesita ser escuchada, las enfermedades huérfa-
nas que por su escasa información o registro son eti-
quetadas como raras, estas enfermedades imposibili-
tan a los seres humanos tener una buena calidad de
vida y se desarrollan por diferentes causas.

Esta enfermedad importante materia de esta iniciativa
es la “fibrosis pulmonar”, esta patología es muy fre-
cuente en las personas, pero pocos saben de su exis-
tencia.

“La fibrosis pulmonar es una enfermedad en la que
hay cicatrices en los pulmones que dificultan la res-
piración, es una enfermedad muy frecuente, produ-
ce una sequedad, endurecimiento y una restricción
del pulmón, que hace que el pulmón no se pueda
expandir de manera progresiva para tomar oxígeno,
el cual conduce a una insuficiencia respiratoria”1.

Realmente lo preocupante es que está enfermedad no
tiene un tratamiento específico y eficaz para disminuir
los síntomas, evitar que continúe desarrollándose, y
combatirla, aunque si se detecta a tiempo puede con-
trolarse mediante medicamentos, actividad física y te-
rapias de oxígeno.

“De acuerdo a la Asociación American Lung, hay
más de 200 tipos diferentes de fibrosis pulmonar, y
el tipo más común de fibrosis pulmonar es la FPI,
que significa fibrosis pulmonar idiopática.

Esto significa que este tipo de fibrosis pulmonar no
tiene causa conocida, aproximadamente, se diag-
nostican 50 mil nuevos casos de fibrosis pulmonar
idiopática cada año y la mayoría de los pacientes
con FPI comienzan a notar síntomas entre las eda-
des de 50 y 70 años.

Cabe recalcar que no hay una edad en específico pa-
ra que las personas puedan padecer esta enferme-
dad, la fibrosis pulmonar puede afectar a niños de
entre 7 y 8 años de edad, como también a personas
mayores”2.

“La fibrosis pulmonar idiopática es una enfermedad
crónica, progresiva y letal, con una elevada morta-
lidad del 50 por ciento y un tiempo de vida de tres
años posterior al diagnóstico, gravemente incapaci-
tante y, a la larga, letal que en México tiene una in-
cidencia anual estimada de seis a ocho casos por ca-
da 100 mil habitantes y prevalencia de 14 por cada
100 mil habitantes, en el mismo periodo”3.

Es más común en los hombres, pero el número de ca-
sos en las mujeres va en aumento, algunos factores de
riesgo de la fibrosis pulmonar son los siguientes:

Exposición a productos químicos peligrosos.

Humo del cigarrillo.

Enfermedades autoinmunes, como la artritis reuma-
toide, la esclerodermia o el síndrome de Sjogren.

Enfermedad por reflujo gastroesofágico (ERGE),
una afección en la que el ácido del estómago regre-
sa a la garganta y luego ingresa a los pulmones.

Antecedentes familiares.

Al no ser una enfermedad “frecuente” pero si devasta-
dora que en ocasiones no se hace mención de ella de
manera habitual, se trata de un padecimiento que afec-
ta directamente a la calidad de vida de los pacientes,
limitando sus actividades diarias.
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“Así mismo la Doctora Molina, especialista en el
tema, indica que entre un dos y un cinco por ciento
esta enfermedad puede desarrollarse por genética,
aunque aún no son exactas las causas del porque se
desarrolla la fibrosis pulmonar, también otro de los
factores que pueden influir son el tabaco, ya que las
sustancias que contiene son toxicas y pueden pro-
vocar ciertas enfermedades  en los pulmones como
el cáncer, aunque bien es cierto también esta enfer-
medad puede ser el resultado de otros trastornos
pulmonares que pudieron haber tenido con anterio-
ridad las personas, la enfermedad puede desencade-
nar lesión en los tejidos pulmonares, e infeccio-
nes”4.

Hoy en día, para poder detectar está patología; es la
Espirometría que consiste en un estudio rápido e indo-
loro en el cual se utiliza un dispositivo manual deno-
minado “espirómetro” para medir la cantidad de aire
que pueden retener los pulmones de una persona y la
velocidad de las inhalaciones y las exhalaciones; du-
rante la respiración para ver si todo está en la norma-
lidad; otra opción son las radiografías de los pulmones
para ver sus tamaños y complexión en el que se en-
cuentran, así mismo también se realizan tomografías
de alta resolución con la finalidad de verificar si los
pulmones no tienen alguna inflamación o perdida de
tamaño, es importante que para todos estos estudios se
cuenten con neumólogos expertos en el tema para que
se puede diagnosticar de la manera más rápida y eficaz
posible.

Hay una posibilidad de que las personas tengan la
oportunidad de vivir muchos años más, lo que es optar
por el trasplante, aunque el trasplante de pulmón es
una alternativa, solo está disponible a un número re-
ducido de personas, además de que en México no exis-
te ningún programa vigente o activo en este tema, con-
siderando que a pesar de que el sector salud ha
fomentado en las personas la donación de órganos,
hoy en día todavía es muy difícil de encontrar dona-
dores, es ahí el duelo en el que se presentan las perso-
nas, de esperar a que haya un donante apto que cum-
ple con todos los requisitos, y lamentablemente hay
muchas personas que no son pacientes con las dona-
ciones y prefieren lanzarse por la borda del desahucio,
perdiendo todo interés de salvar su vida.

Por ello es de suma importancia conocer y trabajar en
beneficio de la población afectada por esta enferme-

dad, ya que uno de los principales problemas de la Fi-
brosis Pulmonar Idiopática, es la dificultad de un diag-
nóstico certero, pues suele confundirse con otros pa-
decimientos respiratorios, además de sensibilizar y
concientizar a la sociedad, haciendo posible la visibi-
lidad de esta enfermedad respiratoria poco frecuente y
de quienes conviven con ella.

Por lo expuesto, sometemos a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un numeral 31 Bis al
artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo, asimis-
mo se reforma la fracción XXVII Bis, XVIII, y se
adiciona una fracción XXIX al artículo 3o. de la
Ley General de Salud

Único. Que se adiciona un numeral 31 Bis al artículo
513 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo se refor-
ma la fracción XXVII Bis, XVIII, y se adiciona una
fracción XXIX al artículo 3o. de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 513. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social actualizará las tablas de enfermedades de traba-
jo y de evaluación de las incapacidades permanentes
resultante de los riesgos de trabajo, mismas que se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación y serán
de observancia general en todo el territorio nacional,
para este efecto dicha dependencia escuchará la opi-
nión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, de la Secretaría de Salud, de
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, así como de especialistas en la materia.

Tabla de enfermedades de trabajo

Neumoconiosis y enfermedades broncopulmonares
producidas por aspiración de polvos y humos de
origen animal, vegetal o mineral

1. a 31. …

31 Bis. Fibrosis pulmonar.

Afecciones debidas a la exposición de productos
químicos peligrosos, inhalación de humo de ta-
baco, trastornos pulmonares y genéticos.

32. a 162. …
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Ley General de Salud

Artículo 3. En los términos de esta ley, es materia de
salubridad general:

I. a XXVII. …

XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor,

XXVIII. La prevención, detección oportuna,
control, reducción y tratamiento de la Fibrosis
Pulmonar en todas sus clasificaciones, y

XXIX. Las demás materias que establezca esta
ley y otros ordenamientos legales, de conformi-
dad con el párrafo tercero del artículo 4o. cons-
titucional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 ¿Qué es la fibrosis pulmonar? https://www.lung.org/espanol/fi-

brosis-pulmonar.html

2 Ídem.

3 Fibrosis pulmonar idiopática.

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/fibrosis-pulmo-

nar-idiopatica/

4 Fibrosis pulmonar.

http://www.webconsultas.com/salud-al-dia/enfermedades-

raras/entrevista-maria-molina-experta-en-fibrosis-pulmonar-idio-

patica

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE AGUAS

NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR JOEL VI-
LLEGAS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

Quien suscribe, diputado Héctor Joel Villegas Gonzá-
lez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social en la Cámara de Diputados de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6,
numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La agenda legislativa del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social se prioriza a la ciudadanía, por
ello, estamos decididos a impulsar reformas a la ley en
favor de la defensa de los derechos sociales, sin menos-
cabo de ningún grupo poblacional, por lo que nuestra la-
bor, y la mía en particular, ha consistido en impulsar re-
formas que garantizan el ejercicio de los derechos
fundamentales contenidos en nuestra Carta Magna.

Con objeto de atenuar los problemas de escasez y con-
flicto, resultantes del desarrollo nacional y regional, la
Ley de Aguas Nacionales de 1992 (LAN) contempló
dos mecanismos. Por un lado, estableció la posibilidad
de transmitir los derechos de uso de agua conforme a
lo dispuesto en la LAN y su reglamento. Por otro lado,
estableció la posibilidad de una intervención directa
del Estado por causas de interés público, mediante la
reglamentación de la explotación, uso o aprovecha-
miento de las aguas nacionales, superficiales y subte-
rráneas.1

Por lo que respecta al tema de la transmisión de una
concesión, si bien la intención primigenia de la Ley de
Aguas Nacionales buscaba establecer criterios que re-
gularan la figura jurídica, en la práctica resultaron in-
suficientes, en razón que se generaron una serie de
problemáticas que han impactado de manera drástica
en el control y expedición desmesurada de autoriza-
ciones a favor de entes preponderantes del sector.

La transmisión de derechos de agua dejó de atender el
principio constitucional según el cual, el dominio de la
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nación sobre las aguas nacionales es inalienable e im-
prescriptible y se convirtió en una transacción de ca-
rácter comercial entre privados, e igualmente, consti-
tuir un mercado negro de transmisión de concesiones
de agua, bajo una omisa vigilancia de la Comisión Na-
cional del Agua (Conagua).

Para mí como para Encuentro Social, en la ley debe
quedar perfectamente claro que la transmisión es el
derecho para el aprovechamiento del agua de una per-
sona física o moral a otra, y que en ningún momento
se transmite la propiedad del agua.

El agua no debe y no puede estar sujeta a actos de co-
mercio como en la práctica se realiza. Es un derecho
humano, el más importante, y datos de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU) mencionan que 4
de cada 10 personas están afectadas por la escasez de
agua.2

Para vislumbrar el número de “transacciones” un aná-
lisis realizado por la Conagua señala que entre 2002 y
2009, se registraron 17 mil 562 solicitudes de transmi-
sión de derechos de aguas nacionales, asociadas a un
volumen de 2 mil 507.5 millones de metros cúbicos; la
base de datos del Registro Público de Derechos de
Agua (REPDA) actualizada al 31 de agosto de 2013,
eleva las cifras a 17 mil 596 transacciones, asociadas a
un volumen de 7 mil 361 millones de metros cúbicos,
el mismo análisis señala que 74 por ciento de las soli-
citudes fueron resueltas en forma positiva y se señala
que el sentido de las resoluciones negativas refleja
aquellas situaciones en las cuales el titular no cumplía
con los requisitos necesarios para completar el cambio
de uso de las aguas nacionales o bien en las que exis-
tían afectaciones a terceros, o se alteraban o modifica-
ban las condiciones hidrológicas o ambientales de las
cuencas o acuíferos.3

Como se observa, un alto porcentaje de solicitudes pa-
ra la transmisión de concesiones es autorizada, dada la
ligereza con la que actúan las autoridades del agua, las
lagunas legales, criterios discrecionales y clientelares
que permiten la aprobación de oficio, aún cuando di-
chas autorizaciones generen perjuicios para la pobla-
ción, el medio ambiente y los ecosistemas.

Aunado a lo anterior, se suma una problemática más,
la falta de supervisión y vigilancia en gabinete y en
campo sobre los procesos administrativos y de opera-

tividad, esta falta de vigilancia alimenta acciones ne-
gativas, donde la corrupción es el eje donde giran es-
tas actuaciones.

Es un hecho que, en la transmisión de concesiones en-
tre particulares, dada la ineficiencia de los mecanis-
mos formales, se ha generado un mercado negro don-
de se presentan una serie de irregularidades que
contravienen con las normas establecidas y las buenas
prácticas.4

La observación general número 15: El derecho al agua
(artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales), en sus numerales
24 establecen que:

“21. La obligación de respetar exige que los Esta-
dos Partes se abstengan de injerirse directa o indi-
rectamente en el ejercicio del derecho al agua.
Comprende, entre otras cosas, el abstenerse de toda
práctica o actividad que deniegue o restrinja el ac-
ceso al agua potable en condiciones de igualdad, de
inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas consue-
tudinarios o tradicionales de distribución del agua,
de reducir o contaminar ilícitamente el agua, por
ejemplo, con desechos procedentes de instalaciones
pertenecientes al Estado o mediante el empleo y los
ensayos de armas, y de limitar el acceso a los servi-
cios e infraestructuras de suministro de agua o des-
truirlos como medida punitiva, por ejemplo durante
conflictos armados, en violación del derecho inter-
nacional humanitario.

24. Cuando los servicios de suministro de agua (co-
mo las redes de canalización, las cisternas y los ac-
cesos a ríos y pozos) sean explotados o estén con-
trolados por terceros, los Estados Partes deben
impedirles que menoscaben el acceso físico en con-
diciones de igualdad y a un costo razonable a recur-
sos de agua suficientes, salubres y aceptables. Para
impedir esos abusos debe establecerse un sistema
regulador eficaz de conformidad con el Pacto y la
presente Observación general, que prevea una su-
pervisión independiente, una auténtica participa-
ción pública y la imposición de multas por incum-
plimiento.”5

En ese tenor es una obligación irreductible por parte
del Estado velar por la sostenibilidad de los recursos
hidráulicos y evitar ceder el control de la explotación
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de los recursos hidráulicos a entes preponderantes que
sólo buscan lucrar con el vital líquido.

Otra de las omisiones de la autoridad del agua es la re-
lativa a la falta de transparencia y rendición de cuen-
tas con respecto a la forma en que se otorgan y se
transmiten las concesiones.

En el portal de la Conagua, además de ser una página
muy compleja para consultar la información sobre
concesiones y asignaciones, no hay datos duros sobre
el número de solicitudes para la transmisión de los de-
rechos de las concesiones.

La transparencia en la gestión del agua se refiere a la
publicación de datos e información de calidad, accesi-
ble (fácil y gratuita), comprensible, usable, relevante,
consistente, confiable y oportuna. En términos genera-
les, los problemas de transparencia surgen porque la
información no se genera o porque se genera y no se
publica. En el primer caso, la Organización para la Co-
operación y Desarrollo Económicos (OCDE) señala
que la falta de capacidades y/o recursos de las depen-
dencias propicia que no se recolecten, analicen e inter-
preten los datos relativos al sector agua.6

Derivado de lo anterior resulta necesario impulsar cri-
terios generales para evitar autorizaciones para la
transmisión de concesiones a modo, mediante meca-
nismos clientelares que benefician a unos cuantos.
Asimismo, resulta indispensable impulsar acciones
tendientes a transparentar la información relativa a las
transmisiones de las concesiones, por los motivos an-
tes expuestos propongo la siguiente iniciativa.

Para dar cuenta con el proceso de dictamen con mayor
facilidad, se adjunta el siguiente comparativo:

Ley de Aguas Nacionales
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Es importante manifestar que la reforma propuesta en
esta iniciativa no genera impacto económico en el pre-
supuesto de la nación, ya que no necesita recursos pa-
ra su aprobación, publicación y ejecución.

Fundamento legal

Es por lo anteriormente motivado y fundado, y con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, nu-
meral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, quien suscribe somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto.

Proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman las fracciones I, II, III y se adicionan las
fracciones IV y V al artículo 33 de la Ley de Aguas
Nacionales

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma el artículo 33 de la Ley de
Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 33. …

Los títulos de concesión para la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales, para su trans-
misión se sujetarán a lo siguiente:

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se
modifiquen las características del título de conce-
sión, procederá la transmisión previo aviso del
concesionario y solicitud de la persona física o mo-
ral que pretenda asumir los derechos de la conce-
sión. Una vez que la “Autoridad del Agua” haya
recibido el aviso y solicitud, realizará un análisis y
emitirá un dictamen en que fundara y motivara la
aprobación o negativa de la transmisión. 

II. La “Autoridad del Agua” analizará la conce-
sión, el aviso y la solicitud, si derivado del estu-
dio se observa que se afectan los derechos de ter-
ceros en términos de la ley y del reglamento, no
se otorgará la autorización hasta en tanto se
aclare o dirima la controversia.

III. Si del análisis de la concesión, aviso y de la
solicitud de transmisión y de los que establezca
el reglamento se observa que se pueden alterar o
modificar las condiciones hidrológicas o ambienta-
les de las respectivas cuencas o acuíferos, se reque-
rirá autorización previa de “la Autoridad del Agua”,
quien analizará el caso en concreto y emitirá un
dictamen en el cual podrá negarla o autorizarla
e instruir los términos y condiciones bajo las
cuales se otorga la autorización solicitada.

La Autoridad bajo ningún supuesto autorizará
la transmisión cuando derivado del dictamen se
afecte el medio ambiente, el ecosistema o se vul-
nere el derecho de acceso al agua de las personas.

…

IV. La “Autoridad del Agua”, en todo momento
velará por la legalidad de la transmisión, en nin-
gún caso se autorizará sin que se cumplan con
los requisitos legales establecidos en esta ley y su
reglamento.

La “Autoridad del Agua”, sólo autorizará la
transmisión de la concesión cuando se haya cum-
plido la mitad del plazo que dure la concesión y
su autorización será sólo por el plazo restante de
la misma. No se autorizarán más de dos trans-
misiones a una sola persona física o moral. 

Se privilegiará la transmisión de la concesión
cuando la misma vaya encaminada a mejorar el

Gaceta Parlamentaria Jueves 12 de marzo de 202024



servicio para uso doméstico, público urbano o
uso agrícola.

La “Autoridad del Agua” deberá difundir en su
página oficial las solicitudes y autorizaciones de
transmisión de las concesiones.

El reglamento establecerá el procedimiento me-
diante el cual se llevará a cabo la transmisión de
concesiones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Poder Ejecutivo federal deberá adecuar
el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales de con-
formidad con este decreto en un plazo máximo de
ciento ochenta días contados a partir del inicio de su
vigencia.

Notas

1http://www.agua.unam.mx/derechos/assets/docs/EAguilar_Trans

misionDerechosAguaenMexico.pdf

2 https://www.un.org/es/sections/issues-depth/water/index.html

3http://www.agua.unam.mx/derechos/assets/docs/EAguilar_Trans

misionDerechosAguaenMexico.pdf

4 https://ethos.org.mx/ethos-publications/corrupcion-en-el-sector-

agua-quien-es-responsable-de-la-crisis/

5 https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-

15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional

6 https://ethos.org.mx/ethos-publications/corrupcion-en-el-sector-

agua-quien-es-responsable-de-la-crisis/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Héctor Joel Villegas González (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 272 BIS DE LA

LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

ARTURO ESCOBAR Y VEGA E INTEGRANTES DE LOS GRU-
POS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA

Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega,
en representación de los diputados federales integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXIV Legislatura así como los
diputados Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen
Fernández Cruz, Alfredo Antonio Gordillo Moreno,
Ana Patricia Peralta de la Peña y Érika Mariana Rosas
Uribe, del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, fracción 1; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 272 Bis 1 de la Ley General de Salud al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La cirugía plástica es una especialidad quirúrgica que
se ocupa de la corrección de todo proceso congénito,
adquirido, tumoral o simplemente involutivo, que re-
quiera reparación o reposición, o que afecte a la forma
y/o función corporal.

Sus técnicas están basadas en el trasplante y la movi-
lización de tejidos mediante injertos y colgajos o in-
cluso implantes de material inerte.

La cirugía plástica reparadora procura restaurar o me-
jorar la función y el aspecto físico en las lesiones cau-
sadas por accidentes y quemaduras, en enfermedades
y tumores de la piel y tejidos de sostén y en anomalí-
as congénitas, principalmente de cara, manos y genita-
les.

En cambio, la cirugía plástica estética, trata con pa-
cientes en general sanos y su objeto es la corrección de
alteraciones de la norma estética con la finalidad de
obtener una mayor armonía facial y corporal o de las
secuelas producidas por el envejecimiento. Ello reper-
cute en la estabilidad emocional mejorando la calidad
de vida a través de las relaciones profesionales, afecti-
vas, etcétera.1
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La Sociedad Internacional de Cirugía Plástica Estética
(ISAPS) señala que en 2017 los tratamientos en inter-
venciones de cirugía estética aumentaron 5 por ciento
a nivel mundial.

México es el cuarto lugar donde más cirugías plásticas
se realizaron durante ese año, con un total de un millón
36 mil 618 de tratamientos totales, sólo superado por
Estados Unidos de América (EUA), Brasil y Japón.2

Por otro lado, de acuerdo con el informe Análisis de la

queja médica en el servicio de cirugía plástica estéti-

ca y reconstructiva 2002-2017 presentado por la Co-
misión Nacional de Arbitraje Médico, durante ese pe-
riodo se recibieron 654 quejas relacionadas con malas
prácticas de cirugías estéticas y reconstructivas.

De estos casos, 69.8 por ciento correspondían a ciru-
gía plástica y estética, el resto, 30.2 por ciento para ci-
rugía reconstructiva.

En cuanto al sector, referente a cirugía plástica y esté-
tica, 91.3 por ciento de las quejas presentadas pertene-
cen al sector privado, a diferencia del sector público,
en donde 74.3 por ciento de las quejas son en la su-
bespecialidad de cirugía reconstructiva.

Las personas que buscan practicarse una cirugía plás-
tica son por lo general pacientes sanos, cuyo objetivo
es mejorar su aspecto, o someterse a una cirugía repa-
radora para corregir defectos y a su vez mejorar fun-
ciones.

Evidentemente, la cirugía estética, igual que cualquier
otra, tiene riesgos inherentes a toda intervención qui-
rúrgica (alergias, infecciones de tejidos, hemorragias,
etcétera). Sin embargo, está demostrado que el por-
centaje de complicaciones generales es extremada-
mente bajo ya que se realiza en pacientes sanos. Por lo
que en gran medida el éxito de estos procedimientos
depende de la capacidad del cirujano y de que posea el
entrenamiento necesario para cumplir con los objeti-
vos. De lo contrario, se corre el riesgo que lejos de me-
jorar una situación, termine provocándose en el pa-
ciente una lesión o un problema de salud que antes era
inexistente con secuelas de por vida, sin mencionar el
peor de los escenarios que sería la muerte.

Los principales motivos que se mencionaron en las
quejas médicas de cirugía plástica, estética y recons-

tructiva, son: los relacionados con problemas con el
tratamiento quirúrgico, 39.8 por ciento, relación médi-
co paciente, 25.4 por ciento, y tratamiento médico,
21.3 por ciento.

La complejidad de la atención médica y el carácter fa-
lible e incierto de la práctica médica puede implicar
riesgos y en ciertos casos consecuencias entre las cua-
les se encuentran los daños causados.

En particular en la información que se analizó para la
elaboración del informe 22.6 por ciento de los usuarios
sufrieron el daño máximo, es decir la muerte, seguido
de 11.7 por ciento de usuarios con daño permanente,
26.3 por ciento de daño temporal.

Pareciera que el número de casos donde se han repor-
tado incidentes no son tantos considerando el número
de procedimientos que se realizan, pero lamentable, el
verdadero problema radica precisamente en aquellas
cirugías que se realizan ante personas que no son es-
pecialistas en cirugía plástica o reconstructiva.

Es innegable que el aumento de la demanda ha causa-
do un desorden en su práctica médica; cada vez son
más comunes los casos de iatrogenia, error médico o
en casos más severos fraude profesional.

La situación se vuelve más alarmante cuando se con-
sidera que estas cirugías pudieran estar realizadas por
médicos generales que ni siquiera cuenten con la es-
pecialización necesaria para su ejecución, pues es co-
mún que a veces se tengan conocimientos teóricos, pe-
ro no una buena aplicación de sus habilidades.

Con el propósito de brindar una mayor protección a
los pacientes que deciden someterse a estos tratamien-
tos, el 1 de septiembre de 2011 se reformó la Ley Ge-
neral de Salud en sus artículos 81, 83, 271, 272 Bis,
Bis 1 y Bis 2, Bis 3 en los cuales se pide a los médicos
especialistas contar con las acreditaciones emitidas
por las instituciones de educación superior y de salud
reconocidas ante las autoridades del país, imponiéndo-
les la obligación de tener estas acreditaciones a la vis-
ta, así como ciertos requisitos con los que deben cum-
plir los centros donde se realicen las intervenciones y
la manera en que deberán publicitarse estos servicios.

Para mayor claridad se anexan los artículos reforma-
dos o adicionados en su literalidad:
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“Artículo 81. La emisión de los diplomas de espe-
cialidades médicas corresponde a las instituciones
de educación superior y de salud oficialmente reco-
nocidas ante las autoridades correspondientes.

Para la realización de los procedimientos médicos
quirúrgicos de especialidad se requiere que el espe-
cialista haya sido entrenado para la realización de
los mismos en instituciones de salud oficialmente
reconocidas ante las autoridades correspondientes.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Es-
pecialidades Médicas tendrá la naturaleza de orga-
nismo auxiliar de la Administración Pública Federal
a efecto de supervisar el entrenamiento, habilida-
des, destrezas y calificación de la pericia que se re-
quiere para la certificación y recertificación de la
misma en las diferentes especialidades de la medi-
cina reconocidas por el Comité y en las institucio-
nes de salud oficialmente reconocidas ante las auto-
ridades correspondientes.

Los Consejos de Especialidades Médicas que ten-
gan la declaratoria de idoneidad y que estén reco-
nocidos por el Comité Normativo Nacional de Con-
sejos de Especialidades Médicas, constituido por la
Academia Nacional de Medicina de México, la
Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de
Especialidad miembros, están facultados para expe-
dir certificados de su respectiva especialidad médi-
ca.

Para la expedición de la cédula de médico especia-
lista las autoridades educativas competentes solici-
tarán la opinión del Comité Normativo Nacional de
Consejos de Especialidades Médicas.

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profe-
sionales, técnicas y auxiliares y las especialidades
médicas, deberán poner a la vista del público un
anuncio que indique la institución que les expidió el
Título, Diploma, número de su correspondiente cé-
dula profesional y, en su caso, el Certificado de Es-
pecialidad vigente. Iguales menciones deberán con-
signarse en los documentos y papelería que utilicen
en el ejercicio de tales actividades y en la publici-
dad que realicen al respecto.

Artículo 271. Los productos para adelgazar o en-
grosar partes del cuerpo o variar las proporciones

del mismo; así como aquellos destinados a los fines
a que se refiere el artículo 269 de esta Ley; que con-
tengan hormonas, vitaminas y, en general, substan-
cias con acción terapéutica que se les atribuya esta
acción, serán considerados medicamentos y debe-
rán sujetarse a lo previsto en el Capítulo IV de este
Título.

Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier
procedimiento médico quirúrgico de especialidad,
los profesionales que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista legalmente expedida por
las autoridades educativas competentes.

II. Certificado vigente de especialista que acredite
capacidad y experiencia en la práctica de los proce-
dimientos y técnicas correspondientes en la materia,
de acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada especia-
lidad, expedido por el Consejo de la especialidad
según corresponda, de conformidad con el artículo
81 de la presente Ley.

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una
agrupación médica, cuyas bases de organización y
funcionamiento estarán a cargo de las asociaciones,
sociedades, colegios o federaciones de profesiona-
les de su especialidad; agrupaciones que se encar-
gan de garantizar el profesionalismo y ética de los
expertos en esta práctica de la medicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Es-
pecialidades Médicas y los Consejos de Especiali-
dades Médicas para la aplicación del presente artí-
culo y lo dispuesto en el Título Cuarto de la
presente Ley, se sujetarán a las disposiciones que
emita la Secretaría de Salud.

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de
la cara y del cuerpo, deberá efectuarse en estableci-
mientos o unidades médicas con licencia sanitaria
vigente, atendidos por profesionales de la salud es-
pecializados en dichas materias, de conformidad
con lo que establece el artículo 272 Bis.

Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se
haga a través de medios informativos, ya sean im-
presos, electrónicos u otros, por profesionistas que
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ejerzan cirugía plástica, estética o reconstructiva;
así como, los establecimientos o unidades médicas
en que se practiquen dichas cirugías, deberán prever
y contener con claridad en su publicidad los requi-
sitos que se mencionan en los artículos 83, 272 Bis,
272 Bis 1 y en lo previsto en el Capítulo Único del
Título XIII de esta Ley.

Artículo 272 Bis 3. Las sociedades, asociaciones,
colegios o federaciones de profesionistas pondrán a
disposición de la Secretaría de Salud, un directorio
electrónico, con acceso al público que contenga los
nombres, datos de los profesionistas que lleven a
cabo procedimientos médico-quirúrgicos y certifi-
cado de especialización vigente, además de propor-
cionar el nombre y datos de la Institución y/o Insti-
tuciones educativas, que avalen su ejercicio
profesional.”

Si bien, la reforma fue benéfica en el sentido de otor-
gar los requisitos mínimos que se deben cubrir para
que los pacientes tomen una decisión consciente e in-
formada, tiene la limitante de que sólo es de ayuda si
se conocen estas normas antes de que se sometan al
procedimiento. Sin embargo, deja en un tema endeble
el castigo a quienes incurren en estas prácticas a sa-
biendas que no están capacitados para hacerlo, valién-
dose de su calidad de médico general o especialista en
otra rama para hacerle creer al paciente que está en
manos de un profesional.

Cualquiera médico podría alegar que la ley sólo dice
especialistas siendo ambigua en el tipo de especiali-
dad, no obstante, es lógico inferir que quien haga una
cirugía estética debe ser un profesional, especialista,
con cédula y certificado, y aunque no especifica que
debe ser un médico especialista en cirugía plástica,
dispone que debe ser especialista en el área correspon-
diente, y sólo los cirujanos plásticos realizan estudios
de cirugía estética.3

En estos artículos específicos, la Ley General de Salud
está desprovista de sanción, por lo que se le clasifica
como una ley imperfecta, en estos casos para que exis-
ta una sanción por el incumplimiento se puede acudir
a la ley penal respectiva, siempre y cuando medie una
denuncia de por medio, pudiendo encuadrarse en lo
dispuesto por el artículo 250 del Código Penal Fede-
ral:

“Artículo 250. Se sancionará con prisión de uno
a seis años y multa de cien a trescientos días a
quien:

Al que, sin tener título profesional o autorización
para ejercer alguna profesión reglamentada, expedi-
das por autoridades u organismos legalmente capa-
citados para ello, conforme a las disposiciones re-
glamentarias del artículo 5 constitucional.

a) Se atribuya el carácter del profesionista 

b) Realice actos propios de una actividad profesio-
nal, con excepción de lo previsto en el tercer párra-
fo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los
Artículos 4o. y 5o. Constitucionales.

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profe-
sionista.

d) Use un título o autorización para ejercer alguna
actividad profesional sin tener derecho a ello.

e) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas le-
galmente autorizados con fines de ejercicio profe-
sional o administre alguna asociación profesional.”

No obstante, en casos como este en los que la ley es
ambigua, el Poder Judicial puede interpretar la ley y el
médico tendrá la obligación de probar que actuó de
acuerdo con sus facultades, la lógica y el estudio rela-
cionado de lo dispuesto en la Ley General de Salud,
llevaría a pensar que esto sólo se lograría mostrando
que realizó estudios de cirugía estética al cursar una
especialidad médica en cirugía plástica, sin embargo,
como se dijo, está a interpretación, pues el Código Pe-
nal no es lo suficientemente claro y enfático respecto
a que la calidad de médico general no otorga las he-
rramientas para poder realizar un procedimiento qui-
rúrgico estético, pues hay quien podría alegar que de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 250 del Código
Penal Federal poseer un título que lo acredite como
médico cubriría el requisito.

El que existan estas restricciones en la Ley General
de Salud, no ha sido suficiente para detener estás
prácticas médicas que atentan contra la salud e inte-
gridad de los pacientes por lo que es necesario una
restricción más concreta y directa que no dé margen
de interpretación para que fomente la denuncia y en
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consecuencia el castigo correspondiente para los in-
fractores.

De tal suerte que, es urgente contribuir a ordenar estas
prácticas, impidiendo su ejercicio por profesionales de
la salud que no cuenten con la preparación necesaria,
las consecuencias de una mala cirugía plástica pueden
ser devastadoras para la calidad de vida del paciente y
de sus familiares por lo que es imprescindible que las
personas que se desempeñan en este ámbito laboral,
cuenten con la preparación profesional de grado avan-
zado así como experiencia en la materia de acuerdo a
lo señalado por la Ley General de Salud y que se les
castigue penalmente a los profesionales de la salud
que operen en contra de lo dispuesto, poniendo en ries-
go la vida de los pacientes a fin de desalentar y elimi-
nar estas prácticas de una vez por todas y garantizarle
a quienes han sido víctimas una efectiva reparación
del daño e impartición de justicia.

Por las razones expuestas, es que sometemos a consi-
deración proyecto de decreto que pretende adicionar
un segundo párrafo al artículo 272 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud para que quede expreso que quien efec-
túe los procedimientos sin contar con los requisitos
previstos por la ley será sancionado de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 250 del Código Penal
Federal.

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo
a la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 272
Bis 1 de la Ley General de Salud para quedar como si-
gue:

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y re-
constructiva relacionada con cambiar o corregir el
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la
cara y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimien-
tos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente,
atendidos por profesionales de la salud especializados
en dichas materias, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 272 Bis.

Quien efectúe los procedimientos quirúrgicos a que
se refiere el presente artículo, sin cumplir con los
requerimientos previstos en el artículo 272 Bis, in-
currirá en el delito dispuesto en la fracción II del
artículo 250 del Código Penal Federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Sociedad Española de Cirugía Plástica Reparadora y Estética.

https://secpre.org/pacientes/que-es-la-cirug%C3%ADa-

pl%C3%A1stica

2 https://www.isaps.org/wp-content/uploads/2018/11/2017-Glo-

bal-Survey-Press-Release_SP.pdf

3 http://www.medigraphic.com/pdfs/cplast/cp-2017/cp172a.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcán-

tara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín

Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez

Ordaz, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata,

Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, Je-

sús Carlos Vidal Peniche, Lilia Villafuerte Zavala, José Ricardo

Gallardo Cardona, Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Ana Pa-

tricia Peralta de la Peña (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rú-

brica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Alfredo Antonio

Gordillo Moreno (rúbrica).
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ALMA-
GUER PARDO E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRD

Planteamiento del problema 

Alcanzar la igualdad sustantiva entre los géneros es el
objetivo primordial de las sociedades democráticas,
esta apuesta implica, principalmente, erradicar las vio-
lencias que se ejercen contra mujeres y niñas, ya que
limita el ejercicio de sus derechos fundamentales y
vulnera distintas áreas de su desarrollo individual y
colectivo. 

En México, la violencia contra las mujeres y las niñas
es un problema público que persiste y ha ido en au-
mento. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de
Geografía y Estadística (INEGI) en su Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Ho-
gares de 2016, el 66.1% de las mujeres de 15 años y
más, ha sufrido algún tipo de violencia (física, sexual,
emocional, o económica) alguna vez en su vida. De es-
te porcentaje, el 43.9% ha enfrentado esos episodios
de violencia por parte de su esposo, pareja actual o ex-
pareja durante su relación; mientras que el 53.1% su-
frió violencia por parte de un agresor distinto a la pa-
reja. 

En lo relativo a la violencia feminicida, vemos un pre-
ocupante aumento desde el 2015, año en el cual, según
datos del INEGI, 2, 383 mujeres fueron asesinadas,
aumentando la cifra en 2016 con un registro de 2, 813
casos. Es decir, en México, murieron 8 mujeres al día
durante 2016

Si bien es cierto que erradicar la violencia contra las
mujeres y las niñas, requiere además de políticas pú-
blicas integrales enfocadas en su prevención, también
lo es que cuando estos actos se cometen, las víctimas
deben tener la certeza de que cuentan con el respaldo
institucional y, por lo tanto, es indispensable crear un
marco legal que les permita acceder a la justicia desde
la perspectiva de género.

Desde los años 90 Los feminicidios en Ciudad Juá-
rez y las muertas de Juárez fueron un precedente
para la tipificación de feminicidio y mostrar la in-
capacidad de las autoridades de todos los niveles de

gobierno para proteger a las mujeres y niñas con-
tra las violencias y feminicidos.

Los feminicidios en Ciudad Juárez y las muertas de
Juárez son dos expresiones que hacen referencia a la
suma de feminicidios y asesinatos de mujeres que se
vienen cometiendo en la localidad mexicana de Ciu-
dad Juárez, estado de Chihuahua, al menos desde ene-
ro de 1993. Para el año 2012, el número estimado de
mujeres asesinadas ascendía a más de 700.

Por lo general las víctimas corresponden a mujeres jó-
venes y adolescentes de entre 15 y 25 años de edad, de
escasos recursos y que han debido abandonar sus estu-
dios secundarios para comenzar a trabajar a temprana
edad. Antes de ser asesinadas, las mujeres comúnmen-
te suelen ser, además, violadas y torturadas.

Gracias a la persistencia de grupos feministas hoy po-
demos tener leyes que reconocen las violencias a las
mujeres y niñas, y que hasta algunas son penalizadas,
pero cabe remarcar que hoy, que se ha visibilizado 10
feminicidios al mes en México, también se visibiliza
diversos actos que denigran y lastiman a las mujeres
de parte de las personas del servicio público ya sean
mujeres u hombres que desempeñen el cargo, lo que
muestra una falta de formación en perspectiva de gé-
nero que trae como consecuencia, la discriminación, el
no acceso a la justicia y el diseño y aplicación de po-
líticas públicas sin perspectiva de género 

A continuación, se citan casos conocidos de como el
vocabulario de muchos de los políticos mexicanos al
referirse a las mujeres ha sido una oportunidad para la
burla, el insulto o la hilaridad. Sin distinción expresi-
dentes de la República, legisladores y líderes de varios
partidos se han referido a las mujeres de manera deni-
grante

Hank Ronn: “Mi animal favorito, la mujer”

Diego Fernández de Ceballos: así denomina a las mu-
jeres “viejerío”

Vicente Fox: “Lavadoras de dos Patas” 

Abascal: “¿Las mujeres también son seres humanos?
El trabajo del hogar es el medio de realización plena
de la mujer”.
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Felipe Calderón: en el caso de Ernestina Ascencio una
mujer indígena de la región de Zongolica, Veracruz 

“He estado pendiente del caso de la señora que se di-
ce asesinaron en Zongolica (tras una presunta viola-
ción tumultuaria por militares). 

Enrique Peña Nieto “No soy la Señora de la casa” y
“ningún chile les embona”

Paco Ignacio Taibo II: Se las metimos doblada 

Kiko Vega: “Ustedes son lo mejor que nos ha pasado.
Están rebuenas todas para cuidar niños, para atender la
casa, para cuando llega uno, y a ver mijito, las pantun-
flitas. No, no, ustedes de veras que son el pilar de la fa-
milia y perfectamente lo saben. Muchas felicidades”.

José Manuel Mireles Valverde: llamó a las mujeres
“pirujas” y “nalguita”

Fausto Enrique Loria Ortiz, Coordinador de la Direc-
ción de Control de Procesos de la Fiscalía General del
Estado de Yucatán, incitó en redes sociales a prender-
le fuego a las mujeres que participaron en la marcha
contra la violencia de género en la Ciudad de México,
dijo “por qué no pasa una pipa llena de gasolina y les
prende fuego…”

El ex diputado priísta Alejandro García Ruiz: “las le-
yes, como las mujeres, se hicieron para violarlas”

Gerardo Fernández Noroña en 2006 dijo: “Aflojó el

cuerpo”, en alusión a la entonces diputada federal
Ruth Zavaleta, tras reconocer a Calderón como Presi-
dente. Y, en relación al problema de trata de personas:
“Me comentan que por ahí anda una diputada, que fue
senadora, y que está vinculada a este tema y que es
más bocona que la chingada. No sé si sea cierto o no,
pero en Tlaxcala siguen los problemas, pásenme ele-
mentos para ponerle una chinga la próxima vez que
habrá la boca”

El alcalde de San Blas, Hilario Ramírez Villanueva
“Layín”, acusado de violencia institucional por ha-
ber transgredido los derechos y expuesto a una mu-
jer a quien le levantó la falda el día de su cumplea-
ños en un evento público ante la mirada de miles de
personas. 

Desde el Ejecutivo, jueces magistrados, ministerios
públicos, policías, legisladores, todos los niveles de
gobierno y todos los poderes del Estado, han sido des-
de cómplices de actos violentos, omisos, burlones, in-
diferentes, y aunque gracias a la lucha de las mujeres
se ha podido ir avanzando poco a poco en la visibili-
zarían de la problemática y la creación de algunas le-
yes que protejan a las mujeres como la Ley General de
Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, Ley
de Igualdad entre hombres y mujeres, las recientes re-
formas de paridad, etcétera.

Más grave aún del vocabulario agresivo a las mujeres
nos encontramos con actos que han sido señalados de
pasividad, omisión y hasta complicidad de las autori-
dades locales y nacionales en delitos contra las muje-
res, puesto que en muchos casos no se ha esclarecido
la responsabilidad de dichos delitos. Lo que ha lleva-
do a la Corte Interamericana de Derechos Humanos a
considerar al Estado mexicano como uno de los prin-
cipales responsables de estos hechos

A continuación se exponen algunos ejemplos recientes
retomados de las notas de informativas, que son una
constante desde hace 30 años, en donde se expone a
diversas autoridades que fueron protagonistas de la
violencia o cómplices de los feminicidios, por lo que
ante la problemática creciente se deben tomar acciones
legislativas que garanticen que las autoridades de to-
dos niveles de gobierno tengan formación en perspec-
tiva de género para garantizar el adecuado acceso a la
justicia de las víctimas de violencia de género o femi-
nicidios 

https://www.sinembargo.mx/19-02-2020/3733194

Juan Carlos ‘Q’, perito de la Fiscalía General de Justi-
cia capitalina que tenía secuestrada a su pareja en un
departamento de la colonia Juárez, alcaldía Cuauhté-
moc, expresaba abiertamente su oposición a la política
del gobierno de Claudia Sheinbaum sobre los derechos
y defensa de las mujeres. En su opinión, “matar a una
mujer es un tema VIP” y el hombre ha sido discrimi-
nado en Ciudad de México, donde un feminicida reci-
be 70 años de cárcel. https://www.milenio.com/poli-
cia/colonia-juarez-perito-secuestrada-atada-novia

https://www.milenio.com/policia/colonia-juarez-
perito-secuestrada-atada-novia

Jueves 12 de marzo de 2020 Gaceta Parlamentaria31



Mujer golpeada por su pareja acusa al MP por des-
echar denuncia por sustracción de menores en GAM

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/acu-
san-mp-por-desechar-denuncia-de-sustraccion-de-me-
nores-en-gam

El crimen que terminó con la vida de Abril Pérez
Sagaón reveló que México sigue siendo un lugar en
el cual las mujeres todavía tienen que pelear para
que el sistema legal las reconozca como seres hu-
manos.

“Las trata con desdén, paternalismo, con violencia
verbal o física, con una mala interpretación de la
ley, desde el acoso sexual hasta el desamparo legal,
desde la tortura hasta la violencia doméstica o el fe-
minicidio”. 

Pérez Sagaón fue asesinada el 25 de noviembre, sema-
nas después de que el juez Federico Mosco reclasificó
el delito de tentativa de feminicidio que mantenía a
Juan Carlos García, ex esposo de la víctima bajo pri-
sión preventiva, por el delito de lesiones y violencia
doméstica. La reclasificación del delito derivó en la li-
beración de García.

García había sido detenido luego de que golpeó en
enero con un bate y atacó con un bisturí a Pérez Sa-
gaón.

https://aristeguinoticias.com/0212/mexico/el-caso-
abril-revela-que-en-mexico-ser-mujer-es-todavia-
objeto-de-delito-dresser/

• Los abogados del maestro de karate argumenta-
ron ante el Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito de Yu-
catán que su cliente no la habría golpeado durante
una hora “si hubiera querido matarla”.

Los jueces determinaron cambiar el delito de femini-
cidio en grado de tentativa por el de lesiones que
ponen en peligro la vida. Ante esto, varias organi-
zaciones en defensa de las mujeres anunciaron pro-
testas en contra de esta decisión.

https://vanguardia.com.mx/articulo/una-hora-gol-
peandola-no-implica-que-queria-matarla-karateca-
que-dio-golpiza-su-novia

• Al gobierno de Andrés Manuel López Obrador le ha
faltado una estrategia con perspectiva de género: ha
mostrado desconocimiento de programas para mujeres
víctimas de violencia, ha evitado pronunciarse en te-
mas como la despenalización del aborto e incluso prio-
rizó el combate a la corrupción sobre los derechos de
las mujeres.

Durante su discurso en la conmemoración del Día In-
ternacional de la Mujer en el patio central de Palacio
Nacional, el mandatario puso por delante el tema del
combate a la corrupción, antes que los derechos de las
mujeres.

Un ejemplo de estas decisiones fue dejar en manos de
la Secretaría de Gobernación los refugios para mujeres
víctimas de violencia extrema. El 22 de febrero de
2019, la Secretaría de Salud informó que los refugios
ya no recibirían recursos, hasta analizar cuál sería la
mejor manera de utilizar el dinero. Pero un día des-
pués, la Secretaría de Salud volvió a subir la misma
convocatoria en su web, sin dar mayor explicación.
Después, Jesús Ramírez, vocero de la Presidencia, de-
claró que los apoyos se otorgarían a las mujeres de ma-
nera directa. Lo mismo dijo López Obrador, hasta que
finalmente aseguró que los refugios seguirían operan-
do.

Cecile Lachenal, coordinadora del programa de géne-
ro de Fundar, considera que las medidas que se han to-
mado muestran que no hay un entendimiento de la vio-
lencia de género y su gravedad, llegando, incluso, a
minimizar la violencia que se da en el ámbito familiar. 

Rebeca Lorea Hernández, de GIRE, asegura que la en-
trega de recursos directamente a la madre “es una de-
cisión que claramente no toma en cuenta la perspecti-
va de género bajo el pretexto de una corrupción de la
que no se han mostrado datos claros”. “Entendemos la
parte de transparentar recursos y que se acabe la co-
rrupción, pero esto no puede ser a costa de las muje-
res, las niñas y los niños”, afirma.

Otro tema central que surgió cuando se dio este anun-
cio es que las tareas de cuidado siguen viéndose como
una tarea exclusiva de mujeres, de madres y abuelas,
pues el secretario de Hacienda, Carlos Urzúa, dijo:
“Con eso (dinero) se puede ayudar a la abuela que va
a cuidar, quizá mejor a los niños que las propias es-
tancias infantiles”.
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Estas declaraciones reproducen estereotipos de géne-
ro, pues asigna a las abuelas el rol de cuidadoras. El
Estado debe proveer otras posibilidades para el cuida-
do que no reproduzcan los estereotipos de género, que
no asigne a las abuelas, a las mujeres, a tener el rol de
cuidadoras, sin que haya otra opción. Para algunas fa-
milias esa es una opción, pero no puede ser la única,
algunas no tienen esta red familiar como apoyo. El te-
ma de cuidado no puede seguir colocándose solo sobre
los hombros de las mujeres ya que esto genera una car-
ga de trabajo que aumenta la brecha entre mujeres y
hombres, incrementando la desigualdad social y de gé-
nero, sobre todo en contextos de extrema pobreza

• También las mujeres en cargos públicos reproducen
actos de denostación, complicidad de violencia, o vio-
lentadoras en su ámbito de funcionaria o servidora pú-
blica, por lo que también deberán ser capacitadas en
perspectiva de género - cuerpo de mujer no garantiza
conciencia de género -

Argumentos

Diversos esfuerzos internacionales, han surgido para
erradicar la violencia contra mujeres y niñas, mismos
que se han visto traducidos en legislaciones, planes,
acciones y políticas públicas, para orientar las estrate-
gias de los gobiernos nacionales y locales alrededor
del mundo. 

Una de las agendas que ha marcado la ruta en este sen-
tido, es la que plantea los 17 Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas,
que enmarca como Objetivo número 5 la Igualdad de
Género. A partir de las siguientes metas: 

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación
contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra
todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público
y privado, incluidas la trata y la explotación sexual
y otros tipos de explotación

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el
matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutila-
ción genital femenina

5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo
doméstico no remunerados mediante servicios pú-

blicos, infraestructuras y políticas de protección
social, y promoviendo la responsabilidad compar-
tida en el hogar y la familia, según proceda en ca-
da país

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las
mujeres y la igualdad de oportunidades de lideraz-
go a todos los niveles decisorios en la vida política,
económica y pública

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y
reproductiva y los derechos reproductivos según lo
acordado de conformidad con el Programa de Ac-
ción de la Conferencia Internacional sobre la Po-
blación y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de
Beijing y los documentos finales de sus conferen-
cias de examen

La ONU marca una hoja de ruta para que, tanto a ni-
vel legislativo como de política pública, los países mo-
difiquen de manera progresiva pero efectiva, la situa-
ción de las mujeres y las niñas en los ámbitos
educativo, laboral, económico, político y social. 

Pese a los grandes esfuerzos que se han realizado para
garantizar el respeto a los derechos humanos de las
mujeres, siguen existiendo casos en los que se de-
muestra la falta de protección, por lo que es tarea del
Estado Mexicano impulsar, garantizar y promover los
derechos humanos de las mujeres desde los principios
de universalidad, integralidad y progresividad.

La violencia contra las mujeres, es una de las peores
trabas que impide el goce pleno de sus derechos y del
desarrollo de su personalidad. Según la Convención de
Belem do Pará, la violencia contra las mujeres se ma-
nifiesta como cualquier acción o conducta basada en
su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físi-
co, sexual o psicológico a la mujer, tanto en ámbito
público como en el privado; esta definición nos per-
mite visibilizar las diversas formas de agresiones que
afrontan las mujeres a diario. 

En la Ley General de Acceso de las Mueres a una Vi-
da libre de Violencia, la cual fue publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación en el año 2007, establece
en su artículo 4º, los cuatro principios rectores para el
acceso de todas las mujeres a una vida libre de violen-
cia, los cuales consisten en:
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I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación; y

IV. La libertad de las mujeres

En el informe de CEDAW/C/MEX/9 en ocasión del
9° informe periódico de México, recomienda “que
de conformidad con las obligaciones que incumben
al Estado parte en virtud de la Convención, en la
consonancia con la meta 5.1 de los Objetivo de Des-
arrollo Sostenible, que es poner fin a todas las for-
mas de discriminación contra todas las mujeres y las
niñas en todo el mundo, y teniendo en cuenta la la-
bor positiva realizada por el Estado parte al aprobar
otras leyes generales, el Comité recomienda al Esta-
do parte que:

a) Derogue todas las disposiciones legislativas dis-
criminatorias con las mujeres y las niñas y armoni-
ce las definiciones jurídicas y las sanciones relati-
vas a los actos de discriminación y violencia contra
las mujeres; …

ht tp : / /www.onu .org .mx/wp-conten t /up lo-
ads/2015/11/Igualdad-de-genero.pdf

Definición de perspectiva de genero 

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, la perspectiva de género se
refiere a la metodología y los mecanismos que per-
miten identificar, cuestionar y valorar la discrimina-
ción, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se
pretende justificar con base en las diferencias bioló-
gicas entre mujeres y hombres, así como las acciones
que deben emprenderse para actuar sobre los factores
de género y crear las condiciones de cambio que per-
mitan avanzar en la construcción de la igualdad de
género.

Cuando se habla de perspectiva de género, se hace alu-
sión a una herramienta conceptual que busca mostrar
que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no
sólo por su determinación biológica, sino también por
las diferencias culturales asignadas a los seres huma-
nos.

¿Para qué sirve la perspectiva de género?

Mirar o analizar alguna situación desde la perspectiva
de género permite entender que la vida de mujeres y
hombres puede modificarse en la medida en que no es-
tá “naturalmente” determinada.

Esta perspectiva ayuda a comprender más profunda-
mente tanto la vida de las mujeres como la de los
hombres y las relaciones que se dan entre ambos.
Este enfoque cuestiona los estereotipos con que so-
mos educados y abre la posibilidad de elaborar nue-
vos contenidos de socialización y relación entre los
seres humanos. El empleo de esta perspectiva plan-
tea la necesidad de solucionar los desequilibrios que
existen entre mujeres y hombres, mediante acciones
como:

Redistribución equitativa de las actividades entre los
sexos (en las esferas de lo público y privado).

Justa valoración de los distintos trabajos que realizan
mujeres y hombres, especialmente en lo referente a la
crianza de las hijas e hijos, el cuidado de los enfermos
y las tareas domésticas.

Modificación de las estructuras sociales, los mecanis-
mos, las reglas, prácticas y valores que reproducen la
desigualdad.

El fortalecimiento del poder de gestión y decisión de
las mujeres.

La importancia de la aplicación de la perspectiva de
género radica en las posibilidades que ofrece para
comprender cómo se produce la discriminación de las
mujeres y las vías para transformarla.

Además, es necesario entender que la perspectiva de
género mejora la vida de las personas, de las socieda-
des y de los países, enriqueciendo todos los ámbitos
productivos, es decir, no se limita solamente a las po-
líticas focalizadas a favor de las mujeres.

Una mirada con perspectiva de género, por lo tanto,
sostiene que la desigualdad entre los géneros produce
y reproduce distintas formas de discriminación y vio-
lencias que se reflejan en todas las esferas de la vida,
desde la política hasta el trabajo pasando por la cien-
cia y el plano familiar. Expresado de otro modo: la
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perspectiva de género admite que aquello que se iden-
tifica con lo masculino y lo femenino es una construc-
ción social y cultural que está atravesada por la des-
igualdad entre los géneros.

Los estudios con perspectiva de género demuestran
cómo el género impacta en los roles sociales y en las
oportunidades de los individuos. De esta manera pre-
tenden desnaturalizar las jerarquías entre los géneros y
apuntar hacia la igualdad.

Por ejemplo, la incorporación de la perspectiva de
género en la medicina ha permitido entender que los
síntomas de ciertas enfermedades, o los efectos secun-
darios de algunos medicamentos son diferentes en las
mujeres que en los hombres.

Al igual que con la medicina, la incorporación de la
perspectiva de género permite mejorar el desarrollo
científico, tecnológico, urbano, etc., es decir sus bene-
ficios van mucho allá de la esfera política.

El reto más grande es eliminar los prejuicios y la re-
sistencia que aún existen hacia la incorporación de es-
ta perspectiva, lo que permitirá entender los alcances y
posibilidades que traen consigo su implementación pa-
ra el pleno desarrollo del país. 

Para el Grupo Parlamentario del PRD es prioritario
continuar armonizando la legislación referente a erra-
dicar la violencia contra las mujeres, así como para
cumplir los compromisos internacionales que se deben
ver reflejados en un diseño de políticas públicas con
perspectiva de género que garanticen la igualdad sus-
tantiva, el acceso a la justicia y la eliminación de las
violencias a las mujeres y niñas desde la función pú-
blica. 

Fundamento legal

La suscrita, María Guadalupe Almaguer Pardo, dipu-
tada federal integrante de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados; con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 6,
numeral 1, facción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno
de la honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de perspectiva de género y
paridad 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII al artí-
culo 55, se agrega una fracción VIII del artículo 82, se
modifican las fracciones IV y VI del artículo 95; se
modifica el artículo 96; del artículo 102 A se modifica
el párrafo segundo, de la fracción VI párrafo segundo
y se modifica el primer y segundo párrafo del artículo
108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:

I-VII

VIII Cumplir con curso de formación de Pers-
pectiva de Género antes de registrarse a la can-
didatura, y no tener antecedentes condenatorios
de Violencia de Género 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:

I a VII. …

VIII. No haber sido sentenciado por violencia de
Genero, y cumplir con curso de formación de
Perspectiva de Género antes de entrar en funcio-
nes 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación se necesita

I. a III. ...

IV. No haber sido sentenciado por delito que ame-
rite pena de prisión preventiva oficiosa, violencia
de género o haber sido inhabilitado para el ser-
vicio público;

V…

VI. No haber sido secretario de Estado, fiscal gene-
ral de la República, senador, diputado federal ni go-
bernador de algún estado o jefe de gobierno del Dis-
trito Federal, durante el año previo al día de su
nombramiento y en el ejercicio de su encargo no
haber sido objeto de recomendaciones de los or-
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ganismos de defensa y protección de los derechos
humanos; y

Las designaciones en todo caso recaerán en juristas
expertos en derecho constitucional de reconocida
competencia y prestigio o en magistrados de circui-
to o jueces de distrito que se hayan distinguido por su
honorabilidad, competencia y antecedentes profesio-
nales en el ejercicio de la actividad jurídica. En la de-
signación se garantizará en todo momento por una
integración paritaria entre mujeres y hombres, ha-
biendo tenido capacitación actualizada de Perspec-
tiva de Género 

Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia, el presidente de la República
someterá una terna integrada por personas del mis-
mo género a consideración del Senado, el cual, previa
comparecencia de las personas propuestas, designará
al ministro o ministra que deba cubrir la vacante. La
designación se hará por el voto de las dos terceras par-
tes de los miembros del Senado presentes, dentro del
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de
ministro o ministra la persona que, dentro de dicha
terna, designe el presidente de la República respetan-
do la representación paritaria.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la to-
talidad de la terna propuesta, el presidente de la Repú-
blica someterá una nueva, en los términos del párrafo
anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupa-
rá el cargo la persona que, dentro de dicha terna, de-
signe el presidente de la República.

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organiza-
rá en una Fiscalía General de la República como órga-
no público autónomo, dotado de personalidad jurídica
y patrimonio propio. 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser
ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando me-
nos treinta y cinco años cumplidos el día de la desig-
nación; contar, con antigüedad mínima de diez años,
con título profesional de licenciado en derecho; gozar
de buena reputación, y no haber sido condenado por
delito doloso, Violencia de género y deberá contar
con curso de formación en perspectiva de género 

…

I a VI …

Corresponde al Ministerio Público de la Federación
la persecución, ante los tribunales, de todos los de-
litos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará
las medidas cautelares contra los imputados; busca-
rá y presentará las pruebas que acrediten la partici-
pación de éstos en hechos que las leyes señalen co-
mo delito; procurará que los juicios federales en
materia penal se sigan con toda regularidad para
que la impartición de justicia sea pronta y expedita
y con perspectiva de género ; pedirá la aplicación
de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que
la ley determine.

…

La ley establecerá las bases para la formación y actua-
lización de los servidores públicos de la Fiscalía, así
como para el desarrollo de la carrera profesional de los
mismos, la cual se regirá por los principios de legali-
dad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honra-
dez, respeto a los derechos humanos y perspectiva de
género.

Título Cuarto
De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, Particulares Vinculados con
Faltas Administrativas Graves o Hechos 
de Corrupción, y Patrimonial del Estado

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilida-
des a que alude este Título se reputarán como servido-
res públicos a los representantes de elección popular, a
los miembros del Poder Judicial de la Federación, los
funcionarios y empleados y, en general, a toda perso-
na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en
la Administración Pública Federal, así como a los ser-
vidores públicos de los organismos a los que esta
Constitución otorgue autonomía, quienes serán res-
ponsables por los actos u omisiones en que incurran en
el desempeño de sus respectivas funciones, incluso las
relacionadas con las violencias de género.

Todo Servidor Público, tendrá que capacitarse en
Perspectiva de Género 
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión contará con 180 dí-
as a la entrada en vigor del presente Decreto para rea-
lizar las adecuaciones que resulten necesarias en Re-
glamentos y Leyes locales a fin de hacer efectivas las
disposiciones del presente decreto

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputados: María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica), José

Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica), Abril Alcalá Padilla (rúbrica),

Mónica Almeida López (rúbrica), Mónica Bautista Rodríguez (rú-

brica), Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica), Raymundo

García Gutiérrez (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Antonio Ortega Martínez (rúbrica), Claudia Reyes Montiel, Nor-

ma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 234 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Agustín García Rubio, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en la fracción I, numeral 1,
del artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo
234 del Código Penal Federal, tomando en cuenta el
siguiente

Planteamiento del problema

La falsificación es un delito que se remonta a la anti-
güedad. Actualmente, el alcance es más amplio, el
efecto es mayor, las herramientas están más disponi-
bles y las técnicas son cada vez más refinadas.

Si no se controla, la circulación de moneda falsa pue-
de socavar la economía nacional, debilitar institucio-
nes financieras y poner en peligro los medios de sub-
sistencia de las personas. Alimenta la economía
sumergida y financia las actividades de las redes de
delincuencia organizada y del terrorismo.

El uso fraudulento de documentos de identidad y de
viaje –sean estos falsificados, alterados o sencillamen-
te no oficiales– plantea una seria amenaza tanto para
individuos como para la sociedad en su conjunto.

Avances tecnológicos recientes en materia de fotogra-
fía, informática e impresión, junto a la disponibilidad
de equipos de bajo coste, han facilitado mucho el pro-
ceso de falsificación.

Argumentos que sustentan la iniciativa

Para identificar la primera falsificación de billetes emiti-
dos por el Banco de México es necesario remontarse a oc-
tubre de 1934, cuando se detectó en la Ciudad de México
la circulación de una considerable cantidad de billetes fal-
sos de 20 dólares. Después de una serie de investigacio-
nes, fue detenido el falsificador de fama internacional Al-
fredo Héctor Donadieu, alias “Enrico Sampietro”, quien
poseía extraordinarias habilidades artísticas.

Héctor Donadieu es recordado como uno de los mejores
falsificadores del mundo. Durante las décadas de 1930
y 1940 se dedicó a falsificar billetes mexicanos y ex-
tranjeros con extraordinaria calidad, haciendo uso de
sus habilidades artísticas. Enrico Sampietro estuvo re-
cluido en Lecumberri, donde permaneció 13 años. En
prisión se unió a un grupo cristero, una organización
clandestina La Causa de la Fe, liderada por el sacerdote
jesuita José Aurelio Jiménez, quien justificaba la falsifi-
cación de billetes para perjudicar al Estado por herético
y anticlerical, y que le ofreció garantías y facilidades
para fugarse a cambio de falsificaciones para su causa.

Así, el 20 de julio de 1938 se fugó de la prisión, des-
conociéndose su paradero por varios años.
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A mediados de 1941 se registró la primera falsifica-
ción de los billetes del Banco de México realizada en
la denominación de 50 pesos. En una investigación a
cargo del doctor Alfonso Quiroz Cuarón se demostró
que por el método de falsificación el autor no podía ser
otro que Enrico Sampietro, pues la técnica era la mis-
ma que utilizó para falsificar dólares en Cuba.

Sampietro realizó también falsificaciones de billetes
de 20 y 100 pesos. Finalmente, volvió a ser detenido y
confesó que las falsificaciones eran realizadas para el
grupo encabezado por José Aurelio Jiménez. Tras
cumplir su condena en 1961, Sampietro fue deportado
a Francia, su país de origen.

En 1941, el licenciado Eduardo Villaseñor, entonces
director del Banco de México, reconoció la necesidad
de que el banco central tuviera una oficina especiali-
zada en la prevención de falsificación de moneda y en
el uso de dichas falsificaciones, como una respuesta
ante el aumento en la imitación fraudulenta de mone-
da nacional y extranjera. En aquel tiempo, el doctor
Alfonso Quiroz Cuarón, criminólogo de reconoci-
miento nacional e internacional, fue invitado para diri-
gir el Departamento de Investigaciones Especiales del
Banco de México, con lo que se consolidó la investi-
gación acerca de la falsificación de papel moneda na-
cional y extranjera.

Posteriormente, el sucesor del licenciado Villaseñor,
Don Carlos Novoa, amplió y dotó del mejor equipo al
Departamento de Investigaciones Especiales y, más
tarde, siendo Director Don Rodrigo Gómez, dicho De-
partamento obtuvo mayor relevancia al autorizarse los
trámites que conducirían a que esa oficina se estable-
ciera en México como representante de la Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal (Interpol), en lo
relativo a delitos de falsificación de moneda y uso de
moneda falsa y otros que se relacionen con la banca.
En marzo de 1955, dicha área fue designada oficial-
mente para establecer la cooperación de México con
Interpol. A partir de 1994, la Procuraduría General de
la República tiene la representatividad exclusiva ante
la Interpol en la materia.

La falsificación y alteración de las monedas y billetes
atenta contra una de las características fundamentales
de una economía sana: la certidumbre. ¿Cómo se pue-
de confiar en una moneda que, quizá, no tiene valor?
Esto afecta de manera directa los bolsillos de las fami-

lias mexicanas. Dado que la emisión de las monedas y
los billetes mexicanos corresponde exclusivamente al
Banco de México, producir, almacenar, distribuir o in-
troducir al territorio nacional cualquier objeto con imá-
genes similares a las que ostenten los billetes o mone-
das nacionales y extranjeras, con el objetivo de engañar
al público, se considera un delito federal. A quienes los
cometan se impondrán hasta 12 años de prisión. Los
delitos federales son las conductas prohibidas y sancio-
nadas por las leyes penales federales que afectan los
valores fundamentales de la sociedad, los bienes públi-
cos, el patrimonio de los mexicanos o la seguridad na-
cional. La Fiscalía General de la República (antes Pro-
curaduría General de la República) tiene la facultad de
perseguir y sancionar los delitos federales y se encarga
de dar seguimiento de toda denuncia que se relacione
con la falsificación o alteración de moneda.

La falsificación puede afectar la demanda de moneda
si hay pérdida de confianza en el uso de dinero. Por
ejemplo, la falsificación puede afectar la función del
dinero como reserva de valor y medio de cambio. Es
la percepción del riesgo lo que afecta la confianza. La
confianza se debilita si el público percibe que hay un
riesgo mayor de que podrían estar aceptando dinero
falso como pago sin saberlo. Por ejemplo, la cobertu-
ra exacerbada de la actividad de falsificación por par-
te de los medios podría incrementar el riesgo percibi-
do de falsificación, aun si el nivel de la actividad de
falsificación es bajo.

La idea de que la confianza se debilita con el riesgo
percibido ha quedado establecida en la bibliografía te-
órica sobre falsificación. Un hallazgo sorprendente en
los modelos de la teoría de la búsqueda ha sido que la
amenaza de falsificación puede, en casos extremos,
eliminar completamente el uso del dinero (Nosal y
Wallace, 2007; Li y Rocheteau, 2011; Shao, 2013). Es-
tos modelos tienen sólo dos tipos de dinero: dinero fi-
duciario genuino y dinero falsificado. La caída en el
uso del dinero puede tener un efecto en el producto y
en el bienestar. La amenaza de falsificación en estos
modelos se materializa en los bajos costos de produc-
ción de las falsificaciones y en su efecto en el estado
estable de la economía.

Los bajos costos de producción (para una calidad dada
de falsificación) pueden afectar el resultado de equili-
brio aun en ausencia de la falsificación. Por ejemplo,
Li y Rocheteau (2011) hallan que la amenaza de falsi-
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ficación puede afectar el valor y la velocidad del dine-
ro, así como el producto y el bienestar, aun cuando las
falsificaciones no circulen realmente. Además, Mon-
net (2005) sugiere que la falsificación puede ser infla-
cionaria si los costos de producción de la falsificación
son suficientemente bajos.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que
suscribe, integrante de Grupo Parlamentario de More-
na, somete a consideración de esta soberanía el si-
guiente proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 234 del Código Penal Federal.

Ordenamiento por modificar

El ordenamiento por modificar es el Código Penal Fe-
deral, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 14 de agosto de 1931. Última reforma publicada en
el DOF el 24 de enero de 2020.

A continuación se presenta el texto comparativo del
ordenamiento vigente y la propuesta para reforma y
adición que se propone:

Código Penal Federal

Decreto por el que se reforma, el artículo 234 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Único. Se reforma el artículo 234 del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 234. Al que cometa el delito de falsificación
de moneda se impondrán de cinco a doce años de pri-
sión y hasta quinientos días multa.

Se entiende por moneda para los efectos de este capí-
tulo los billetes y las piezas metálicas, nacionales o ex-
tranjeros, que tengan curso legal en el país emisor.

Comete el delito de falsificación de moneda el que
produzca, almacene, distribuya o introduzca al territo-
rio nacional cualquier documento o pieza que conten-
ga imágenes u otros elementos utilizados en las mone-
das circulantes, y que por ello resulten idóneos para
engañar al público, por ser confundibles con monedas
emitidas legalmente.

A quien cometa este delito en grado de tentativa, se le
impondrá de diez a doce años de prisión y hasta tres-
cientos días multa.

La pena señalada en el primer párrafo de este artículo,
también se impondrá al que a sabiendas hiciere uso de
moneda falsificada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes jurídicas consultadas

Código Penal Federal

Sitios de internet

https://www.banxico.org.mx/servicios/d/%857BEA8015DD-

49FD-5E1D-E6E9-04CA952BB6E1%7D.pdf

https://www.banxico.org.mx/servicios/d/6983C545682-C87F-

42BC-5EB4-71272AF8814E%7D.pdf

https://elpais.com/noticias/falsificacion-moneda/
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https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-dispara-la-falsifica-

cion-de-dinero-en-un-sexenio

https://www.iberley.es/temas/delito-falsificacion-moneda-efectos-

timbrados-47441

https://www.forbes.com.mx/cdmx-nuevo-leon-y-jalisco-principa-

les-focos-rojos-de-billetes-falsos/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Agustín García Rubio (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A FIN DE QUE SE INCREMENTEN LAS PENAS POR

AGRAVANTES EN EL DELITO DE FEMINICIDIO, A CARGO DEL

DIPUTADO JORGE LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez, y
los demás diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 116, 122, 127 y demás relativos y aplicables de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 171, 175, 176 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77, numerales 1 y 2, y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, a fin de que se in-
crementen las penas por agravantes en el delito de fe-
minicidio, para lo cual se fija la problemática sobre la
cual versa la iniciativa que nos ocupa.

Fijación de la Problemática

El delito de feminicidio es uno de los crímenes más
comunes en la sociedad; 21 por ciento de las muer-
tes de mujeres en el mundo, se debe a violencia de
género. Esta violencia se manifiesta en cualquier
etapa de la vida de una mujer y esta violencia pue-
de ser manifestada por cualquier acción, conducta
basada en su género, que a su vez cause un daño, su-
frimiento físico, sexual, psicológico o incluso la
muerte. De ahí la necesidad de agravar el tipo penal
de Feminicidio, cuando concurran dos o más cir-
cunstancias que lo tipifiquen y con esto incrementar
las sanciones, como disuasorias tendientes a preve-
nir el delito.

Exposición de Motivos

El delito puede definirse como una conducta tipificada
en la legislación penal, asociada a una sanción penal,
cuya comisión lesiona o pone en peligro un bien jurí-
dico tutelado por la Ley, y que atenta gravemente con-
tra las concepciones sociales, políticas y económicas
esenciales en una sociedad organizada. 

Nuestro derecho penal determina como delictivas
aquellas conductas que suponen una grave vulneración
a los bienes jurídicos protegidos de cada persona, co-
mo lo son el patrimonio, la integridad física o incluso
la vida.

Ahora bien, existen diferentes tipos de delito califica-
dos de acuerdo a esa bien jurídica tutela y la posibili-
dad que, de ser vulnerado, este pueda ser reparado o
no. Esto es, que los delitos pueden ser clasificados de
acuerdo a la gravedad de su comisión y al propio daño
que causan, tan es así, que no es lo mismo un delito pa-
trimonial como el robo o el fraude, en donde el objeto
del delito es apropiarse de algo que no es tuyo, pero
que a fin de cuentas es una cosa mueble que pudiese
ser recuperada o en su caso pagarse un precio por la
misma, que fije en su momento la Autoridad compe-
tente. O en su caso un delito de índole sexual como lo
puede ser el hostigamiento o incluso la violación, en
los cuales sus daños versan directamente en la victima,
es decir, quien los padece los vive en carne propia y no
pueden ser cuantificados dado que el daño es a la per-
sona en su desarrollo psicosocial, emocional o de sa-
lud.
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Y también la comisión de estos llamados tipos pena-
les, cuentan con una sanción, llamadas penas. La pena
es un recurso que utiliza el Estado para reaccionar
frente al delito, expresándose como la restricción de
derechos del probable responsable. Es decir, a quien
comente un delito se le aplica una pena, que se define
como una sanción que produce la pérdida o restricción
de derechos personales de un sujeto hallado responsa-
ble por la comisión de una conducta punible.

Las penas deben ser directamente proporcionales al ti-
po de delito de que se trate y deben cubrir ciertos as-
pectos como lo son que sean necesaria y suficiente, en-
tendiendo esto que es necesaria para alcanzar el fin
que busca el sistema del derecho penal y debe ser pro-
porcional al hecho cometido. Debe ser pronta e inelu-
dible, es decir, debe aplicarse a la brevedad dentro de
un procedimiento establecido e ineludible por que las
penas deben de aplicarse sin distinción, es decir para
todas las personas y nadie quedara libre de pena ha-
biendo cometido un delito. También las penas son in-
dividualizadas ya que estas se imponen a la persona
que ha cometido el acto delictivo y se analizan las cir-
cunstancias de la culpa y al culpable, lo que puede
agravar o atenuar la sanción.

Las penas además tienen unos principios de que deben
ser observados en todo momento, como lo son: Lega-
lidad, que estriba en el hecho de que la pena debe es-
tar enunciado en una ley, es decir, la norma y el orde-
namiento jurídico aplicable debe de contemplar la
pena, antes de la propia comisión del delito. Además,
existe el principio de proporcionalidad: que consiste
en el hecho de que las penas previamente establecidas
deben ser proporcionales con el delito de que se trate,
a mayor gravedad mayor rango de la sanción y a me-
nor gravedad sanciones más laxas. Pero siempre cui-
dando que la pena sea la idónea para la prevención de
futuros delitos. Principio de re-socialización, que con-
siste en que las penas se imponen buscando en todo
momento que se reeduque y se reinserta a los culpa-
bles de los delitos en la sociedad. Es decir, en todo mo-
mento se busca que quien cometió un delito pueda pa-
gar su pena y al mismo tiempo se prepare para ser
reingresado en la sociedad sin ningún tipo de malestar.
Humanización de las penas: consiste en el hecho de
que las mismas deben adaptarse a las personas a los
seres humanos, y no pueden ser degradantes, ya que
no debe olvidarse la dignidad de las personas.

Ahora bien, a últimas fechas se ha puesto mucha aten-
ción a un fenómeno social que se deriva de la violen-
cia de género, el cual es el Feminicidio. Este delito ha
venido en aumento y ha lacerado sensiblemente a uno
de los grupos vulnerables de la sociedad como lo es la
mujer. Un feminicidio es un delito de odio, es aquel
en donde se priva de la vida a una persona del sexo fe-
menino, entendido como el asesinato de una mujer por
el hecho de ser mujer. El concepto define un acto de
alta gravedad, dentro de una sociedad que tiene una
cultura de discriminación y violencia de género, que
suele ser acompañada de acciones de extrema violen-
cia como torturas, mutilaciones, quemaduras o incluso
violencia sexual de índole, además de violencia eco-
nómica o psicológica, la cual va dirigida contra las
mujeres y niñas. El feminicidio además es considera-
do un crimen de odio que llevan a cabo los hombres y
que lo motiva el desprecio, placer o sentido de pose-
sión y/o superioridad respecto de las mujeres. Varios
son los países que han incluido esa figura típica en sus
legislaciones, con variaciones en su tipo penal.

Sin embargo, este es un mal social que actualmente
nos aqueja y nos desgarra ya que en la actualidad cada
10 diez minutos es asesinada una mujer por motivos
de género.

Los feminicidios en México aumentaron 104 por cien-
to en los últimos tres años, con un total de 2 mil 560
casos.

Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública (SENSP), en 2015 se
registraron 422 asesinatos de mujeres por razones de
género, mientras que en 2018 la cifra ascendió a 861.

Los estados que concentraron la mayor cantidad de fe-
minicidios en el último año son cinco: México, Vera-
cruz, Nuevo León, Chihuahua y Sinaloa.

Asimismo, los municipios con mayor número de casos
son: Ciudad Juárez, en Chihuahua, con 28; Culiacán,
en Sinaloa, también con 28; Monterrey, en Nuevo Le-
ón, con 19; Acapulco, en Guerrero, con 14; y Ecate-
pec, en estado de México, con 14. 

https://actualidad.rt.com/actualidad/306053-dramaticas-cifras-fe-

minicidios-mexico
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Es alarmante el incremento que ha tenido este tipo
penal, por lo cual se requieren políticas publicas
tendentes a disuadir la comisión del delito, además
de acciones que conlleven una prevención de este,
pero al mismo tiempo se requiere endurecer las pe-
nas de aquellas circunstancias agravantes del tipo
penal. Dado que el feminicida en ocasiones no sola-
mente cumple su cometido al privar de la vida a una
mujer, si no que antes puede abusar de ella sexual-
mente, entendiendo este abuso en cualquiera de sus
modalidades como lo pueden ser el estupro, hosti-
gamiento sexual, abuso sexual o incluso la viola-
ción. A la vez que también puede pasar y ha ocurri-
do, que, al cometer el delito, el feminicida incluso
lesiona o mutila a la víctima, o abusa de ella una vez
que ya fallecido, y aunque si bien las comisiones de
estos actos pueden acarrear la comisión de otro tipo
penal, lo cierto es que los mismos dan cause y cau-
se a la tipificación del tipo, pero que sin duda agra-
van el delito y deben ser sancionados con una pena
mayor a la propuesta hoy por hoy en nuestra legis-
lación penal.

De aquí que nos encontramos ante la necesidad de in-
crementar las sanciones para quienes encuadren su
conducta en el tipo penal del Feminicidio, pero ex-
clusivamente para aquellos que lo lleven a cabo a tra-
vés de una circunstancias que tenga que ver con vio-
lencia sexual de cualquier tipo o a través de lesiones
o mutilaciones infames o degradantes, previas o pos-
teriores a la muerte o existan actos de necrofilia, de
ahí y dado que estas circunstancias se encuentran
contenidas en las fracciones I y II del propio artículo
325 del Código Penal Federal es que se califican es-
tas de agravantes, así mismo se propone que se agra-
ve la conducta cuando concurran dos o más circuns-

tancias simultáneamente, de las descritas en el mis-
mo artículo.

Modificación propuesta

Se propone realizar las siguientes modificaciones,
que tienen como finalidad el incrementar las sancio-
nes para cuando el Feminicidio sea consecuencia de
violencia sexual o de lesiones o mutilaciones infames
o degradantes, así como cuando ocurran dos o más de
las circunstancias que tienen que ver con la califica-
tiva del delito, lo cual se ejemplifica en la siguiente
tabla:
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Decreto que reforma el artículo 325 del Código Pe-
nal Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 325 del Códi-
go Penal Federal, agregándose un párrafo tercero y ha-
ciéndose el corrimiento correspondiente, para quedar
como sigue:

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien
prive de la vida a una mujer por razones de género. Se
considera que existen razones de género cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

I. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mu-
tilaciones infamantes o degradantes, previas o pos-
teriores a la privación de la vida o actos de necrofi-
lia;

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo
de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar,
del sujeto activo en contra de la víctima;

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una re-
lación sentimental, afectiva o de confianza;

V. Existan datos que establezcan que hubo amena-
zas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o
lesiones del sujeto activo en contra de la víctima;

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera
que sea el tiempo previo a la privación de la vida;

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibi-
do en un lugar público.

A quien cometa el delito de feminicidio se le impon-
drán de cuarenta a sesenta años de prisión y de qui-
nientos a mil días multa.

En el caso específico de la fracción I, la pena se in-
crementará en veinte años de prisión sobre la má-
xima y mínima establecida y de mil a mil quinien-
tos días multa.

En el caso específico de la fracción II, la pena se in-
crementará en quince años de prisión sobre la má-
xima y mínima establecida y de mil a mil quinien-
tos días multa. Igual sanción se aplicará cuando
concurran simultáneamente dos o más circunstan-
cias de las fracciones III a la VII.

Además de las sanciones descritas en el presente artí-
culo, el sujeto activo perderá todos los derechos con
relación a la víctima, incluidos los de carácter suceso-
rio.

En caso de que no se acredite el feminicidio, se apli-
carán las reglas del homicidio.

Al servidor público que retarde o entorpezca malicio-
samente o por negligencia la procuración o adminis-
tración de justicia se le impondrá pena de prisión de
tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días
multa, además será destituido e inhabilitado de tres a
diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos.

Artículo 326. (Se deroga).

Artículo 327. (Se deroga).

Artículo 328. (Se deroga).
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Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor el
día asiguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
Ciudad de México, a 5 de marzo de 2020.

Diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA

NORMA GUEL SALDÍVAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

La suscrita, Norma Adela Guel Saldívar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos
6, numeral 1, fracción I y 77, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto por el que se reforman
los artículos 17 Bis y 227 de la Ley General de Salud
y se adiciona un artículo 226 Bis de la misma ley, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Con el argumento de combatir el fenómeno de la co-
rrupción, el gobierno federal inició una revisión inte-
gral a las empresas que solían brindar servicio de abas-
tecimiento de medicamentos en el sistema nacional de
salud.

En múltiples ocasiones se ha denunciado en diversos
medios de comunicación que “gobiernos pasados” be-
neficiaron a ciertos grupos farmacéuticos, como Fár-
macos Especializados, SA de CV, Distribuidora Inter-
nacional de Medicamentos y Equipo Médico, SA de
CV, y Farmacéuticos Maypo, las cuales vendieron –se-
gún se publicó en diversos medios– en 2018 el 62.4
por ciento de las compras realizadas por el Instituto de
Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del
Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social al-
canzando una cifra de 34,280 millones de pesos.1

El caso estuvo acompañado del oficio número
009/03/20/19, donde se especificaba que el “hecho re-
sultaba, a todas luces, inmoral y violatorio del artículo
28 de la Constitución, que prohíbe la existencia de mo-
nopolios”.

Éste fue el comienzo del cese de licitaciones y el im-
pulso a las adjudicaciones directas por este gobierno, a
través de las compras consolidadas por parte de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Es comprensible que haya un nuevo modelo de nego-
cio2 ante el cambio de política pública en materia de
salud, sin embargo, esta transición ha traído consigo el
desabasto de medicamentos en diversas unidades hos-
pitalarias, en algunas ocasiones con graves consecuen-
cias como es la muerte de pacientes o el uso de medi-
camentos en condiciones no óptimas.

Como legisladores no podemos permitir que -bajo nin-
guna excusa- se conculque el derecho a la salud pre-
visto en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos. Cumplir con ello se convierte en
todo un reto cuando recordamos que cada año entre 2
y 3 millones3 de familias deben cubrir los gastos ca-
tastróficos derivados de alguna enfermedad o lesión
grave, al tiempo que 1.2 millones de humanos cruzan
la barrera de la pobreza por esa causa.

Sobre este último asunto, es importante recordar que la
Organización Mundial de la Salud se ha pronunciado
porque los gobiernos nacionales garanticen a sus pa-
cientes los medicamentos respectivos a sus requeri-
mientos clínicos, en las dosis y tiempo adecuados, y al
menor costo posible.4

La prescripción médica es esencial para la salud, sin
embargo, fue hasta 1950 cuando en México se im-
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plantó la primera lista de medicamentos básicos en el
Instituto Mexicano del Seguro Social.5

Resulta comprensible que el abasto oportuno de medi-
camentos con calidad sea una realidad permanente y
no de ocasión, no solo por el tipo de proveedor y mo-
delo de adquisición, sino por la manera en que se dis-
pensa de manera más racional.

Se propone hacer eficiente la manera en que se pres-
criben las medicinas y sus dosis, tal como se plantean
algunos modelos6 estratégicos utilizados en países con
economías más competitivas que la nuestra, a través
del programa Farmacia Hospitalaria.

El servicio de farmacia hospitalaria tiene como objeti-
vo apoyar y promover el uso racional de medicamen-
tos mediante la gestión, selección, custodia, control,
preparación, suministro, distribución y dispensación
de medicamentos; proporcionar información actuali-
zada de éstos a los profesionales de la salud y a los pa-
cientes. Asimismo, prevé actividades de farmacia clí-
nica orientadas a lograr un uso seguro y costo-efectivo
de los medicamentos y demás insumos para la salud.7

Como se advierte, es urgente que el gobierno federal
identifique los riesgos del sistema de prescripción mé-
dica actual en nuestro país, toda vez que la mayoría de
las personas recibe analgésicos, antiinflamatorios, an-
tihistamínicos, biguanidas y otro tipo de medicinas por
cajas o tiras que contienen más medicamento del pres-
crito en la receta. Sin duda esto también implica una
pérdida para las finanzas del erario, particularmente,
en el rubro de la salud.

Pero esto es sólo una cara de la moneda: las conse-
cuencias financieras negativas para el erario. Existen
otras problemáticas asociadas a la dotación de medi-
camentos sin control, como ocurre con la automedica-
ción o la creación de mercados negros de sustancias
particulares8 –entre otros efectos negativos– que afec-
tan a las personas.

No pasa inadvertido para la proponente que se han he-
cho intentos previos para atender esta problemática, a
través de la Política Nacional de Medicamentos 2007-
2012 así como otras iniciativas en materia de surti-
miento de medicamentos a través de dosis personali-
zadas, pero no se ha logrado consolidar a escala
nacional.

La presente iniciativa de manera paralela se suma a las
acciones de combate a la corrupción y busca ser ar-
mónica con lo dispuesto en el artículo 134 constitu-
cional en materia de uso de recursos públicos bajo los
principios de transparencia, economía y eficiencia. Así
como con lo previsto en la Ley Federal de Austeridad
Republicana, en materia de combate al despilfarro del
erario –en este caso debido a la ineficiencia en la pres-
cripción de medicamentos–. Por cierto, en muchas
ocasiones por la pereza médica o por la franca igno-
rancia para recetar9 las dosis exactas a los pacientes.

Aquí se plantea no un capricho o interés particular si-
no habilitar a la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios para que proponga al secre-
tario de Salud considerar la dispensación de dosis uni-
tarias de medicamentos. Insisto, el objetivo es atender
la problemática de la displicencia en la prescripción
médica, combatiendo así el modelo de dosis unitaria
dentro del proyecto de farmacia hospitalaria.

Además, esta iniciativa considera que puedan adqui-
rirse dosis unitarias de medicamentos en las farmacias
tanto del sector público como privado, u otro estable-
cimiento autorizado para dispensar los medicamentos.
Y desde luego, la Secretaría de Salud deberá publicar
los lineamientos que estipulen los medicamentos so-
metidos a este régimen.

Ya hubo ejemplos exitosos como el caso del estado de
México, cuya adopción del modelo de farmacia hospi-
talaria –publicado en la Gaceta del Gobierno del Esta-
do de México–,10 en la que se mencionan ventajas co-
mo: garantizar que el medicamento prescrito llegue al
paciente en forma individual; reducir el despilfarro por
pérdidas, deterioro y vencimiento; así como recuperar
los medicamentos no aplicados al paciente y disminuir
los errores en la medicación.

Por todo lo expuesto someto a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Decreto

Único. Se reforman los artículos 17 Bis y 227, y se
adiciona el 226 Bis a la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. (…)
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(…)

(…)

II. Proponer al Secretario de Salud la política na-
cional de protección contra riesgos sanitarios así
como su instrumentación en materia de: estableci-
mientos de salud; medicamentos y otros insumos
para la salud; dispensación de dosis unitarias de
medicamentos; disposición de órganos, tejidos, cé-
lulas de seres humanos y sus componentes; alimen-
tos y bebidas, productos cosméticos; productos de
aseo; tabaco, plaguicidas, nutrientes vegetales, sus-
tancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos
biotecnológicos, suplementos alimenticios, mate-
rias primas y aditivos que intervengan en la elabo-
ración de los productos anteriores; así como de pre-
vención control de los efectos nocivos de los
factores ambientales en la salud del hombre, salud
ocupacional y saneamiento básico.

Artículo 226 Bis. Se podrán adquirir dosis unita-
rias de medicamentos en las farmacias hospitala-
rias del sector público y privado, así como en cual-
quier otro establecimiento previamente autorizado
para dispensarlos.

Artículo 227. La Secretaría de Salud determinará los
medicamentos a los que se refieren los artículos 226 y
226 Bis.

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Segundo. El titular de la Secretaría de Salud conjunta-
mente con el titular del órgano desconcentrado deno-
minado Comisión Federal para la Protección de Ries-
gos Sanitarios, contarán con 90 días a partir de la
publicación del presente Decreto para adecuar las nor-
mas reglamentarias que permitan dar cumplimiento
cabal a lo dispuesto en los artículos 17 bis, 226 Bis y
227 de la Ley General de Salud.

Tercero. Los establecimientos particulares contarán
con 180 días posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, para de dar cumplimiento a lo dispues-

to en los artículos 17 Bis, 226 Bis y 227 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Notas

1 Consultado en https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Go-

bierno-veta-a-principales-proveedores-de-farmacos-20190409-

0038.html

2 El gobierno federal dejó de comprarle a distribuidores naciona-

les cerca de 70 por ciento de las medicinas.

3 El Economista. Saldívar, Belén. “Gasto en salud, tema pendien-

te en México”. México, 31 de julio de 2017. Consultado en 

https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/Gasto-de-

bolsillo-en-salud-tema-pendiente-en-Mexico-20170731-

0101.html

4 Organización Mundial de la Salud. Conferencia de expertos so-

bre uso racional de medicamentos, noviembre de 1985; Nairobi,

Kenia. Consultado en 

https://apps.who.int/iris/handle/10665/200411

5 Portal Salud Pública de México. Granados, Cosme, Arturo; y

otros. Análisis cualitativo del abasto de medicamentos en México.

Consultado en 

http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/5069/10059

6 Ya lo ha hecho el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la

Fuente Muñiz, a través del Plan de Medicación Institucional, 2012.

Disponible en 

http://inprf.gob.mx/normateca/archivos/plan_medicacion_2012.p

df

7 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado en 

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/Proyecto%20FEUM.pdf

8 Por ejemplo, el Instituto Mexicano del Seguro Social tuvo que

sustituir el antirretroviral Truvada, usado para pacientes con VIH-

sida por Byktarvi, de nueva generación. Ello causó dudas en los

pacientes, lo que disparó mayor demanda ante la especulación ge-

nerada en el mercado por información imprecisa. En Aristegui No-

ticias. “IMSS sustituye medicamento para pacientes con VIH tras

desabasto de medicamentos”. Consultado en 
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https://aristeguinoticias.com/2412/mexico/imss-sustituye-medica-

mento-para-pacientes-con-vih-tras-desabasto/

9 Revista Expansión. “La mayor frecuencia de casos de no surti-

miento de medicamentos se concentra en tratamientos para enfer-

medades como diabetes (15.3 por ciento), hipertensión (14.3),

cáncer (8.6), VIH (7.3) y fallo renal (3.5)”. Consultado en 

https://politica.expansion.mx/mexico/2020/01/27/el-gobierno-fe-

deral-recurre-a-compra-de-medicamentos-en-el-extranjero

10 Consultada en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legisla-

cion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/ago024.PDF

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputada Norma Adela Guel Saldívar (rúbrica)

DE DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA EL 27 DE FEBRE-
RO COMO DÍA NACIONAL DE LA GALLÍSTICA MEXICANA,
A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO FAVELA PEÑUÑURI,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

El suscrito, diputado Francisco Favela Peñuñuri, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se declara el 27 de febrero de cada año como
Día Nacional de la Gallística Mexicana, al tenor de
la siguiente:

El 27 de febrero de 2013, la honorable Sexagésima Le-
gislatura del Estado de Zacatecas aprobó la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se declaró a las “pe-
leas de gallos” como patrimonio cultural inmaterial
del estado de Zacatecas, convirtiéndose en la primera
entidad federativa en otorgar esta distinción a la tradi-
ción gallística mexicana.

Desde esa fecha, miles de aficionados y ganaderos de-
dicados a la crianza de aves de combate conmemoran
el 27 de febrero como el “Día de la Gallística Nacio-
nal”, con la finalidad de fomentar una de las expresio-
nes culturales de mayor arraigo en nuestro país: la pe-
lea de gallos, una actividad que además de su inmenso
valor cultural, cada año, genera alrededor de 2 millo-
nes de empleos directos e indirectos y constituye la
piedra angular de un mercado con un valor superior a
los 8 mil 250 millones de pesos anuales.

Independientemente del papel que desempeñan las pe-
leas de gallos en el ámbito económico, históricamente,
esta tradición ha sido una vía para el acceso a la cultu-
ra, que desde el año 2009 forma parte de los derechos
humanos que el Estado mexicano tiene la obligación
constitucional de garantizar.

Sin duda alguna, México cuenta con una de las mayo-
res riquezas culturales en todo el mundo. De acuerdo
con el Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018,
nuestro país está posicionado en el lugar 6 de la Lista
del Patrimonio Mundial; en el 4 de la Lista Represen-
tativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Huma-
nidad, y en el número 12 de la Lista del Patrimonio Do-
cumental inscrito en el Registro Memoria del Mundo.i

Las características territoriales, demográficas, geográ-
ficas e históricas de nuestro país nos hacen un mosai-
co cultural amplio y variado, producto de la síntesis de
nuestros orígenes ancestrales con fenómenos paradig-
máticos como la conquista, la industrialización y la
globalización. 

Además de los símbolos patrios y los honores cívicos
que se nos inculcan en la escuela, mucho de lo que nos
define como mexicanos tiene que ver con la cultura,
entendida en términos de E.B. Taylor como: “todo
complejo que incluye el conocimiento, las creencias,
el arte, la moral, el derecho, las costumbres y cuales-
quiera otros hábitos y capacidades adquiridos por el
hombre en cuanto a miembro de una sociedad”.ii
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Se trata, pues, de formas de sentir, pensar y de actuar
que se sintetizan, materializan y reproducen en un lu-
gar determinado, conformando una de las bases funda-
mentales de la cohesión social en la que convergen sis-
temas de valores y creencias compartidos por la
población.

Diariamente, en nuestros pueblos y comunidades se
practican ritos, ceremonias y fiestas con una inmensa
gama de significados sociales, familiares, políticos y
religiosos. Todas estas expresiones constituyen el pa-
trimonio cultural inmaterial de nuestro país, un patri-
monio diverso que varía de una región del país a otra.
Esta diversidad cultural es la que nos hace una nación
envidiable y atractiva para millones de extranjeros que
nos visitan cada año para admirar no solo edificios, ca-
tedrales y zonas arqueológicas, sino también nuestras
expresiones culturales intangibles; aquellas que ade-
más de observarse se viven y se sienten.

De acuerdo con la Convención para la Salvaguardia
del Patrimonio Cultural Inmaterial, los bienes cultura-
les que conforman este tipo de patrimonio son:

(...) los usos, representaciones, expresiones, cono-
cimientos y técnicas -junto con los instrumentos, obje-
tos, artefactos y espacios culturales que les son inhe-
rentes- que las comunidades, los grupos y en algunos
casos los individuos reconozcan como parte integran-
te de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural
inmaterial, que se transmite de generación en genera-
ción, es recreado constantemente por las comunidades
y grupos en función de su entorno, su interacción con
la naturaleza y su historia, infundiéndoles un senti-
miento de identidad y continuidad y contribuyendo así
a promover el respeto de la diversidad cultural y la cre-
atividad humana. A los efectos de la presente Conven-
ción, se tendrá en cuenta únicamente el patrimonio
cultural inmaterial que sea compatible con los instru-
mentos internacionales de derechos humanos existen-
tes y con los imperativos de respeto mutuo entre co-
munidades, grupos e individuos y de desarrollo
sostenible.iii

Bajo este tenor, nuestras tradiciones, usos y costum-
bres son expresiones culturales que han contribuido
significativamente a la construcción de identidad na-
cional, el fortalecimiento de la cohesión social y a lle-
var el buen nombre de México a todo el mundo.

Como mexicanas y mexicanas, nos sentimos orgullo-
sos de la bandera, el himno y escudo nacionales, pero
también reforzamos nuestra identidad nacional feste-
jando el Día de Muertos, escuchando la música del
mariachi, degustando las delicias que ofrece la gastro-
nomía nacional y admirándonos con las danzas, ritos y
ceremoniales de nuestros pueblos indígenas.

Estas y otras expresiones culturales se encuentran ins-
critas en el Inventario Cultural Inmaterial de la Repú-
blica Mexicana, que actualmente cuenta con 249 re-
gistros, sin embargo, hay que decir que esta lista no
abarca la totalidad de los bienes culturales inmateria-
les de nuestro país, como es el caso de las peleas de
gallos.

La tradición de la pelea de gallos en México

Los antecedentes históricos de las peleas de gallos son
difíciles de rastrear. Algunos especialistas afirman que
surgieron con la domesticación de esta ave hace ocho
mil años en el sureste asiático. Otros afirman que sur-
gieron entre los años 6 mil y mil 500 a.C.

En la Grecia Antigua, las peleas de gallo eran un de-
porte nacional. Incluso, el gran general Temístocles
llamaba a sus tropas a combatir poniendo como ejem-
plo el temple de los gallos.

En México, las peleas de gallos aparecieron en el siglo
XVI, décadas antes de que nuestro país fuera declara-
do independiente. Aunque no hay registros que seña-
len la fecha exacta de la introducción del gallo de pe-
lea, se piensa que pudo haber sido de forma posterior
a la llegada de Hernán Cortés a Cuba, en donde se im-
portó esta tradición de España.

Durante la Colonia las peleas de gallos amenizaban
prácticamente cualquier acto político o festividad en la
que participaban todas las clases sociales, desde el vi-
rrey, hasta las clases menos privilegiadas.

En 1789, se construyó el Palenque de Real de 14, en
San Luis Potosí, con la finalidad específica de ser se-
de de las peleas de gallos. En 1794 se construyó la pla-
za de gallos de San Agustín de las Cuevas (hoy, Tlal-
pan). Cuatro años más tarde, se construyó el palenque
en la calle de Moras en corazón de la Ciudad de Mé-
xico.
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Desde 1821, la autoridad hacendaria de nuestro país
incluyó a las contribuciones económicas generadas
por las peleas de gallos. Desde entonces, estos espec-
táculos han significado ingresos importantes para el
estado.

Las peleas de gallos continuaron antes, durante y des-
pués de la Independencia de nuestro país. Durante to-
do el siglo XIX siguieron proliferando en todo el terri-
torio nacional. En 1828, el ayuntamiento de la Ciudad
de México concedió su autorización para que se lleva-
ran a cabo peleas en esta entidad.

Ya en el siglo XX, los generales Doroteo Arango (Pan-
cho Villa) y Emiliano Zapata eran asiduos asistentes a
las haciendas y fiestas en donde se celebraban peleas
de gallos.

En el transcurso del siglo anterior, personajes destaca-
dos de nuestro país como Gonzalo N. Santos y el pre-
sidente Adolfo López Mateos manifestaron su gusto
por las peleas de gallos que para entonces, ya era re-
conocida como una tradición mexicana.

En la actualidad, se estima que se efectúan en nuestro
país un promedio de 2 millones de peleas cada año y
se calcula que se crían alrededor de 50 millones de
aves de combate, de acuerdo con datos de la Comisión
Mexicana de Promoción Gallística.

Hoy en día, las peleas de gallos se practican casi en to-
das las entidades de la república, aunque esta tradición
sobresale en entidades como Aguascalientes, Campe-
che, Chihuahua, Estado de México, Hidalgo, Jalisco,
Michoacán, Puebla, San Luis Potosí, Veracruz, Yuca-
tán, Zacatecas.

Bajo este tenor, cabe señalar que Zacatecas no ha sido
el único estado que ha extendido el reconocimiento
que se merecen las peleas de gallos. El 20 de abril de
2015 se publicó en Aguascalientes el decreto median-
te el cual se declaró a las peleas de gallos, junto con la
charrería, como parte del patrimonio cultural de dicha
entidad.

A nivel municipal, una vasta cantidad de cabildos han
aprobado acuerdos para otorgar este tipo de reconoci-
miento a las peleas de gallos. Tan solo entre 2013 y lo
que va de 2016, 37 municipios de los estados de Yu-
catán, Veracruz, Michoacán, Puebla, Estado de Méxi-

co, Campeche, Chihuahua e Hidalgo han declarado a
las peleas de gallos como parte de su patrimonio cul-
tural intangible.

Este tipo de distinciones confirman no solo la relevan-
cia cultural de las peleas de gallo, sino también el im-
pacto socioeconómico positivo que implica esta acti-
vidad en todo el país, en la que se concatenan las
industrias de alimentos, navajas, incubación, rascade-
ros, jaulas, medicamentos y medicinas, conformando
un mercado con un valor superior a los 8 mil 250 mi-
llones de pesos anuales.

De acuerdo con Edsel J. Bixler, académico y experto
en historia gallística y fisionomía en aves, las peleas
de gallos aportan 400 millones de pesos cada año a la
hacienda pública por los permisos y contribuciones
que se pagan, ya sea a la Federación, las entidades fe-
derativas y los municipios. Asimismo, se estima que
esta industria genera aproximadamente dos millones
de empleos directos e indirectos.

Independientemente de sus orígenes, su evolución a lo
largo del tiempo, los aspectos económicos que las ro-
dean, lo cierto es que las peleas de gallos son una de
las actividades culturales deportivas más antiguas de
toda la humanidad; un espectáculo en el que no solo se
admira la naturaleza guerrera de los gallos, sino que se
convierte en una expresión cultural en la que se plas-
ma la creatividad, el folclor y las características de las
comunidades que la reproducen.

Ahora bien, como toda expresión cultural que es, por
definición subjetiva y diversa, la pelea de gallos ha si-
do objeto de un amplio debate social. Algunos secto-
res de la sociedad la rechazan, ya sea porque critican
la violencia que implica, o bien porque la interpretan
como una práctica de maltrato animal.

Para aclarar estos y otros cuestionamientos sobre las
peleas de gallos y, a propósito de diversas iniciativas
que han propuesto prohibirlas en nuestro país, el pasa-
do 26 de septiembre de 2016, se celebró en esta Cá-
mara de Diputados el foro “Análisis del Combate de
Especies en México”,iv en el que veterinarios y espe-
cialistas expusieron sus puntos de vista al respecto.

En este foro, diversos expertos subrayaron que las pe-
leas de gallos son una tradición milenaria que ahora
forma parte folclor mexicano. Asimismo, se advirtió
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que de prohibirse esta actividad, se generarían pérdi-
das irreparables para las tradiciones y la identidad cul-
tural en nuestro país, además de una fuente importan-
te de empleos para millones de mexicanos. También se
dejarían de percibir ingresos para el Estado en una
época en la que no sobran recursos para atender las de-
mandas de la población.

En lo que respecta al supuesto maltrato del que son ob-
jeto los gallos, los veterinarios han hecho énfasis en
que la naturaleza del gallo es eminentemente combati-
va, por lo cual, su fisionomía está diseñada para resis-
tir las batallas prácticamente sin sentir dolor alguno.
Aspectos como el poseer un encéfalo poco desarrolla-
do, una piel poco vascularizada y no elástica, termina-
ciones nerviosas incompletas, un elevado umbral del
dolor, son algunas de las características de los gallos
que los hacen inmunes al sufrimiento como tal, de
acuerdo con algunos expertos.

Por otro lado, cabe señalar que las peleas de gallos, a
pesar de ser objeto de diversas interpretaciones, ya son
una actividad reconocida y permitida por la ley. Por
ejemplo, la Dirección General de Juegos y Sorteos de
la Secretaría de Gobernación, señala que las peleas de
gallos son eventos vinculados íntimamente a la econo-
mía, el arte y la cultura de nuestro pueblo, “siendo un
signo distintivo de nuestra cultura, esta afición está di-
fundida a través de gran parte de la geografía de nues-
tro país”.v

Ante todos estos elementos de ponderación, la conclu-
sión es que tenemos que preservar a las peleas de ga-
llos en tanto uno de los bienes que conforman, en los
hechos, el patrimonio cultural inmaterial de nuestro
país.

En virtud de la importancia que tienen las peleas de
gallos para el desarrollo socioeconómico y cultural de
las comunidades, resulta pertinente que el Congreso
de la Unión lleve a cabo acciones específicas para im-
pulsar a esta tradición mexicana.

Contenido de la Iniciativa

La presente iniciativa busca hacer un reconocimiento
a la gallística mexicana, una actividad que es al mismo
tiempo tradición, cultura, historia y fuentes de trabajo
para millones de mexicanos. Para ello, se propone de-
clarar al 27 de febrero de cada año como Día Nacional

de la Gallística Mexicana para fomentar esta tradición
que han practicado generaciones de mexicanos duran-
te siglos, en abono del desarrollo cultural y socioeco-
nómico de nuestras comunidades.

La razón por la que se sugiere el día 27 de febrero ra-
dica en que desde el 2013, año en que el Congreso de
Zacatecas aprobó el decreto para declarar a las peleas
de gallos como parte del patrimonio cultural inmate-
rial del estado, miles de aficionados y miembros de or-
ganizaciones ganaderas dedicadas a esta actividad,
conmemoran

Por último, en los artículos transitorios se plantea es-
tablecer que las secretarías de Cultura y de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural, en coordinación con los gobier-
nos de las entidades federativas y las agrupaciones
ganaderas dedicadas a la actividad gallística, lleven a
cabo las acciones correspondientes para la conmemo-
ración de esta efeméride, de manera que a partir del 27
de febrero del 2021 celebremos el Día Nacional de la
Gallística Mexicana con la participación de los actores
involucrados.

El que suscribe la presente iniciativa considera que, de
aprobarse esta propuesta, estaríamos fomentando al
patrimonio cultural de nuestro país y en esa medida
contribuyendo a garantizar un derecho fundamental de
los mexicanos.

En virtud de lo anteriormente expuesto y motivado,
me permito someter a la consideración de esta honora-
ble asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el
27 de febrero de cada año como Día Nacional de la
Gallística Mexicana.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de las secreta-
rías de Cultura y de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, en coordinación con
los gobiernos de las entidades federativas y las agru-
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paciones ganaderas dedicadas a la actividad gallística,
llevarán a cabo las acciones correspondientes para la
conmemoración de la efeméride contenida en el pre-
sente decreto.

Notas

i Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342486&fe-

cha=28/04/2014

ii Taylor, E. B. “La Ciencia de la Cultura”. En Kanh, J.S. (comp.).

El Concepto de cultura. España, Editorial Anagrama.

iii http://www.unesco.org/culture/ich/es/que-es-el-patrimonio-in-

material-00003

iv Ver. Cámara de Diputados, Boletín “Plantean preservar peleas

de gallos sin necesidad de combate a muerte”, 26 de septiembre de

2016. 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Bo-

letines/2016/Septiembre/26/2129-

Plantean-preservar-peleas-de-gallos-sin-necesidad-de-combate-a-

muerte

v “Requisitos para peleas de gallos”

http://www.juegosysorteos.gob.mx/es/Juegos_y_Sorteos/Peleas_d

e_gallos

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 12 de marzo de 2020.

Diputado Francisco Favela Peñuñuri (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES; DE SALUD; Y DE EDUCACIÓN,
EN MATERIA DE SALUD MENTAL DE MENORES, A CARGO DE

LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma la Ley General de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes; la Ley General de Salud y la Ley
General de Educación, en materia de salud mental de
las y los menores.

Exposición de Motivos

La salud mental es un tema pendiente para la salud pú-
blica en cuanto a cobertura, capacidad de los servicios
de salud para otorgarla y en ciertas ocasiones acepta-
ción social para tratarse en dicha rama médica.

Una vía para garantizar el derecho a la salud de las y
los menores de forma integral implicaría incluir la sa-
lud mental como derecho explícito en la Ley que esta-
blece sus derechos, dando así cumplimiento al interés
superior del menor y a su vez abriendo posibilidades
de implementación de políticas concretas que permi-
tan ejercer el derecho.

Entre los beneficios de atender la salud mental, no so-
lo se encuentra un desarrollo integral de la niñez y
adolescencia, sino que se encuentran beneficios en la
armonía emocional-mental y corporal, reflejándose en
las capacidades intelectuales, emocionales, interrela-
ciónales y por ende mayor desarrollo social-ciudada-
no.1

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS) hasta 2016 en México solo existen 1.2 por
ciento de oportunidades comunitarias de atender la sa-
lud mental2 es decir, no existe la atención de la salud
mental en el entorno inmediato con lo que se pierde un
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área de atención pertinente para evitar la escalada y
detrimento de los problemas de salud mental. 

A partir de los mencionados datos, es pertinente plan-
tear que la atención inicial y breve de la salud mental
comience en los centros que mayor comunidad for-
man, es decir las escuelas, ya que no solo existen opor-
tunidades de atender a los menores sino también a sus
familias, en los casos que sean necesarios y determi-
nados por los especialistas.   

En este sentido, se ha comprobado que la atención a la
salud mental de los menores tiene desenlaces positivos
que les proporcionan condiciones psicológicas que le
permiten afrontar de mejor manera la vida, tanto in-
fantil como escolar-académica por lo que debe incor-
porarse el derecho a la salud mental del menor como
parte de las políticas educativas,3 ya que en los centros
de enseñanza es donde pasa la mayor parte de la in-
fancia y adolescencia. 

Como toda política de salud debe enfocarse en las
cuestiones preventivas, el tratamiento de las y los me-
nores debe darse en un continuo a partir de la disponi-
bilidad de los servicios de salud mental que pueden
ofrecerse en sus centros de estudios, con el fin de evi-
tar cualquier consecuencia mayor de salud que termi-
na por ser tratada de forma aislada por el menor y su
familia,4 en el peor de los casos no habrá tratamiento
por la desestimación de la salud mental.

Entre los objetivos del cuidado de la salud mental en
menores escolares, que a su vez son beneficios para la
niñez y la sociedad, están minimizar los problemas
psicológicos, mejorar el desarrollo psicosocial y emo-
cional, identificación temprana de problemas y coordi-
nar y canalizar a los servicios de salud más especiali-
zados para iniciar el tratamiento, en caso de ser
necesario.5 Cundo comienzan a existir problemas en
los menores suelen ser perceptibles desde su desenca-
denamiento, por lo que la presencia de la atención psi-
cológica en su centro de estudio aumenta la factibili-
dad de tratarlos y abatir el problema oportunamente.6

Los y las menores beneficiadas de este tipo de políti-
cas son por implementación focalizada, lo que implica
que el grupo receptor se cataloga como grupo en ries-
go, es así como actúa el interés superior del menor al
momento de diseñar políticas que han de beneficiar-
los.

Al proponerlo desde las escuelas se convierte es un
mecanismo que permite un mejor desarrollo de las co-
munidades y por ende reducir los problemas que las
hacen inseguras para todos los ciudadanos. 

Hasta 2017 el Inegi tenia contabilizados 432,0477 me-
nores de entre 7 y 14 años con sentimientos de depre-
sión semanal más 1 millón de personas entre 15 y 18
años,8 esto únicamente es uno de los desórdenes que
pueden ser indicativos de alarma para la salud mental
y que, si no son tratados, terminan por dañar con ma-
yor profundidad a los menores. En caso de ser alum-
nos de planteles públicos, hay potencialmente un mi-
llón y medio de menores susceptibles de ser atendidos
por salud mental en sus centros escolares.

Por lo anteriormente fundado y motivado, me sirvo a
someter a consideración de esta soberanía, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la Ley General de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley Ge-
neral de Salud y la Ley General de Educación, en
materia de salud mental de las y los menores

Primero. Se reforman los artículos 13, fracción IX, 48
y 50, párrafo primero y fracción XII, recorriéndose las
siguientes, de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y adolescentes. 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, de manera enun-
ciativa más no limitativa, los siguientes:

I. - VII. …

IX. Derecho a la protección de la salud física, men-
tal y a la seguridad social;

X. - XX. …

Artículo 48. …

…

Para dar cumplimiento al fomento de la salud men-
tal, los planteles escolares de educación básica y
media superior deberán contar con un terapeuta,
en términos de la Ley General de Educación y la
Ley General de Salud, que proporcione servicios de
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terapias breves a las y los alumnos y en caso de ser
necesario a las familias con el fin de garantizar la
salud psicológica del menor. 

Capítulo Noveno 
Del Derecho a la Protección de la Salud
física, mental y a la Seguridad Social.

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención
médica y psicológica gratuita y de calidad de confor-
midad con la legislación aplicable, con el fin de pre-
venir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades fe-
derales, de las entidades federativas, municipales y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, se coordinarán a fin de:

I. - XI. …

XII. Proporcionar orientación y terapias psicoló-
gicas breves;

XIII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y
adolescentes con discapacidad reciban la atención
apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore
su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión
social y permita un ejercicio igualitario de sus dere-
chos;

XIV. - XIX. …

Segundo. Se reforman los artículos 66, párrafo prime-
ro, 73, fracción V Bis, recorriéndose las siguientes,
111, fracción VI, y 113, párrafo primero, de la Ley Ge-
neral de Salud. 

Artículo 66.- En materia de higiene escolar, corres-
ponde a las autoridades sanitarias establecer las nor-
mas oficiales mexicanas para proteger la salud física y
mental del educando y de la comunidad escolar, así
como establecer acciones que promuevan una alimen-
tación nutritiva y la realización de actividad física. Las
autoridades educativas y sanitarias se coordinarán pa-
ra la aplicación de las mismas.

…

…

Artículo 73.- …

I. - V. …

V Bis. La implementación estratégica y gradual
de servicios de atención psicológica en estableci-
mientos de educación básica y media superior,
que permita brindar atención en terapias breves
para las y los alumnos;

VI. La promoción de programas de atención, que
consideren, entre otros, los hospitales de día, servi-
cios de consulta externa, centros de día, casas de
medio camino y talleres protegidos;

VII – X. …

Artículo 111. …

I. - III. …

IV. Salud ocupacional;

V. Fomento Sanitario, y

VI. Orientación psicológica

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación
con la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos
de las entidades federativas, y con la colaboración de
las dependencias y entidades del sector salud, formu-
lará, propondrá y desarrollará programas de educación
para la salud física y mental, entre otros, aquellos
orientados a la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad y a la activación física, procurando optimizar
los recursos y alcanzar una cobertura total de la pobla-
ción. Así como, llevar a cabo la detección y segui-
miento de peso, talla e índice de masa corporal, en los
centros escolares de educación básica.

…

Tercero. Se reforman el artículo 74, fracción V, reco-
rriéndose las siguientes, y se adiciona un tercer párra-
fo a la Ley General de Educación.

Artículo 74. …
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I. - IV. …

V. Proporcionar atención y terapia psicológica
breve en el plantel a las y los alumnos de educa-
ción básica y media superior, con problemas fa-
miliares, de comportamiento, deserción o extra
edad, o en su defecto a sus familias, así como ca-
nalizar a la instancia pertinente. 

VI. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejo-
ra Continua de la Educación estudios, investigacio-
nes, informes y diagnósticos que permitan conocer
las causas y la incidencia del fenómeno de violen-
cia o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya
sea psicológica, física o cibernética, así como su
impacto en el entorno escolar en la deserción de los
centros educativos, en el desempeño académico de
los educandos, en sus vínculos familiares y comu-
nitarios y el desarrollo integral de todas sus poten-
cialidades, así como las medidas para atender dicha
problemática;

VII. - X. …

…

Las autoridades educativas y de salud en el
ámbito de sus competencias podrán coordinar-
se con el fin de establecer los mecanismos de
implementación de los servicios de atención
psicológica breve, establecidos en el presente
artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Una vez publicado el decreto en el Diario
Oficial de la Federación la Secretaría de Salud emitirá
los ajustes al reglamento a más tardar en 60 días.

Tercero. Una vez publicado el decreto en el Diario
Oficial de la Federación, la Secretaría de Educación
Pública emitirá los ajustes al reglamento a más tardar
en 60 días.

Cuarto. El impacto presupuestal generado por el pre-
sente decreto será cubierto por los mismos ejecutores

del gasto y presupuestado para el ejercicio fiscal in-
mediato siguiente.

Notas

1 Tobón, F. (2005). La salud mental: una visión acerca de su aten-

ción integral. Revista Facultad Nacional de Salud Pública. Vol. 23

(1) enero-junio. Universidad de Antioquia, Colombia.

2 Organización Mundial de la Salud. (2016). Mental Health Servi-

ce Availabity. 

http://apps.who.int/gho/data/node.main.MHFAC?lang=en  

3 Sarmiento, M.  (2017). Salud Mental y Escuela. Programa de In-

tervenciones en salud mental. Pontificia Universidad Javeriana:

Colombia. 

4 Adelman, H. &Taylor, L. (2006). Mental Health in Schools and

Public Health. Public Health Rep. May-Jun; 121(3): 294–298.

5 Ibídem

6 Ibídem

7 Inegi. (2017). Salud Mental. Tabulados por Condición de senti-

mientos de preocupación o nerviosismo, Periodo y Grupo de edad. 

8 Ibídem

Dado en el palacio Legislativo de San Lázaro,
a 12 de marzo de 2020

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A

CARGO DE LA DIPUTADA ESMERALDA DE LOS ÁNGELES

MORENO MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PES

Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, integrante
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión por
el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
con fundamento en los artículos 4o., párrafos noveno,
décimo y undécimo, y 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, frac-
ción VIII, 6, fracción I, numeral 1, 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que adiciona una fracción X al Apar-
tado A del artículo 127 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

La discapacidad es la consecuencia de la presencia de
una deficiencia o limitación en una persona, que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno
social pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.1

La discapacidad puede ser

• Motriz. Limitación para caminar, moverse, subir o
bajar.

• Visual. Limitación para ver, aun con lentes.

• Del habla. Limitación para hablar, comunicarse o
conversar.

• Auditiva. Limitación para oír, aun con auxiliar au-
ditivo.

• Múltiple. Limitación para vestirse, bañarse o co-
mer.

• Intelectual. Limitación para poner atención o
aprender cosas sencillas.

• Mental. Limitación del funcionamiento del siste-
ma neuronal.

Las dificultades para caminar y ver son las más repor-
tadas entre las personas con discapacidad. Los princi-
pales detonantes de discapacidad en el país son las en-
fermedades (41.3 por ciento) y la edad avanzada
(33.1); 23.1 de la población con discapacidad de 15
años y más no cuenta con algún nivel de escolaridad.
De la población con discapacidad, 83.3 es derechoha-
bientes o está afiliado a servicios de salud. Las perso-
nas con dificultades para ver son las que más asisten a
la escuela (42.4) entre la población con discapacidad
de la población de 3 a 29 años. Participa en activida-
des económica 39.1 de la población con discapacidad
de 15 años y más, frente a 64.7 de su contraparte sin
discapacidad.2

En México, las personas con discapacidad tienen difi-
cultades para ejercer con plenitud sus derechos, debi-
do a obstáculos sociales y culturales en virtud de sus
condiciones físicas, psicológicas y/o conductuales; los
espacios públicos no están planeados en función de
sus necesidades y aunado a esto sufren, en su mayoría,
una doble discriminación pues el género, la condición
socioeconómica, la raza y la etnia pueden acentuar es-
ta situación.3

Conforme a datos del Inegi, en 2014 6.4 por ciento de
la población del país (7.65 millones de personas) re-
portaron tener al menos una discapacidad.

De acuerdo con la Encuesta Intercensal de 2015, en
México residen 39.2 millones de niñas, niños y ado-
lescentes de 0 a 17 años, lo que representa 32.8 por
ciento de la población total.4 De éstos, 696 mil niños y
niñas (1.6 de la población infantil) viven con alguna
discapacidad.5

Porcentaje de la población con discapacidad según
dificultad en la actividad (Año 2010).6
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Una persona puede tener más de una discapacidad, por
ejemplo: los sordomudos tienen una limitación auditi-
va y otra de lenguaje o quienes sufren de parálisis ce-
rebral presentan problemas motores y de lenguaje.

Causas de discapacidad

Los motivos de discapacidad en las personas pueden
ser variados, pero el Inegi los clasifica en cuatro gru-
pos de causas principales: nacimiento, enfermedad,
accidente y edad avanzada.

De cada 100 personas con discapacidad:

• 39 la tienen porque sufrieron alguna enfermedad.

• 23 están afectados por edad avanzada.

• 16 la adquirieron por herencia, durante el embara-
zo o al momento de nacer.

• 15 quedaron con lesión a consecuencia de algún
accidente.

• 8 debido a otras causas.

Porcentaje de la población con discapacidad según
causa de ésta (2010).

Fuente: Inegi. Censo de Población y Vivienda 2010, Cuestionario

ampliado. Estados Unidos Mexicanos/Población con discapaci-

dad/Población total y su distribución porcentual según condición y

causa de limitación en la actividad para cada tamaño de localidad

y sexo.

En materia de pobreza, el Consejo Nacional para la
Evaluación de la Política de Desarrollo Social reportó
que 54.1 por ciento de las personas con discapacidad
se encontraba en condición de pobreza en 2014, cifra

superior a la tasa nacional de prevalencia de la pobre-
za (46.2). La tasa de pobreza extrema entre la persona
con discapacidad fue de 12.7 por ciento, mientras que
en todo el país, ésta fue de 9.6. Adicionalmente, en tér-
minos de carencias sociales, las personas con discapa-
cidad presentaron tasas de prevalencia superiores a los
resultados nacionales en carencia por rezago educati-
vo (51.1 por ciento contra 18.7), carencia por acceso a
los servicios básicos en la vivienda (24.6 contra 21.2)
y carencia de acceso a la alimentación (31.1 contra
23.4), mientras que presentaron menor incidencia por
carencia por acceso a los servicios de salud (16.4 con-
tra 18.2), carencia por acceso a la seguridad social
(42.9 contra 58.5) y carencia por calidad y espacio de
la vivienda (10.7 contra 12.3).7

Lo anterior señala la importancia de implementar ac-
ciones afirmativas para este grupo poblacional a fin de
situarles en un ámbito de igualdad y equidad (en el
sentido de contar con el mismo conjunto de condicio-
nes para desarrollarse como personas en la sociedad)
respecto a la población que no presenta discapacidad.
Por otra parte, se debe reconocer que la condición de
discapacidad se presenta en diversos grados y afecta
distintas capacidades de la persona, lo que implica una
heterogeneidad en los requerimientos de atención y
por lo tanto en las especificaciones de las políticas pú-
blicas que son o van a ser instauradas.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos dispone que “en los Estados
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen-
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la
Constitución establece”.

La Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad,8 de la cual es parte el Estado mexi-
cano, estatuye que “el propósito de la Convención es
promover, proteger y asegurar el goce pleno y en con-
diciones de igualdad de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales por todas las personas con
discapacidad, y promover el respeto de su dignidad in-
herente”.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (LGIPC) establece en su artículo 1, que

Gaceta Parlamentaria Jueves 12 de marzo de 202056



su objeto es reglamentar en lo conducente, el Artículo
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el
Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno
ejercicio de los derechos humanos y libertades funda-
mentales de las personas con discapacidad, aseguran-
do su plena inclusión a la sociedad en un marco de res-
peto, igualdad y equiparación de oportunidades. De
manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce
a las personas con discapacidad sus derechos humanos
y mandata el establecimiento de las políticas públicas
necesarias para su ejercicio.

Conforme a lo expuesto, las personas con discapaci-
dad gozan de los derechos humanos y libertades fun-
damentales y por ello, la presente iniciativa tiene por
objeto que los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes con discapacidad sean tomados en cuenta en el
Sistema Nacional de Protección Integral (Spinna) a
que se refiere el artículo 125 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes a través de
la integración del Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión
de las Personas con Discapacidad (Consejo) es un or-
ganismo público descentralizado, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios, que para el cumplimiento
de sus atribuciones gozará de autonomía técnica y de
gestión para formular políticas, acciones, estrategias y
programas derivados de la LGIPC (artículo 38 de la
LGIPC).

El consejo tiene por objeto el establecimiento de la po-
lítica pública para las personas con discapacidad, me-
diante la coordinación institucional e interinstitucio-
nal; así como promover, fomentar y evaluar la
participación del sector público y el sector privado, en
las acciones, estrategias, políticas públicas y progra-
mas derivados de la LGIPC y demás ordenamientos.

Entre las atribuciones del consejo encontramos la de
promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de
las personas con discapacidad, así como hacer de su
conocimiento los canales institucionales para hacerlos
exigibles ante la autoridad competente, así como las
demás que se establezcan en la LGIPC, su Reglamen-
to, Estatuto Orgánico del Consejo y demás disposicio-
nes aplicables (artículo 42 de la LGIPC).

Lo anterior resulta necesario si consideramos que de
acuerdo con la Encuesta Intercensal de 2015, en Mé-
xico residen 39.2 millones de niñas, niños y adoles-
centes de 0 a 17 años, lo que representa 32.8 por cien-
to de la población total.9 De éstos 696, mil niños y
niñas (1.6 por ciento de la población infantil) viven
con alguna discapacidad.10

Las dificultades que enfrenta una persona con disca-
pacidad desaparecen cuando se eliminan las barreras
que ella encuentra en el entorno social donde desarro-
lla su vida cotidiana, de tal manera que los lugares, los
servicios, los utensilios y la información sean accesi-
bles para ella, de la misma manera que para el resto de
la población. Por ello son necesarias políticas públicas
que se propongan adaptar dicho entorno para asegurar
su plena inclusión y participación en la sociedad.11

Para eliminar las barreras que dificultan la inclusión de
nuestros niños, niñas y adolescentes con discapacidad
requerimos reformas legales que tomen en cuenta la
convención, la cual dispone en su preámbulo “recono-
ciendo también que los niños y las niñas con discapa-
cidad deben gozar plenamente de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con los demás niños y niñas, y recordando
las obligaciones que al respecto asumieron los Estados
parte en la Convención sobre los Derechos del Niño”.

La convención dispone en el artículo 3 como uno de
sus principios “el respeto de la evolución de las facul-
tades de los niños y las niñas con discapacidad y de su
derecho a preservar su identidad”.

En el artículo 4, numeral 3, de la convención se dispo-
ne: “En la elaboración y aplicación de legislación y
políticas para hacer efectiva la presente convención, y
en otros procesos de adopción de decisiones sobre
cuestiones relacionadas con las personas con discapa-
cidad, los Estados parte celebrarán consultas estrechas
y colaborarán activamente con las personas con disca-
pacidad, incluidos los niños y las niñas con discapa-
cidad, a través de las organizaciones que las repre-
sentan.

El artículo 7 de la convención, relativo a las niñas y los
niños con discapacidad, dispone:

1. Los Estados parte tomarán todas las medidas ne-
cesarias para asegurar que todos los niños y las ni-
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ñas con discapacidad gocen plenamente de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales
en igualdad de condiciones con los demás niños y
niñas.

2. En todas las actividades relacionadas con los ni-
ños y las niñas con discapacidad, una consideración
primordial será la protección del interés superior
del niño.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes justifica la reforma propuesta, pues en
diversos de sus preceptos alude a niñas, niños y ado-
lescentes con discapacidad, como se menciona a con-
tinuación:

Artículo 10, segundo párrafo

Las autoridades federales de las entidades federati-
vas, municipales y de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adoptarán medidas de
protección especial de derechos de niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en situación de vul-
nerabilidad por circunstancias específicas de disca-
pacidad.

Artículo 13, fracción X

Derechos de niñas, niños y adolescentes

Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescen-
tes con discapacidad

Artículo 39, primer párrafo

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser
sujetos de discriminación alguna ni de limitación o
restricción de sus derechos, en razón de su discapa-
cidad.

Artículo 47, último párrafo

Las autoridades competentes, están obligadas a im-
plementar medidas especiales para prevenir, sancio-
nar y reparar las conductas previstas en este artícu-
lo para niñas, niños y adolescentes con
discapacidad.

Artículo 50, fracciones XII, XVII y XVIII

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfru-
tar del más alto nivel posible de salud, así como a
recibir la prestación de servicios de atención médi-
ca gratuita y de calidad de conformidad con la le-
gislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger
y restaurar su salud. Las autoridades federales, de
las entidades federativas, municipales y de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas competencias, en re-
lación con los derechos de niñas, niños y adoles-
centes, se coordinarán a fin de

XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y
adolescentes con discapacidad reciban la atención
apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore
su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión
social y permita un ejercicio igualitario de sus dere-
chos;

XVII. Establecer medidas para la detección tempra-
na de discapacidades a efecto de prevenir y reducir
al máximo la aparición de nuevas discapacidades y
asegurar los mayores niveles de atención y rehabi-
litación; y

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servi-
cios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren
niñas, niños y adolescentes con discapacidad.

Capítulo Décimo 
Del Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños 

y Adolescentes con Discapacidad

Artículos 53 a 56

Artículo 57, fracción XIII

Por lo que se refiere al derecho a la educación se
prevé

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la
educación y la inclusión de niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad en todos los niveles del
Sistema Educativo Nacional, desarrollando y apli-
cando normas y reglamentos que eviten su discri-
minación y las condiciones de accesibilidad en ins-
talaciones educativas, proporcionen los apoyos
didácticos, materiales y técnicos y cuenten con per-
sonal docente capacitado;
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Artículo 64, último párrafo

Asimismo, las autoridades a que se refiere este artí-
culo dispondrán lo necesario para garantizar que ni-
ñas, niños y adolescentes con discapacidad cuenten
con los sistemas de apoyo para ejercer su derecho a
la libertad de expresión, acceso a la información y
sistema de apoyo para la expresión de su voluntad.

Artículo 116, fracción IV

Corresponden a las autoridades federales y locales
de manera concurrente las atribuciones siguientes:

IV. Adoptar medidas de protección especial de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren en situación de vulnerabilidad por circuns-
tancias específicas de discapacidad.

Artículo 116, fracciones XVI y XVII

Corresponden a las autoridades federales y locales
de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

XVI. Establecer el diseño universal, la accesibili-
dad y políticas para la prevención, atención y reha-
bilitación de niñas, niños y adolescentes con disca-
pacidad, en términos de la legislación aplicable;

XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la so-
ciedad, para que tome mayor conciencia respecto de
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y
fomentar el respeto a sus derechos y dignidad, así
como combatir los estereotipos y prejuicios respec-
to de su discapacidad;

Artículo 130, fracción X

La Secretaría Ejecutiva del Spinna tendrá a su cargo

X. Difundir entre las autoridades correspondientes
y la población en general los resultados de los tra-
bajos que realice, así como toda aquella informa-
ción pública que tienda a la generación, desarrollo
y consolidación de perspectiva en la materia, des-
agregada por lo menos, en razón de edad, sexo, en-
tidad federativa, escolaridad y discapacidad;

El Spinna se creó para para asegurar una adecuada
protección de los derechos de niñas, niños y adoles-

centes, es una instancia encargada de establecer ins-
trumentos, políticas, procedimientos, servicios y
acciones de protección de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes. El artículo 125 de la LGDNNA
dispone cuáles son sus atribuciones.

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección In-
tegral estará formado por

A. Poder Ejecutivo federal:

I. El presidente de la República, quien lo presidirá;

II. El secretario de Gobernación;

III. El secretario de Relaciones Exteriores;

IV. El secretario de Hacienda y Crédito Público;

V. El secretario de Desarrollo Social;

VI. El secretario de Educación Pública;

VII. El secretario de Salud;

VIII. El secretario del Trabajo y Previsión Social; y

IX. El titular del Sistema Nacional DIF.

B. Entidades Federativas:

I. Los gobernadores de los estados; y

II. El jefe del gobierno de la Ciudad de México.

C. Organismos públicos:

I. El fiscal general de la República;

II. El presidente de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, y

III. El comisionado presidente del Instituto Federal
de Telecomunicaciones.

D. Representantes de la sociedad civil que serán
nombrados por el sistema, en los términos del re-
glamento de esta ley.

…

Jueves 12 de marzo de 2020 Gaceta Parlamentaria59



…

…

…

…

…

Conforme a lo expuesto, con la presente iniciativa se
propone reformar el artículo 127, Apartado A de la
LGDNNA para adicionar una fracción X y establecer
que también formará parte del Sipinna el titular del
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad.

Fundamentación

Artículos 4o., párrafos noveno, décimo y undécimo, y
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 3, fracción VIII, 6, fracción I,
numeral 1, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Decreto por el que adiciona una fracción X al Apar-
tado A del artículo 127 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Único. Se adiciona una fracción X al Apartado A del
artículo 127 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 127. …

A. …

I. a VII. …

VIII. El secretario del Trabajo y Previsión Social;

IX. El titular del Sistema Nacional DIF; y

X. El titular del Consejo Nacional para el Des-
arrollo y la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad.

B. a D. …

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_sti-

co_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Ma

yo_2016.pdfwww.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/D

iagn_stico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapaci-

dad._Mayo_2016.pdf

2 https://www.gob.mx/gobmx/articulos/cifras-sobre-las-personas-

con-discapacidad-en-mexico

3 http://data.copred.cdmx.gob.mx/por-la-no-discriminacion/perso-

nas-con-discapacidad/ 

4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2018/nino2018_Nal.pdf

5https://www.unicef.org/mexico/spanish/UNICEFMX_15_low.pd

f

6 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx

7https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn

_stico_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapaci-

dad._Mayo_2016.pdf

8 Firmada por México el 30 de marzo de 2007 y ratificada el 17 de

diciembre de 2007. Entrada en vigor internacional: 3 de mayo de

2008.
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9 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2018/nino2018_Nal.pdf

10https://www.unicef.org/mexico/spanish/UNICEFMX_15_low.p

df

11 www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/126572/Diagn_sti-

co_sobre_la_Situaci_n_de_las_Personas_Con_Discapacidad._Ma

yo_2016.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina
(rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, SUSCRITA

POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, a la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en el ejercicio de la
facultad conferida por los artículos 71, fracción II, y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, ponemos a consi-
deración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad México se caracteriza por ser un país
de origen, tránsito, destino y cada vez en mayor medi-

da, de retorno de migrantes principalmente a partir de
las medidas tomadas a partir de las negociaciones de-
rivadas del ultimátum trumpista emitido por Twitter,
por el cual impondría, de manera unilateral, aranceles
a las mercancías mexicanas si no se endurecían las
medidas antimigratorias en nuestro territorio. México
representa una antesala obligada de flujos migratorios
mixtos, los cuales comprenden miles de migrantes, so-
licitantes de asilo, refugiados y víctimas de trata de
personas que tienen por destino principal los Estados
Unidos de América y, en menor medida, Canadá. 

De los países del continente americano, México es, sin
lugar a dudas, el que refleja de forma más clara las di-
ferentes facetas de la migración internacional a nivel
de un país. El gran impacto que tiene la migración in-
ternacional en México, en particular como un país de
origen de migrantes, han hecho que a nivel internacio-
nal se haya caracterizado por ser uno de los Estados
que más ha impulsado y abogado por el reconoci-
miento y la protección de los derechos humanos de to-
dos los migrantes

La reforma constitucional en materia de derechos hu-
manos, promulgada en 2011, constituyó una medida
que visibilizó, fortaleció y legitimó la integración for-
mal de los tratados internacionales y su jurisprudencia
en el marco jurídico nacional, así como su aplicabili-
dad en las decisiones judiciales, al dar lugar al referi-
do “Bloque de constitucionalidad”. No obstante, en el
terreno legislativo, está aún pendiente la plena armo-
nización del marco legal secundario, pues un primer
paso para que un gran número de disposiciones nor-
mativas de fuente internacional resulten operativas y
eficaces, es que las entidades federativas las integren a
su sistema legal interno, toda vez que ello facilita a los
sujetos de protección su invocación e implementación,
sin necesidad de acudir a segundas instancias, ya sean
éstas administrativas o jurisdiccionales.

Por tal virtud, tanto el Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos (PIDCP) como la Conven-
ción Americana sobre los Derechos Humanos
(CADH), y sus correspondientes jurisprudencias, am-
bos signados y ratificados por México, disponen res-
pectivamente que:

Artículo 2. (PIDCP).

1…
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2. Cada Estado parte se compromete a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a
las disposiciones del presente Pacto, las medidas
oportunas para dictar las disposiciones legislativas
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
efectivos los derechos reconocidos en el presente
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por dis-
posiciones legislativas o de otro carácter. 

Artículo 2. (CADH). “Si en el ejercicio de los de-
rechos y libertades mencionados en el artículo 1 no
estuviere ya garantizado por disposiciones legislati-
vas o de otro carácter, los Estados partes se com-
prometen a adoptar, con arreglo a sus procedimien-
tos constitucionales y a las disposiciones de esta
Convención, las medidas legislativas o de otro ca-
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos ta-
les derechos y libertades.”

En lo que respecta a la jurisprudencia, el Comité de
Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) en la interpretación del alcance
de las disposiciones del párrafo segundo del artículo
2o. del PIDCP, ha señalado que: “los Estados se en-
cuentran obligados a introducir en el momento de
la ratificación, los cambios de las normas y prác-
ticas internas que sean necesarias para garanti-
zar su conformidad con el Pacto”. Con ello clarifi-
ca también que la adopción de las medidas que
hagan efectivas las disposiciones del Pacto constitu-
yen acciones de efecto inmediato, y que no están su-
jetas a la voluntad y disposición de condiciones so-
ciales, políticas, culturales o económicas en los
Estados.

Este punto de vista es compartido por la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH), de acuerdo
con la cual, el cumplimiento por parte del Estado con
relación a las obligaciones derivadas de la CADH, no
implica tan sólo el abstenerse de violar los derechos
humanos, impone también la realización de acciones
positivas tendientes a la creación del ambiente propi-
cio para el pleno goce y ejercicio de los derechos esta-
blecidos en la Convención. Por ello, una de las obliga-
ciones principales de los Estados es la de asegurar que
las normas internacionales operen dentro de su juris-
dicción, incorporando dichas normas o promulgando
normas internas que las reproduzcan, creando recursos
adecuados y eficaces para la protección de los dere-
chos protegidos por normas internacionales, y revisan-

do las leyes internas para adecuarlas a las normas in-
ternacionales. 

El cumplimiento de este deber permite asegurar, a su
vez, el cumplimiento del primerísimo deber estableci-
do en ambos instrumentos. Por su parte, el numeral 1
del artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, establece que:

Artículo 2.

1. Cada uno de los Estados partes en el presente
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a to-
dos los individuos que se encuentren en su territo-
rio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos re-
conocidos en el presente Pacto, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

En lo que refiere a la Convención Americana Sobre
Derechos Humanos, esta señala lo referente al com-
promiso de los estados a respetar y garantizar los de-
rechos humanos de las personas, en su numeral 1 del
artículo 1, mismo que establece que:

Artículo 1

1. Los Estados partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reco-
nocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejer-
cicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones po-
líticas o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social. 

La obligación de garantizar el ejercicio de los dere-
chos establecidos tanto en el Pacto como en la Con-
vención, impone a los Estados la creación de las con-
diciones necesarias para que ese ejercicio pueda
hacerse realidad. Una de ellas es, que tales disposicio-
nes sean incorporadas en el espacio doméstico, a tra-
vés de su integración al marco jurídico nacional.

De esta forma, no resulta exagerado afirmar que las le-
gislaciones nacionales en ocasiones se convierten en
verdaderos obstáculos para la lucha a favor de los de-
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rechos humanos, porque están mal redactadas, no es-
tán modernizadas, o están llenas de contradicciones
con relación a los instrumentos internacionales, y un
claro ejemplo es la Ley Federal de Defensoría Pública,
ya que resulta omiso respecto de las disposiciones in-
ternacionales, signadas y ratificadas por México, co-
mo se describe a continuación.

En lo que corresponde al Sistema Universal de los De-
rechos Humanos, de acuerdo con el artículo 14 nume-
ral 3 inciso d) del PIDCP, que contiene los derechos y
garantías relativos a la administración de la justicia,
éste establece que: 

Artículo 14 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las si-
guientes garantías mínimas:

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse
personalmente o ser asistida por un defensor de su
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el in-
terés de la justicia lo exija, a que se le nombre de-
fensor de oficio, gratuitamente, si careciere de me-
dios suficientes para pagarlo; ... 

Al respecto, en su Observación General No. 13, Co-
mentarios generales adoptados por el Comité de los
Derechos Humanos, Artículo 14 - Administración de
justicia, establece en su numeral 2 que:

“2. ... el artículo se aplica no sólo a los procedi-
mientos para la sustanciación de cualquier acusa-
ción de carácter penal formulada contra una perso-
na, sino también a los procedimientos para la
determinación de sus derechos u obligaciones de
carácter civil...”

Adicionalmente, en lo que al derecho a la defensa co-
rresponde, dicha observación dicta en su numeral 9 que:

9. ...Cuando el acusado no desee defenderse personal-
mente ni solicite una persona o una asociación de su
elección, debe poder recurrir a un abogado... Los abo-
gados deben poder asesorar y representar a sus clien-
tes de conformidad con su criterio y normas profesio-
nales establecidas, sin ninguna restricción, influencia,
presión o injerencia indebida de ninguna parte.

Por su parte, dentro del Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos, la Convención Americana sobre los
Derechos Humanos, en el inciso e) numeral 2 artículo
8, dispone que:

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el pro-
ceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad,
a las siguientes garantías mínimas:

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defen-
sor proporcionado por el Estado, remunerado o no se-
gún la legislación interna, si el inculpado no se defen-
diere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del
plazo establecido por la ley; ...”

De lo anterior, es posible notar que la definición que la
Constitución establece de defensa adecuada se encuen-
tra acotada al ámbito penal. No obstante, la misma ga-
rantía puede y debe ser extendida a otras materias en
plena armonía con lo establecido en los referidos ins-
trumentos internacionales y su jurisprudencia, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 1o. constitucional a
partir de la referida reforma de 2011. Así lo reafirma la
recientemente publicada Contradicción de Tesis
293/2011, en la que la SCJN determina que:

... en caso de que tanto normas constitucionales co-
mo normas internacionales se refieran a un mismo
derecho, éstas se articularán de manera que se pre-
fieran aquéllas cuyo contenido proteja de manera
más favorable a su titular atendiendo para ello al
principio pro persona. Por otro lado, ante el escena-
rio de que un derecho humano contenido en un trata-
do internacional del que México sea parte no esté
previsto en una norma constitucional, la propia
Constitución en su artículo 1 contempla la posibili-
dad de que su contenido se incorpore al conjunto de
derechos que gozarán todas las personas y que ten-
drán que respetar y garantizar todas las autoridades...

Por tanto, si bien es cierto que la Ley Federal de De-
fensoría Pública prevé la prestación de servicios de de-
fensoría pública mediante defensores públicos en
asuntos de orden penal federal y asesores jurídicos en
materias administrativa, fiscal, civil, en asuntos deri-
vados de causas penales y en todas las materias, tra-
tándose de juicios de amparo, también lo es que limi-
ta la noción de defensa adecuada al ámbito penal. En
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este sentido, la presente iniciativa de ley propone, por
un lado, armonizar dicha noción con la norma y juris-
prudencia internacionales. 

Y, por otro, tal como lo mandata la SJCN, hacer valer
el derecho a la igualdad de las personas pertenecientes
un grupo vulnerable o en situación de desventaja fren-
te al ordenamiento jurídico como lo es el caso de los
migrantes irregulares, en lo que se refiere al elenco de
garantías mínimas de debido proceso de que toda per-
sona debe gozar y del cual forma parte el derecho a la
defensa. Esta última modificación es de vital impor-
tancia, toda vez que la igualdad, de acuerdo con la
SCJN:

“... puede ser concebida como derecho o como prin-
cipio. En su acepción de principio, la igualdad sub-
yace en todo el sistema jurídico mexicano. La Pri-
mera Sala reconoce que “el principio de igualdad se
configura como uno de los valores superiores del
orden jurídico, lo que significa que ha de servir de
criterio básico para la producción normativa y su
posterior interpretación y aplicación. Desde esta
perspectiva, el principio de igualdad y no discrimi-
nación se convierte en un lente interpretativo de to-
do el sistema jurídico, en especial de los demás de-
rechos fundamentales, siendo que todas las
personas tienen los mismos derechos y deben tener
igual acceso a ellos. Así, se trata de uno de los prin-
cipios sobre los que se sustentan los derechos hu-
manos en general y, aun cuando no existe jerarquía
entre ellos, el derecho a la igualdad y a la no discri-
minación se entiende como subyacente a todo el
resto de los derechos; es decir, todo derecho debe
ser ejercido en condiciones de igualdad.”

Por tanto:

“... la finalidad del principio de igualdad no puede
limitarse a nivelar, con el método de similitud-dife-
rencia, a las personas en situaciones concretas y
frente a comparaciones específicas. Más bien, dicho
principio debe asegurar, por un lado, que las dife-
rencias ingresen al ámbito de protección de la ley y
sean reconocidas por las instituciones sociales con
el propósito de evitar que las mismas determinen no
sólo una menor comparecencia frente a los dere-
chos –por ejemplo, los obstáculos que de facto en-
frentan las personas en situación de vulnerabilidad
históricamente determinada para acceder a la justi-

cia y defender adecuadamente sus derechos– sino,
incluso, una exclusión absoluta por parte del dere-
cho o de las instituciones sociales.”

En el caso de los migrantes con una condición irregu-
lar es justamente la falta del reconocimiento del dere-
cho a una defensa adecuada y su correspondiente ga-
rantía en el ordenamiento legal interno, en donde yace
el incumplimiento del Estado mexicano de su obliga-
ción de garantizar, plenamente y sin discriminación al-
guna, el derecho a la tutela y protección judicial efec-
tivas, no sólo de sus nacionales, sino también de los no
nacionales que se encuentran bajo su jurisdicción.

En esencia, la propuesta que hacemos consiste en lo si-
guiente:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente
comprometida con los derechos humanos de las y los
migrantes, pongo a consideración de esta Asamblea la
siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Único: Se reforma el artículo 1; la fracción I,
del artículo 6 y el primer párrafo del artículo 16, se re-
forman y adicionan las fracciones VI y VII del artícu-
lo 15, se deroga el segundo párrafo del artículo 16, y
se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 y los ar-
tículos 14 Bis y 16 Bis, todos de la Ley Federal de De-
fensoría Pública, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular
la prestación del servicio de defensoría pública en
asuntos del fuero federal, a fin de garantizar el de-
recho a la defensa adecuada y el acceso a la justi-
cia a toda persona que se encuentre bajo la juris-
dicción del Estado mexicano, mediante la
orientación, asesoría y representación jurídica, en
cualquier orden o materia y en los términos que la
misma establece.

Artículo 6. Los defensores públicos y asesores jurídi-
cos están obligados a:

Prestar personalmente el servicio de orientación, ase-
soría y representación a toda persona que se encuen-
tre bajo la jurisdicción del Estado mexicano y que
lo solicite en los términos que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta
Ley y las demás disposiciones aplicables;

Artículo 10. ...

Adicionalmente, en el caso de que los defendidos
sean migrantes, el servicio de defensoría pública
deberá ser prestado, de manera inmediata, inde-
pendientemente, de su situación migratoria; y de
ser ellos, quienes realicen la solicitud, bastará con
que ésta consista en la mera expresión de su volun-
tad para recibirlo.

Artículo 14 Bis. En el caso específico de las estacio-
nes migratorias, el Instituto deberá asignar, confor-
me a sus bases generales de organización y funcio-
namiento, un asesor jurídico que, de manera
permanente, preste los servicios a los migrantes en
retención administrativa, a efecto de brindarles to-
da la información necesaria en relación a los proce-
dimientos y recursos a los que tienen derecho res-
pecto a su situación migratoria.

En estos casos, estos servicios de asesoría jurídica
se brindarán de manera gratuita y sin que medie
solicitud por escrito, bastando que el migrante ex-
prese su voluntad de recibir la asesoría. 

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se pres-
tarán, preferentemente, a:

I. a V. ...
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VI. Las personas migrantes cuya situación mi-
gratoria sea irregular o no se encuentre acredi-
tada, y

VII. Las personas que por cualquier otro motivo o
circunstancia se encuentren en situación o riesgo
de vulnerabilidad.

Artículo 16. Para determinar si el solicitante de los
servicios de asesoría jurídica reúne los requisitos esta-
blecidos para que se le otorgue el servicio, se requeri-
rá un estudio social y económico, elaborado por un tra-
bajador social del Instituto Federal de Defensoría
Pública, salvo en el caso de que pertenezca a un
grupo en situación de vulnerabilidad, como los es-
tablecidos en las fracciones V, VI y VII del artículo
15 de esta Ley, en los que el servicio deberá ser
otorgado de manera gratuita.

Se deroga.

Artículo 16 Bis. Se considerarán casos de urgencia,
además de los previstos en las bases generales de
organización y funcionamiento, aquéllos en los que
los derechos a la libertad, la seguridad o la integri-
dad personales estén siendo vulnerados o restringi-
dos, o se encuentren en riesgo de serlo, en asuntos
de orden no penal. En estos casos, los servicios de
asesoría jurídica se deberán prestar de inmediato,
sin esperar los resultados del estudio socioeconómi-
co.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Instituto Federal de Defensoría Pública
deberá realizar los ajustes derivados del contenido de
la presente reforma a las bases generales de organiza-
ción y funcionamiento del Instituto Federal de Defen-
soría Pública, en un plazo no mayor a 180 días natura-
les.

Tercero. Los procedimientos administrativos en mate-
ria migratoria que, al momento de la entrada en vigor
de este decreto, se encuentren solventándose, deberán
ajustarse a los términos del presente. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 12 días del mes de marzo de 2020.

Diputados: José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica), Abril Alca-

lá Padilla (rúbrica), María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica),

Mónica Almeida López (rúbrica), Mónica Bautista Rodríguez (rú-

brica), Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica), Raymundo

García Gutiérrez (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Antonio Ortega Martínez (rúbrica), Claudia Reyes Montiel, Nor-

ma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, A CARGO DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, el diputado Agustín García Rubio, del
Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la
fracción I, numeral 1, del artículo 6 y en los artículos
77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 241 del Código
Penal Federal, tomando en cuenta el siguiente

Planteamiento del problema

Las normas oficiales mexicanas (NOM) han adquirido
en el último decenio una gran importancia en nuestro
ordenamiento jurídico; como si antes no se hubiesen
regulado cuestiones técnicas. La realidad es muy dis-
tinta, ya que, al realizar una investigación sobre las
disposiciones jurídicas vigentes en el sistema jurídico
mexicano, éstas existen por lo menos desde los años
veinte.
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Lo cierto es que, en las últimas décadas, este tipo de
disposiciones han proliferado en todos los ámbitos con
diversos objetivos y regulando situaciones muy distin-
tas. Una gran diferencia entre las primeras normas téc-
nicas y las actuales es que las más antiguas fueron ex-
pedidas por el presidente de la República, en uso de la
facultad reglamentaria prevista en el artículo 89, frac-
ción I, de la Constitución.

Lo llamativo es que mientras no existieron leyes que
regularan a las hoy denominadas NOM, éstas fueron
expedidas con fundamento en una disposición consti-
tucional. 

Sin embargo, el hecho de que las relaciones jurídicas
modernas sean cada vez más complejas y de que el
presidente no pueda realizar de manera personal todos
los actos que permitan “proveer a la exacta observan-
cia de las leyes en la esfera administrativa”, ha evi-
denciado la necesidad de que la administración públi-
ca federal lo auxilie en su labor. Dicha situación nos ha
llevado a reflexionar sobre diversos problemas de or-
den constitucional, como es la relación que existe en-
tre la administración pública federal y el Poder Ejecu-
tivo, o si las funciones legislativas del presidente de la
República son delegables en órganos de la administra-
ción pública federal ya sea mediante ley o a través de
un reglamento interior.

El tema de las NOM representa un reto mayor de lo
que a primera vista pudiera aparentar, dado que no se
trata solamente de aplicarlas y cumplirlas: La proble-
mática real radica tanto en la naturaleza de dichas dis-
posiciones jurídicas, lo cual se traduce en su obligato-
riedad, como en la cada vez más frecuente e indebida
remisión que las leyes y los reglamentos hacen a las
NOM y a la proliferación de éstas.

Argumentos que sustentan la iniciativa

En México la normalización se plasma en las normas
oficiales mexicanas (NOM) de carácter obligatorio,
elaboradas por dependencias del gobierno federal y las
normas mexicanas (NMX) de ámbito primordialmen-
te voluntario, promovidas por la Secretaría de Econo-
mía y el sector privado, a través de los organismos na-
cionales de normalización.

Las NOM son un instrumento jurídico que se utiliza
cada vez con más frecuencia, nos hemos acostumbra-

do a ellas sin cuestionarnos su existencia, su legalidad
y si en realidad cumplen con su función, al grado de
que no existen estudios que se ocupen de ellas. La pro-
liferación de NOM en nuestro ordenamiento ha produ-
cido una cantidad poco manejable de disposiciones ju-
rídicas generales que cumplen con un sinnúmero de
fines. Esta sobreabundancia de NOM no solamente se
convierte en un obstáculo a la certidumbre de las rela-
ciones jurídicas sino que, como política regulatoria, es
contraria al programa de desregulación vigente.

Específicamente, las dependencias competentes del
Ejecutivo emiten las NOM en materia de información
comercial, seguridad de productos, protección fitosa-
nitaria y zoosanitaria, eficiencia energética, previsión
de enfermedades humanas, protección contra riesgos
sanitarios, seguridad en centros de trabajo, protección
de recursos naturales, telecomunicaciones, transporte
aéreo, terrestre y marítimo, instalaciones eléctricas y
gas.

México cuenta con un sistema de normalización que
se acompaña de un esquema de evaluación de la con-
formidad, regulado en la ley citada. Para estos efectos,
tanto las dependencias del gobierno federal como los
entes acreditados y aprobados con funciones de orga-
nismos de certificación, unidades de verificación y la-
boratorios, emiten documentos que avalan que los pro-
ductos, procesos y servicios cumplen la
correspondiente NOM.

También al que falsee documentos, emblemas o ambos
que demuestren el cumplimiento de normas oficiales
mexicanas o de cualquier otra especificación técnica
que tenga por objeto determinar la calidad y seguridad
de algún producto, bien o servicio, antes, durante o
después de su venta.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77 y 78 del Reglamento de la honorable
Cámara de Diputados, el que abajo suscribe integran-
te de Grupo Parlamentario de Morena somete a consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de de-
creto por el que se reforma, el artículo 241 del
Código Penal Federal.
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Ordenamiento a modificar

El ordenamiento a modificar es el Código Penal Fede-
ral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
14 de agosto de 1931. Última reforma publicada en el
DOF 24 de enero de 2020.

A continuación, se presenta el texto comparativo del
ordenamiento vigente y la propuesta para reforma y
adición que se propone:

Código Penal Federal

Texto vigente

Artículo 241. Se impondrán de cuatro a nueve años
de prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos.

I. a V. …

…

Propuesta de reforma

Artículo 241. Se impondrán de diez a quince años
de prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos.

I. a V. …

…

Decreto por el que se reforma, el artículo 241 del
Código Penal Federal

Único. Por el que se reforma, el artículo 241 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue;

Artículo 241. Se impondrán de diez a quince años de
prisión y multa de cuatrocientos a dos mil pesos:

I. Al que falsifique los sellos o marcas oficiales;

II. Al que falsifique los punzones para marcar la ley
del oro o de la plata;

III. Al que falsifique los cuños o troqueles destina-
dos para fabricar moneda o el sello, marca o con-
traseña que alguna autoridad usare para identificar
cualquier objeto o para asegurar el pago de algún
impuesto;

IV. Al que falsifique los punzones, matrices, plan-
chas o cualquier otro objeto que sirva para la fabri-
cación de acciones, obligaciones, cupones o billetes
de que habla el artículo 239, y

V. Al que falsifique las marcas de inspección de pe-
sas y medidas.

La pena que corresponda por el delito previsto en la
fracción I, se aumentará hasta en una mitad, cuando
se falsifiquen sellos de asignatarios, contratistas,
permisionarios o distribuidores a que se refiere la
Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Fuentes Jurídicas consultadas

Código Penal Federal

Sitios de Internet: 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/competitividad-y-

normatividad/normalizacion

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Agustín García Rubio (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, A CARGO DE

LA DIPUTADA LIZBETH MATA LOZANO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

La que propone, Lizbeth Mata Lozano, diputada de la
LXIV Legislatura e integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la fa-
cultad que otorga el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos
6, numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 54 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a fin de promover la
democratización y renovación periódica de los órga-
nos de gobierno y representación de las asociaciones
deportivas nacionales, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La importancia que representan las asociaciones depor-
tivas en el desarrollo y la evolución del deporte mexi-
cano es ampliamente reconocida, pues se trata de las
instancias encargadas de promover e impulsar la prác-
tica del deporte, como entes de naturaleza técnica en su
respectiva disciplina en cualquiera de sus modalidades
y manifestaciones en todo el territorio nacional.

Dado su papel preponderante y trascendente al interior
de la comunidad deportiva, ejercen por delegación,
funciones públicas de carácter administrativo, actuan-
do como agentes colaboradores del gobierno federal,
considerándose por ese solo hecho, actuación de utili-
dad pública, bajo la coordinación de la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte (Conade). 

Cabe destacar que, por su relación de coordinación y
colaboración con la Federación, los Estados y los Mu-
nicipios, las asociaciones deportivas nacionales, son
sujetas de apoyos y estímulos, bajo la condición de en-
contrarse inscritas como tales ante la Conade, entre
otros requisitos previstos en la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte.

Asimismo, son sujetas de incentivos fiscales y demás
apoyos económicos y administrativos en los términos
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Reali-
zadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, si entre
sus objetivos se encuentra la promoción del deporte.

De ahí, que al paso por lo menos de una década, se ha-
ya venido consolidando la idea de fortalecer la legisla-
ción mexicana a fin de mejorar los mecanismos admi-
nistrativos para lograr mayor transparencia y rendición
de cuentas en el ejercicio de los recursos presupuesta-
les que son asignados a las asociaciones deportivas por
las autoridades de la administración pública federal,
como se ha reflejado en los diversos cambios legisla-
tivos que ha tenido la Ley en materia de cultura física
y deporte.

Lo anterior, ha sido reiterado también por el Poder Ju-
dicial de la Federación al resolver la contradicción de
tesis 40/2015, publicada el 01 de julio de 2016 en el
Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro se de-
nomina: “Federaciones deportivas mexicanas. Son
particulares equiparados a una autoridad para efectos
del juicio de amparo cuando ejercen, por delegación,
funciones públicas de carácter administrativo, actuan-
do como agentes colaboradores del gobierno federal y
como consecuencia de manejar recursos públicos”.

En esa tesitura, no hay duda de la utilidad pública de
que están investidas las asociaciones deportivas nacio-
nales, de ahí que haya sido notoria la proliferación de
un sinnúmero de conflictos internos originados por la
existencia de 2 o más federaciones o asociaciones de-
portivas de una misma disciplina o pleitos intermina-
bles producto de los resultados electorales por la reno-
vación de sus órganos de gobierno y de
representación, alcanzando niveles inesperados de
temporalidad y gran deterioro del deporte federado.

Lo que a la postre trajo consigo la creación del Conse-
jo de Vigilancia Deportiva Electoral (COVED), en el
contenido de la nueva Ley General de Cultura Física y
Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 07 de junio de 2013, que como su nombre lo in-
dica, vigilaría los procesos electorales de las asocia-
ciones deportivas, observando que se cumplan con los
principios de legalidad, transparencia, equidad e igual-
dad de oportunidades dentro de los marcos democráti-
cos y representativos, con estricto apego a las disposi-
ciones estatutarias legales nacionales e internacionales
aplicables.

No obstante, el avance registrado, lamentablemente
aún subsisten vicios y persisten prácticas nocivas en la
estructura interna y funcionamiento de las asociacio-
nes deportivas mexicanas, que atentan contra los prin-
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cipios de democracia, representatividad, equidad, le-
galidad, transparencia y rendición de cuentas, que con-
forme a sus estatutos sociales y a la Ley General de
Cultura Física y Deporte, deben observarse en todo
momento.

Con base en la información difundida en el diagnósti-
co contenido en el Programa Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte 2014-2018, ninguna de las asociaciones
deportivas nacionales contaba con un plan estratégico,
tampoco con manuales de organización y procedi-
mientos, de tal manera que la administración que ejer-
cían era empírica; además hacia finales del año 2013
ninguna asociación deportiva nacional había cumplido
con la comprobación de los recursos públicos que le
había otorgado la Conade en años anteriores. En efec-
to, se diagnosticaba como conclusión la existencia de
debilidad en la organización y profesionalización de
las federaciones y/o asociaciones deportivas mexica-
nas.

Ya desde sus estrategias (2.2 y 2.3), el referido Pro-
grama Nacional de Cultura Física y Deporte, plantea-
ba la necesidad de “Fortalecer el marco jurídico para
favorecer la nueva Ley General de Cultura Física y el
Deporte” y de “Reformar, modernizar y profesionali-
zar las Asociaciones Deportivas Nacionales”, por me-
dio de diversas líneas de acción específicas, destacan-
do lo siguiente:

• Impulsar una reforma al Código Civil que rees-
tructure el, funcionamiento y gestión de las Asocia-
ciones Deportivas Nacionales (líneas de acción 2 de
la estrategia 2.2).

• Promover la participación democrática plural e in-
cluyente de todos los integrantes de las asociacio-
nes deportivas nacionales (línea de acción 9 de la
estrategia 2.3).

Es del dominio público, el hecho de que en un gran nú-
mero de federaciones deportivas, las prácticas para de-
mocratizar sus procesos electorales para renovar a los
miembros de sus órganos de gobierno y representa-
ción, son cada vez más cuestionables, incluso al día de
hoy, existen presidentes de federaciones deportivas
que han permanecido en su cargo por más de dos dé-
cadas, lo que nos conduce a cuestionarnos si los resul-
tados deportivos que reportan en su disciplina especia-
lizada, son los deseados por los Mexicanos, en

proporción a la utilidad pública que les caracteriza a
estas asociaciones deportivas.

Anteriormente, por el año 1988, los presidentes y
miembros de los consejos directivos de las asociacio-
nes deportivas nacionales, podían ostentar sus cargos
por un máximo de dos ciclos olímpicos, es decir ocho
años, sin embargo, no han sido pocos los casos en que
los directivos de diversas federaciones deportivas han
abusado de la figura de la reelección consecutiva por
periodos indefinidos.

Ya desde principios de los años noventa y hasta antes
del mes de octubre de 2016, el Estatuto de la Confe-
deración Deportiva Mexicana A.C. (CODEME), orga-
nismo que agrupa a las federaciones deportivas del pa-
ís, consideraba la reelección de manera indefinida en
favor de los integrantes de sus órganos de gobierno y
representación, siempre que se lograra contar con las
dos terceras partes de la votación de sus miembros afi-
liados.

Tan solo por citar algunos casos que han sido notables,
merece importancia resaltar a la Federación Mexicana
de Atletismo, a la Federación Mexicana de Natación, a
la Federación Mexicana de Boxeo y al Comité Olím-
pico Nacional (COM); en las primeras dos Federacio-
nes mencionadas algunos de sus Presidentes han lo-
grado reelegirse en al menos 3 ocasiones durando
poco más de una década en el cargo; en lo que respec-
ta a las últimas 2 de las menciones, no es desconocido
para la comunidad boxística que su actual Presidente
ha detentado el cargo por más de 27 años reeligiéndo-
se infinidad de ocasiones consecutivas, y para los
olimpistas que un directivo del COM perduró durante
más de 36 años como Presidente hasta el 2001.

Ahora bien, la reelección consecutiva por tiempo in-
definido o prolongado de algunos de los directivos del
deporte federado no sería flanco de serios cuestiona-
mientos, si no fuera por la realidad de los pobres re-
sultados que reportan en las justas profesionales de sus
respectivas disciplinas y especialidades, situación que
no es ajena dentro de las asociaciones, clubes y ligas
deportivas de todos los niveles.

Por ejemplo, en Atletismo, del 2011 a la fecha, se dis-
minuyó el número total de medallas incluyendo las de
oro; en Boxeo, luego de 7 ediciones de Juegos Olím-
picos, es decir en más de 27 años, más de un cuarto de
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siglo, apenas se han logrado dos medallas olímpicas;
en Natación, los números también distan de positivos,
como en la participación en Juegos Panamericanos de
2015, que al excluir clavados y nado sincronizado,
prácticamente no se obtuvo ninguna medalla.

En efecto, al no haber coincidencia y correlación entre
resultados positivos y reelecciones consecutivas en ór-
ganos directivos del deporte federado en una cantidad
considerable de casos, puede arribarse a la conclusión
de que no es sano para las asociaciones deportivas me-
xicanas que los periodos de gobierno y representación
entre sus asociados se extiendan por décadas enteras,
mucho menos, cuando la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte consagra que en su estructura interna y
funcionamiento deben observarse los principios de de-
mocracia, representatividad y equidad entre otros.

Afortunadamente, algunas organizaciones deportivas
mexicanas han venido modernizando sus normas in-
ternas para hacerlas más democráticas, como sucede
con los Estatutos de la CODEME que fueron actuali-
zados acercándose a los estándares internacionales
más aceptados, como aplica con los miembros del
Consejo Directivo del Comité Olímpico Internacional
(COI), quienes duran 4 años en el cargo y solamente
pueden ser electos para un periodo adicional por el
mismo tiempo; si desean participar de nueva cuenta en
el Consejo Directivo del COI, deberán esperar al me-
nos dos años posteriores a su reelección y como tam-
bién aplica en gran parte de las Federaciones Interna-
cionales que han ajustado sus marcos normativos para
establecer límites a la temporalidad consecutiva en
cargos directivos.

En el entendido de seguir la tendencia de las mejores
prácticas y estándares de orden internacional en mate-
ria de reelección consecutiva en cargos directivos de
las asociaciones deportivas y a fin de plantear una so-
lución a la problemática descrita previamente, se pro-
pone reformar el artículo 54 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte para que todas las asociaciones
civiles que cuentan con objeto social de fomento y
desarrollo deportivo, llámese federaciones, asociacio-
nes, ligas o clubes, ajusten sus estatutos, para estable-
cer la obligación de renovar periódicamente sus órga-
nos de gobierno y representación, con posibilidad de
reelección consecutiva hasta por un periodo adicional,
si desean obtener su registro ante la Conade para ser
sujetos de estímulos y apoyos presupuestales. 

El derecho Constitucional a la cultura física y a la
práctica del deporte, nos impone como autoridades le-
gislativas que formamos parte del Estado Mexicano, el
deber de impulsar la transformación del sistema de-
portivo mexicano mejorando los elementos adminis-
trativos, técnicos, normativos y tecnológicos de quie-
nes integran toda la comunidad deportiva, sobre todo
de las asociaciones deportivas que conforman el de-
porte federado.

Como diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la Cámara de Diputados estamos
dispuestos a cumplir este mandato y así quedó suscri-
to en la Agenda Legislativa del primer periodo ordina-
rio de sesiones, de cuyo “Eje 4” denominado “Des-
arrollo humano y superación de la pobreza“ se
desprende dentro del tema “Educación de calidad e in-
novación”, nuestra propuesta de “Revisar la legisla-
ción en materia de cultura física y deporte para pro-
mover reformas dirigidas a … impulsar la
democratización y rendición de cuentas de las asocia-
ciones civiles deportivas”.

Del mismo modo, en noviembre de 2018, su servidora
presentó la presente iniciativa ante el Pleno de esta Cá-
mara, sin embargo, aunque existe una opinión favora-
ble del Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias (CEDIP), la iniciativa quedó en
preclusión en la Comisión de Deporte; es por ello, que
me di a la tarea de presentarla nuevamente con la fi-
nalidad de que en esta ocasión si sea aprobada. 

Por lo anteriormente expuesto someto a su considera-
ción la siguiente:

Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 54 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te:

Único. Se reforma y adiciona el artículo 54 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 54. Las Federaciones Deportivas Nacionales
que soliciten su registro como Asociaciones Deporti-
vas Nacionales a la Conade deberán cumplir con los
siguientes requisitos:
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I. … a III. …;

IV. Contemplar en sus estatutos, además de lo seña-
lado en la legislación civil correspondiente, lo si-
guiente:

a) Órganos de gobierno y representación, de
administración, de auditoría, de evaluación de
resultados y de justicia deportiva, así como sus
respectivas atribuciones, sin perjuicio de las de-
más que se establezcan en la presente Ley y su
Reglamento;

b) … a e) …;

f) Mecanismos de apoyo para sus deportistas
afiliados, dirigidos a todos aquellos trámites que
se requieran para su participación en competi-
ciones nacionales e internacionales;

g) El reconocimiento de la facultad de la Cona-
de de fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio
de los recursos públicos, así como evaluar los
resultados de los programas operados con los
mencionados recursos, y

h) La obligación de renovar periódicamente
sus órganos de gobierno y representación, con
posibilidad de reelección consecutiva hasta
por un periodo adicional.

V. … a VI. …;

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en la honorable Cámara de Diputados, 
México, DF, a 12 de marzo de 2020.

Diputada Lizbeth Mata Lozano (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 139 DE LA LEY DE LA IN-
DUSTRIA ELÉCTRICA, A CARGO DE LA DIPUTADA LOURDES

ÉRIKA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DEL PRI

Quien suscribe, Lourdes Erika Sánchez Martínez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como el artículo 6, numeral 1,
fracción I; y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el 2002, la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) emitió la Observación General número 15,1

donde señala que el agua es un recurso natural limita-
do y un bien público fundamental para la vida y la sa-
lud. El derecho humano al agua es indispensable para
vivir dignamente y es condición previa para la realiza-
ción de otros derechos humanos.

Mientras que el 28 de julio de 2010, emitió la Resolu-
ción 64/292, donde reconoce explícitamente el dere-
cho humano al agua y al saneamiento, y exhorta a los
Estados y a las organizaciones internacionales a pro-
porcionar recursos financieros, a propiciar la capacita-
ción y la transferencia de tecnología para ayudar a los
países, en particular a los países en vías de desarrollo,
a proporcionar un suministro de agua potable y sanea-
miento saludable, limpio, accesible y asequible para
todos.

En dicha resolución, se estableció que la provisión de-
be ser suficiente, es decir, abastecerse la cantidad ne-
cesaria y continua de agua para el uso personal y do-
mestico; además debe ser saludable, libre de
microorganismos y sustancias químicas que represen-
ten un riesgo para la población; y aceptable, por lo que
debe presentar color, olor y sabor admisibles.2

El 25 de septiembre de 2015, se incluyó en los objeti-
vos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, la obligación de “garantizar la disponibilidad y la
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gestión sostenible del agua y el saneamiento para to-
dos”. Las metas específicas son:

• Lograr el acceso universal y equitativo al agua po-
table a un precio asequible.

• Mejorar la calidad del agua.

• Aumentar considerablemente el uso eficiente de
los recursos hídricos en todos los sectores y asegu-
rar la sostenibilidad de la extracción y el abasteci-
miento. 

• Implementar la gestión integrada, proteger y res-
tablecer los ecosistemas relacionados con el recur-
so hídrico.

• Conseguir el acceso a servicios de saneamiento e
higiene adecuados y equitativos.

En ese mismo sentido, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE), seña-
ló que el agua accesible y de alta calidad representa un
recurso limitado, principalmente por la sobreexplota-
ción y la contaminación de los mantos acuíferos.  

En su diagnóstico,3 la OCDE plantea que la infraes-
tructura hidráulica está envejeciendo, la tecnología es-
tá obsoleta y los sistemas de gobernanza a menudo no
atienden la creciente demanda, lo que se suma a los
desafíos ambientales, el continuo proceso de urbaniza-
ción, la variabilidad climática y los desastres ocasio-
nados por el agua.

En México, derivado de las reformas Constituciona-
les de 1983, 1985 y 1999 se transfirieron diversas atri-
buciones de las dependencias federales a los gobiernos
estatales y posteriormente a los municipios, dotándo-
los de mayores facultades, pero sin transferir los re-
cursos económicos, humanos y de infraestructura para
su debida atención.

En el artículo 115 fracción III, inciso a, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se estableció que los municipios estarían a cargo del
servicio público de agua potable, drenaje, alcantari-
llado, tratamiento y disposición de las aguas residua-
les. Para mejorar la prestación del servicio, los muni-
cipios pueden optar por coordinarse o asociarse con
otras entidades (municipios o estados), previa cele-

bración de un Convenio u otorgar Concesiones tota-
les o parciales.

Sin embargo, hoy en día, a más de 30 años de estas re-
formas, la mayor parte de los municipios y los Siste-
mas de Agua Potable y Saneamiento (SAPyS), enfren-
tan dificultades financieras, técnicas e institucionales
para continuar prestando los servicios públicos de for-
ma eficiente y con calidad.

El 9 de febrero de 2012 se aprobó la reforma al artí-
culo 4? Constitucional, que añadió un párrafo 6?: “to-
da persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento del agua para consumo personal y
doméstico, en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley
definirá las bases, apoyos y modalidades para el acce-
so y uso equitativo y sustentable de los recursos hídri-
cos, estableciendo la participación de la Federación,
las entidades federativas y los municipios, así como la
participación de la ciudadanía para la consecución de
dichos fines”.

Además, en el artículo 14 BIS 5, fracción XXII de la
Ley de Aguas Nacionales, se especifica que el uso do-
méstico y el uso público urbano tendrán preferencia en
relación con cualquier otro uso. Mientras que en el ar-
tículo 20, párrafo 4? indica que cuando se trate de la
prestación de los servicios de agua con carácter públi-
co urbano o doméstico, se realizará mediante asigna-
ción otorgada por el Ejecutivo Federal a través de la
Comisión por medio de los Organismos de Cuenca, o
por ésta cuando así le competa, a los municipios, a los
estados o la Ciudad de México”.

En este contexto, la Comisión Nacional del Agua
(Conagua), señaló que la provisión de este líquido pa-
ra consumo humano, en calidad y cantidad necesarias,
representa un factor determinante para la salud y el
bienestar de la sociedad.4

Para ponerlo en números y dimensionar la importancia
de este tema, basta decir que, de acuerdo al Panorama
Censal de los Organismos Operadores de Agua en
México, existen 2,688 organismos operadores de los
servicios públicos de agua potable y saneamiento en el
país, que en su mayoría tienen problemas técnicos y fi-
nancieros para prestar en forma eficiente estos servi-
cios públicos en todas sus fases. De este total, 2,401
prestan el servicio bajo la categoría de servicio del
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sector público, 257 están organizados como sociedad
civil, mientras que 30 organismos operan como socie-
dad mercantil con fines de lucro.

Asimismo, según las Estadísticas del Agua 2018 y la
Encuesta Intercensal del Inegi 2015, la cobertura na-
cional de acceso al agua entubada es del 95.3 por cien-
to (97.8 por ciento urbana y 87.0 por ciento rural),
mientras que la cobertura nacional de agua entubada
en la vivienda o predio era de 94.4 por ciento (97.2 por
ciento urbana y 85.0 por ciento rural), y la cobertura de
acceso a los servicios de alcantarillado y saneamiento
básico era de 92.8 por ciento (97.4 por ciento urbana y
77.5 por ciento rural), en tanto que la cobertura nacio-
nal de alcantarillado a red pública o fosa séptica era de
91.4 por ciento (96.6 por ciento urbana y 74.2 por
ciento rural). Adicionalmente, existen 932 plantas de
potabilización en el país, 2,596 plantas de tratamiento
municipales y 3,025 plantas de tratamiento industria-
les.

El Sistema Nacional de Información del Agua, dio a
conocer que nuestro país dispone de 5 mil presas y
bordos de almacenamiento distribuidos en todo el te-
rritorio nacional y 3 mil kilómetros de acueductos pa-
ra tratar y hacer llegar el agua a los hogares de las fa-
milias mexicanas.5

Como cualquier entidad dedicada a la prestación de
servicios públicos, los Sistemas de Agua Potable y Sa-
neamiento, registran gastos de operación, que en los
últimos años se han incrementado exponencialmente
debido al aumento en las tarifas de energía eléctrica,
resultado de la Reforma Energética a partir de la cual
se aplicó una recategorización tarifaria.6

Los egresos reportados por los organismos operadores
reflejan que el pago de la factura eléctrica es el princi-
pal rubro de erogación, representaba el 39.5 por cien-
to de los gastos por consumo de bienes y servicios to-
tales (Inegi, 2014). Los municipios y los organismos
operadores en sus jurisdicciones no han podido dismi-
nuir este gasto y actualmente corren el riesgo de no
poder cumplir con las disposiciones establecidas en
los artículos 4? y 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que los señalan como los
principales responsables para garantizar el acceso al
agua segura para todas las personas en calidad y can-
tidad aceptable.

En el caso de Sinaloa, las Juntas Municipales de Agua
Potable y Alcantarillado operan con déficit financiero,
derivado de la alta producción de agua potable y la ba-
ja facturación. Para ejemplificarlo, en promedio, las
Paramunicipales producen 600 litros por habitante al
día y sólo factura el 40 por ciento (240 litros) y de és-
tos, solo se cobra el 65 por ciento. Es decir, única-
mente 156 litros, lo que representa una pérdida de 444
litros. 

Aunado a ello, la mayoría de las Juntas Municipales
mantienen tarifas y cuotas fijas mensuales por debajo
de sus costos de operación y en algunos casos con re-
zago de hasta diez años.7

La problemática aumenta debido a que la mayoría de
las Juntas Municipales carecen de autonomía real, que
en la práctica, les impiden tomar decisiones bajo una
condición de sostenibilidad institucional y financiera
de largo plazo. Lo que se agravan por el crecimiento
de la población, los conflictos sociales por el agua y
los altos índices de usuarios que no cubren el pago de
los servicios. 

Reafirmando lo anterior, la Auditoría Superior de la
Federación (ASF), reconoció que los organismos en-
cargados de la distribución y saneamiento de agua a
nivel municipal tienen serias deficiencias administrati-
vas, técnicas y financieras, lo cual dificulta el ejercicio
de las atribuciones, colocando a los organismos opera-
dores en una situación de “debilidad y riesgo”.

Es claro que, el precio de la energía eléctrica es un pro-
blema a nivel nacional para los Sistemas de Agua Po-
table y Saneamiento, pero en algunos municipios éste
puede ser mayor dada su ubicación geográfica, por
ejemplo, los municipios costeros del norte del país,
quienes tienen que añadir, en un futuro cercano, la des-
alación de aguas marinas para su potabilización.

Por lo tanto, para la operación de esta infraestructura
de agua potable y saneamiento, la energía eléctrica es
un insumo indispensable. En este sentido, la Comisión
Económica para América Latina y El Caribe (CE-
PAL), señala “que no se trata de producir suficiente
energía para subvenir a los aumentos de la demanda
previsibles en distintas proyecciones, sino que, como
lo postula la Agenda 2030, debe proporcionarse ener-
gía de manera básica y a precio asequible.8
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Antes de la Reforma Energética, existían 37 tari-
fas de suministro, que se clasificaban en dos gran-
des grupos: tarifas específicas y tarifas generales.
Las tarifas específicas agrupaban las tarifas aplica-
bles a los servicios públicos, uso agrícola, temporal
y acuícola, mientras que las tarifas generales inclu-
ían las tarifas de baja tensión, media tensión, media
tensión con cargos fijos, alta tensión, alta tensión
con cargos fijos, servicio de respaldo y servicio in-
terrumpible.

Para el servicio público de bombeo de agua potable
o negras se aplicaba la tarifa número 6. La cual se
integraba, en enero de 2014, por un cargo fijo de
$299.91 y un cargo variable de $1.650 pesos por kilo-
vatio hora.9

La Reforma Energética modificó los artículos 25,
párrafo 4?; 27 párrafo 6? y 28 párrafo 4? de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. De acuerdo con estas reformas fue obligatorio
la adecuación de la legislación secundaria. 

La nueva Ley de la Industria Eléctrica (LIE) publi-
cada el 11 de agosto de 2014, en el Diario Oficial de la
Federación, fue expedida con la finalidad de promover
un desarrollo sustentable de la industria eléctrica, lo
que implicó una reclasificación tarifaria de los usua-
rios del servicio eléctrico en calificados y de suminis-
tro básico.

De acuerdo con la CRE, las tarifas buscaban socializar
el costo de generación entre todos los usuarios del ser-
vicio, pero sin considerar el tipo de actividad final a la
que se dedicaban, dado que buscaban establecer un es-
quema de regulación parejo, que únicamente se basara
en el consumo y la ubicación de los usuarios.

El Acuerdo A/058/2017 emitido por la CRE y vi-
gente a partir del primero de diciembre de ese año, ex-
pidió la metodología para determinar el cálculo de las
tarifas finales, a través de este acuerdo se establecieron
12 categorías tarifarias.

No considerar el tipo de actividad final a la que se de-
dicaban los usuarios del suministro básico de energía,
provocó que la tarifa 6 aplicada a los Sistemas de
Agua Potable y Saneamiento fuera recategorizada
a 4 nuevas categorías de consumo: 

1. Pequeña Demanda en Baja Tensión (PDBT)

2. Gran Demanda en Baja Tensión (GDBT).

3. Gran Demanda en Media Tensión Horaria
(GDMTH).

4. Gran Demanda en Media Tensión Ordinaria
(GDMTO).

Estas categorías incluían nuevos cargos por distribu-
ción de trasmisión, cargo de operación del Centro Na-
cional de Control de Energía (CENACE), cargos por
la operación del suministrador de servicios básicos,
cargos por los servicios no conexos al Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM) y dos cargos variables corres-
pondientes a energía y capacidad.

Esta restructuración del esquema tarifario colocó en
una gran vulnerabilidad a los Sistemas de Agua Pota-
ble y Saneamiento, ajustándolos a una tarifa indus-
trial.

Respecto de las tarifas de la energía eléctrica, según
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, en el artículo 31 fracción X, corresponde a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el despa-
cho de los siguientes asuntos: establecer y revisar los
precios y tarifas de los bienes y servicios de la ad-
ministración pública federal, o bien, las bases para
fijarlos, escuchando a la Secretaría de Economía y
con la participación de las dependencias que corres-
pondan.

La Ley de Planeación, en el artículo 15 fracción V, se-
ñala que le corresponde a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, considerar los efectos de la política
monetaria y crediticia, así como de los precios y tari-
fas de los bienes y servicios de la Administración Pú-
blica Federal, en el logro de los objetivos y prioridades
del Plan y los programas.

La Ley de la Industria Eléctrica, en el artículo 139
señala que: “la CRE aplicará las metodologías para de-
terminar el cálculo y ajuste de las tarifas reguladas,
las tarifas máximas de los Suministradores de Último
Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico.
La CRE publicará las memorias de cálculo usadas pa-
ra determinar dichas tarifas y precios”. 
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“El Ejecutivo federal podrá determinar, mediante
Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas dis-
tinto al de las tarifas finales a que se refiere el pá-
rrafo anterior para determinados grupos de Usua-
rios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro
final hará transparente la tarifa final que hubiere de-
terminado la CRE”.

En el artículo 140, párrafo primero, de la citada
Ley, señala que: “para la determinación y aplicación
de las metodologías y tarifas referidas en el artículo
anterior deberán tener como objetivos, entre otros:
promover el desarrollo eficiente de la industria eléctri-
ca, garantizar la continuidad de los servicios, evitar la
discriminación indebida, promover el acceso abierto a
la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Genera-
les de Distribución y proteger los intereses de los Par-
ticipantes del Mercado y de los Usuarios Finales”.

En el artículo 3 fracción I de la Ley de la Comisión
Reguladora de Energía, para el cumplimiento de su
objeto, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes:
participar en la determinación de las tarifas para el su-
ministro y venta de energía eléctrica.

Asimismo, el artículo 47 de la Ley de Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica, señala que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a propuesta del suminis-
trador y con la participación de la Secretaría y de la
Secretaría de Economía, fijará las tarifas para venta
de energía eléctrica, su ajuste, modificación o rees-
tructuración, con las modalidades que dicten el interés
público y los requerimientos del servicio. 

Bajo la argumentación jurídica expuesta, la correspon-
sabilidad del Estado en su conjunto para el cumpli-
miento y garantía del derecho humano al agua; el tra-
to preferencial que debe tener la dotación de un
servicio público básico y vital, como es el suministro
del agua; el principio de trato igualitario y no discri-
minación, respecto al trato que se dio al usuario agrí-
cola para mantener una subvención para el pago de su
tarifa; y la grave situación financiera de los Sistemas
de Agua Potable y Saneamiento, se propone aplicar
una Tarifa Preferencial, que resulta de aplicar a ca-
da tarifa de la estructura tarifaria vigente y, deter-
minadas mensualmente por la Comisión, multipli-
cadas por un factor de 0.5 porcentual, por lo que se
estiman los siguientes ahorros:

1. Pequeña demanda en baja tensión (PDBT).

Según la Comisión Federal de Electricidad (CFE) du-
rante el mes de marzo del 2020 aplicó para esta cate-
goría de consumo un Cargo Fijo mensual de $63.02 y
un cargo variable (kWh) de $3.027.

Por lo que aplicando el factor de 0.5 de la nueva Tari-
fa Preferencial quedaría: Cargo Fijo mensual $31.51
y cargo variable $1.514, un ahorro total del 50 por
ciento.

2. Gran Demanda en baja tensión.

Según la CFE durante el mes de marzo del 2020 apli-
có para esta categoría de consumo un Cargo Fijo men-
sual de $630.20, un cargo variable de $1.352, un car-
go por distribución (kW) de $208.13 y un cargo por
capacidad contratada (kW) de $273.84.

Por lo que aplicando el factor de 0.5 de la nueva Tari-
fa Preferencial quedaría: Cargo Fijo mensual de
$315.10, un cargo variable de $0.676, un cargo por
distribución (kW) de $104.07 y un cargo por capaci-
dad contratada (kW) de $136.92, un ahorro total del
50 por ciento.

3. Gran demanda en media tensión horaria.

Según la CFE durante el mes de marzo del 2020 apli-
có para esta categoría de consumo un Cargo Fijo men-
sual de $630.20, un cargo variable:

1. Base de $0.8637.

2. Intermedia (kWh) de $1.3781.

3. Punta (kWh) de $1.5265.

Más un cargo por distribución (kW) de $88.77 y un
cargo por capacidad contratada de $344.82.

Por lo que aplicando el factor de 0.5 de la nueva Tari-
fa Preferencial quedaría: Cargo Fijo mensual de
$315.10, un cargo variable:

1. Base de $0.43185.

2. Intermedia (kWh) de $0.68905.
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3. Punta (kWh) de $0.76325.

Más un cargo por distribución (kW) de $44.385 y un
cargo por capacidad contratada de $172.41, un ahorro
total del 50 por ciento.

4. Gran demanda en media tensión ordinaria.

Según la CFE durante el mes de marzo del 2020 apli-
có para esta categoría de consumo un Cargo Fijo men-
sual de $630.20, un cargo variable de $1.156, un car-
go por distribución (kW) de $88.77 y un cargo por
capacidad contratada de $299.83.

Por lo que aplicando el factor de 0.5 de la nueva Tari-
fa Preferencial quedaría: Cargo Fijo mensual de
$315.10, un cargo variable de $0.578, un cargo por
distribución (kW) de $44.385 y un cargo por capaci-
dad contratada de $149.915, un ahorro total del 50
por ciento.

Por lo anteriormente expuesto, se propone la siguiente
Reforma:

Ley de la Industria Eléctrica

Por lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa
con proyecto de iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al
artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica

Único. - Se adiciona un párrafo tercero, al artículo 139
de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como
sigue:

Artículo 139. …

…

Con el objetivo de garantizar el derecho humano al
acceso, disposición y saneamiento del agua para
consumo doméstico, en forma eficiente, salubre,
aceptable y asequible; y considerando la concu-
rrencia de la Federación, las entidades federativas
y los municipios en esta materia, la Comisión) apli-
cará a los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento
del País, la Tarifa Preferencial que aplica a cada ta-
rifa de la estructura tarifaria vigente y, determina-
das mensualmente por la Comisión, multiplicadas
por un factor de 0.5 porcentual.

Transitorio

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://agua.org.mx/biblioteca/observacion-general-15-onu-de-

recho-al-agua-2002/
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2 Organización de las Naciones Unidas, (12/04/2018), “El agua

fuente de vida”, disponible en: http://www.un.org/spanish/water-

forlifedecade/human_right_to_water.shtml. 

3 OCDE: “Hacer posible la reforma de la gestión del agua en Mé-

xico, diagnóstico y propuestas.

4 Comisión Nacional del Agua. (2018). Estadísticas del Agua en

México 2018. 25/09/2019, de Conagua Sitio web: http://sina.cona-

gua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf

5 Sistema Nacional de Información del Agua. (2018). Infraestruc-

tura hidráulica. 25/09/2019, de Gobierno de México Sitio web:

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/infraestructu-

ra-hidroagricola

6 Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento

(ANEAS): análisis de las tarifas eléctricas en los sistemas de agua

potable y saneamiento de México.

7 Manual del Gerente de la Junta de Agua Potable, Gobierno del

Estado de Sinaloa, [en línea], disponible en: http://www.transpa-

renciasinaloa.gob.mx/images/stories/COCCAF/programas%20y%

20servicios/Manuales/Manual_del_Gerente_de_la_Junta_de_Agu

a_Potable_V2.pdf

8 CEPAL, 2017: p.27.

9 Comisión Federal de Electricidad (CFE): tarifas enero 2013.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a los doce días del mes de marzo del año dos
mil veinte.

Diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 26 Y 27 DE LA LEY GE-
NERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, A CARGO DE LA

DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la Ley General para el Control del
Tabaco. 

Exposición de Motivos

El espacio público es aquel donde se desarrolla la vida
política, entendida como la característica inherente a la
humanidad. En este sentido, es el espacio que compar-
timos y debemos respetar porque tanto derecho tene-
mos sobre él como lo tienen nuestros pares. 

Los edificios públicos siempre son centros de trabajo
y punto de encuentro donde las y los ciudadanos tie-
nen contacto con los poderes municipales, estatales o
federales, si bien es probable que no todos sean de li-
bre acceso son espacios pertenecientes a la comunidad
en sentido material y simbólico.

Se deben crear condiciones que aseguren en dichos es-
pacios un ambiente sano que no comprometa la salud
de los no fumadores, haciendo honor al sentido del es-
pacio público que podamos compartir. 

En México el consumo del tabaco es relativamente ba-
jo 7.6 por ciento1 si se compara dentro de los inte-
grantes de la Organización para la Cooperación y Des-
arrollo Económico (OCDE), los efectos nocivos del
humo del tabaco tanto para fumadores como para fu-
madores pasivos son conocidos por las enfermedades
que desencadenan a largo plazo.

Los fumadores pasivos, es decir las personas que aspi-
ran el humo del tabaco del ambiente, inhalan los mis-
mos componentes dañinos, en menor concentración
que el fumador activo, pero con las características cua-
litativas similares que desencadenan en enfermedades
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multisistémicas por su absorción y dispersión en el
cuerpo a través de las vías respiratorias e incluso sien-
do factor de riesgo para desarrollar cáncer.2

Los efectos del humo de tabaco ambiental se han des-
agregado para demostrar sus efectos en cada área de la
salud, por ejemplo: 1) cardiovascular, inducción de
ateroesclerosis, trombosis, espasmos de las arterias co-
ronarias, arritmias cardíacas y disminución de la capa-
cidad de transporte de oxígeno en la sangre. 2) Salud
reproductiva, disminución de la fertilidad y fecundi-
dad, disminución de la edad de menopausia, abortos,
bajo peso en el nacimiento y síndrome de muerte sú-
bita infantil. 3) Respiratorios, inflamación en la vía
pulmonar, disminución de la función pulmonar, asma
bronquial, otitis, cáncer pulmonar y enfermedad pul-
monar obstructiva crónica (EPOC).3

El EPOC en México es una de las principales enfer-
medades respiratorias que tiene un costo para el sec-
tor salud y para los bolsillos de las personas, estos
son consecuencias asociadas al tabaquismo activo,
sin embargo, el fumador pasivo está recibiendo con-
secuencias que no ha decido enfrentar por actos pro-
pios.

Nuestro país ocupa el cuarto lugar mundial con más
personas enfermas de EPOC, la cual provoca incapa-
cidad parcial ya que la dependencia de terapia de oxi-
geno puede llegar a ser de 18 horas diarias,4 es un es-
cenario donde existen costos sociales tanto en
servicios públicos como en productividad. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de-
tecta 900 mil casos nuevos cada año, un porcentaje im-
portante acude por síntomas de enfermedades respira-
torias relativamente normales pero que no muestran
una evolución,5 al no ser fumadores activos el diag-
nostico se ve retrasado, perdiendo valioso tiempo para
detener el avance de la enfermedad. Para el IMSS es la
sexta causa de muerte de sus afiliados, determina que
un 7 a 10 por ciento de la población mayor de 40 años
la padece y en 20 a 30 años será la principal enferme-
dad respiratoria.6

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS) al año el humo ajeno, es decir el inhalado por
los fumadores pasivos causan 1.2 millones de muertes
prematuras anualmente y casi la mitad de las y los ni-
ños respiran humo de tabaco en espacios públicos.7 En

este sentido, la presente reforma también atiende al in-
terés superior del menor, con la limitación de espacios
donde los menores puedan ser expuestos al humo no-
civo, busca asegurar su sano desarrollo. 

Tomando en cuenta que los edificios públicos también
son centros laborales, es deber del Estado garantizar la
higiene y salud de los centros de trabajo, tal como se
ha impulsado la prohibición de fumar en interiores, de-
be impulsarse en el espacio al aire libre que se en-
cuentra al interior de los edificios públicos, con el fin
garantizar el derecho de las y los trabajadores no fu-
madores, visitantes y menores a la salud.

En este sentido, las prohibiciones de fumar en centros
de trabajo no son cosa nueva, a modo comparativo,
Estados miembros de la Unión Europea han estableci-
do la prohibición a partir de la tipificación de espacios
colectivos o comunes,8 esta es la naturaleza de los edi-
ficios públicos en su totalidad. Otras legislaciones eu-
ropeas han optado por establecer salas para fumar, ya
que prohíben la expansión del humo hacia los no fu-
madores, como ocurre en los espacios exteriores.9 Lo
que tienen en común es la tipificación del humo del ta-
baco como un riesgo de trabajo y la protección a las y
los no fumadores.

En el ámbito internacional, México firmó el Convenio
Marco de la OMS para el Control del Tabaco, en del
artículo 5, párrafo 2, inciso b, de dicho convenio, los
firmantes se comprometen entre otras cosas a aplicar
medidas legislativas para reducir la exposición al hu-
mo del tabaco y con el mismo principio el artículo 8
párrafo 2 dice: 

“Cada parte adoptará y aplicará, en áreas de la ju-
risdicción nacional existente y conforme determine
la legislación nacional, medidas legislativas, ejecu-
tivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de
protección contra la exposición al humo de tabaco
en lugares de trabajo interiores, medios de transpor-
te público, lugares públicos cerrados y, según pro-
ceda, otros lugares públicos (…)”10

En este sentido, la nueva restricción permite dar mayor
cumplimiento a los convenios internacionales de los
que nuestro país es firmante. Solo es la ampliación de
derechos, ya que avanza la prohibición previamente
establecida y busca proteger la salud de las y los no fu-
madores en edificios públicos, teniendo un avance co-
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lateral en los derechos que establece la Constitución
en su artículo 4, párrafos IV, V y IX.

Por lo anteriormente fundado y motivado, me sirvo a
someter a consideración de esta soberanía, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco

Único. Se reforman primer párrafo del artículo 26 y
primer párrafo del artículo 27. 

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona
consumir o tener encendido cualquier producto del ta-
baco en los espacios 100 por ciento libres de humo de
tabaco, así como en las escuelas públicas y privadas de
educación básica y media superior. Asimismo, todos
los espacios interiores y al aire libre dentro de edi-
ficios públicos serán considerados 100 por ciento li-
bres de humo de tabaco.

…

Artículo 27. En lugares privados con acceso al públi-
co, o en áreas interiores de trabajo privadas, incluidas
las universidades e instituciones de educación supe-
rior, podrán existir zonas exclusivamente para fumar,
las cuales deberán de conformidad con las disposicio-
nes reglamentarias: 

I. … 

II. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Una vez publicado el decreto en el Diario
Oficial de la Federación la Secretaría de Salud emitirá
los ajustes al reglamento a más tardar en 60 días.

Notas

1 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico.

(2019). Health at glance México. 

https://www.oecd.org/mexico/health-at-a-glance-mexico-ES.pdf 

2 Samet, J. (2002). Instituto Nacional de Salud Pública. Los ries-

gos del tabaquismo activo y pasivo. Volumen 44, páginas s144-

s160. 

3 Bello S., Michalland H., Soto I., Contreras N. & C., Judith.

(2005). Efectos de la exposición al humo de tabaco ambiental en

no fumadores. Revista chilena de enfermedades respirato-

rias, 21(3), páginas 179-192. https://dx.doi.org/10.4067/S0717-

73482005000300005

4 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. (2017). En-

fermedad Pulmonar Obstructiva Crónica. INER. http://www.in-

er.salud.gob.mx/interna/pad_epoc.html

5 Instituto Mexicano del Seguro Social. (2018). Enfermedad Pul-

monar Obstructiva Crónica: Sexta causa de muerte. IMSS.

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201808/203 

6 Íbid

7 Organización Mundial de la Salud. (2019). Tabaco: Cifras y da-

tos. OMS. 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/tobacco

8 Sasco. J, Mélihan-Cheinin, P. & Harcourt, D. (2003). Legislación

sobre el consumo de tabaco en el ámbito laboral y en los espacios

públicos de la Unión Europea. Revista Española de Salud Públi-

ca, 77(1), 37-73. Recuperado en 24 de febrero de 2020, de

http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1135-

57272003000100005&lng=es&tlng=es.

9 Íbid

10 Organización Mundial de la Salud. (2005). Convenio Marco de

la OMS para el Control del Tabaco. OMS. 

h t t p s : / / a p p s . w h o . i n t / i r i s / b i t s t r e a m / h a n -
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE

ESPECIES ANIMALES AMENAZADAS Y EN PELIGRO DE EX-
TINCIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO LUIS MAN-
ZANILLA PRIETO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Fernando Luis Manzanilla Prieto, diputado federal
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, a la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; fracción I del numeral 1 del
artículo 6 y 77, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración del pleno de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Para poder atender los problemas relacionados con las
especies en riesgo, de carácter endémico, amenazadas,
en peligro de extinción o bien, sujetas a protección es-
pecial y, en su caso, legislar en su beneficio, es nece-
sario, en primer lugar, entender no solo qué son éstas,
sino qué es en sí el medio ambiente en su conjunto, en
su integralidad. 

Se trata de un concepto que no ha sido definido com-
pletamente, y su significado varía según la fuente. De
acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, se define como ambiente al
conjunto de elementos naturales y artificiales o indu-
cidos por el hombre que hacen posible la existencia y
desarrollo de los seres humanos y demás organismos
vivos que interactúan en un espacio y tiempo determi-
nados. El medio ambiente es entonces el lugar en el
que habitan dichas especies, tanto vegetales como ani-
males y forman parte integral de aquel.

Ahora bien, con relación a las especies en peligro, Na-

tional Geographic establece que “una especie está en
peligro de extinción cuando todos los representantes
de la misma corren el riesgo de desaparecer de la faz
de la Tierra.” 

De acuerdo con la información de la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza, son los

animales los que tienen un mayor riesgo, dado que ac-
tualmente unas 5 mil 200 especies se encuentran en
peligro de extinción. Existen 8 categorías de clasifica-
ción de acuerdo con su nivel de riesgo:

-Menor preocupación

-Casi amenazada

-Vulnerable

-En peligro de extinción

-En peligro crítico de extinción

-Extinto en la naturaleza

-Extinto

-Datos insuficientes

En el ámbito internacional —desde hace varias déca-
das—, se ha intentado por diversos mecanismos prote-
ger o, al menos, generar normas que protejan a dichas
especies. El primer instrumento multilateral en el que
las naciones reconocen la importancia de la biodiver-
sidad es el Convenio sobre la Diversidad Biológica
(CBD). Este instrumento busca dirigir la conversación
hacia los múltiples riesgos a la biodiversidad y a los
ecosistemas. Al ser el proyecto inicial de 1992, el te-
ma de las especies el peligro de extinción no era aún
un punto de gran discusión. Sin embargo, con el paso
de los años y el desarrollo de diversas convenciones
alrededor del CBD (Así como los Protocolos de Car-
tagena y Nagoya), se fue convirtiendo en un tema cen-
tral. 

Es así que, en 2010, en un comunicado de prensa, el
CBD anunció la unión con la Alianza para la Extinción
Zero (AZE por sus siglas en inglés). Dicha alianza es
la unión de distintas de organizaciones para la conser-
vación de la biodiversidad, la cual busca identificar los
lugares en los que es imperativo realizar acciones in-
mediatas con el objetivo de salvaguardar las especies
que habitan, dado el alto riesgo en el que se encuen-
tran.

Uno de los mecanismos internacionales que en mayor
medida establecen obligaciones a cargo del Estado me-
xicano para proteger y legislar con base en las necesi-
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dades de las especies locales y regionales, es el Trata-
do México-Estados Unidos-Canadá (TMEC). La rene-
gociación del tratado trilateral entre México, Estados
Unidos y Canadá, dio continuidad a la cooperación en-
tre estos países en materia de procuración del medio
ambiente que, previamente, se encontraba en el Trata-
do de Libre Comercio de Norteamérica (TLCAN). De
acuerdo con el propio Senado de la República:

“Una de las más importantes contribuciones de este
Tratado es en materia ambiental, ya que incorpora
un Capítulo que promueve la protección del medio
ambiente en un marco de facilitación comercial. Es-
to mediante la adopción de diversos compromisos
orientados a fortalecer la capacidad de las Partes de
hacer valer su legislación ambiental y las obligacio-
nes que han adquirido en acuerdos multilaterales en
la materia.

El Tratado establece una serie de disposiciones que
pretenden garantizan la aplicación de la legislación
en cada país, en una amplia y ambiciosa gama de te-
mas ambientales y de conservación, que abarcan: la
prohibición de la producción, consumo y comercio
de sustancias que agotan la capa de ozono; la con-
taminación del medio marino a causa de los barcos;
la prohibición del tráfico de especies de flora y fau-
na silvestre, incluyendo a las especies en peligro de
extinción; el combate a la pesca ilegal, no declara-
da y no reglamentada (Indnr, por sus siglas en in-
glés); entre otras cuestiones.”

Así, se establece en el artículo 24.2 del capítulo men-
cionado del T-MEC que:

“(…)

2. Los objetivos de este Capítulo son promover po-
líticas y prácticas comerciales y ambientales que se
apoyen mutuamente; promover altos niveles de pro-
tección ambiental y una aplicación efectiva de las
leyes ambientales; y mejorar las capacidades de las
Partes para abordar asuntos ambientales relaciona-
dos con el comercio, incluso mediante la coopera-
ción, en fomento al desarrollo sostenible.

(…)”

Adicionalmente, se crea el Comité del Medio Ambien-
te, el cual tendrá como función implementar, conocer

y resolver las disposiciones establecidas en el capítulo
sobre la materia.

En el caso de que el objetivo sea la creación de una le-
gislación verdaderamente protectora de las especies y
que sea eficiente en cuanto a su implementación, qui-
zás lo mejor que se pueda hacer es mirar hacia el ám-
bito internacional para ver casos de éxito en la mate-
ria. Tal es el caso de la Ley de Especies en Peligro de
Extinción (Estados Unidos). Fue aprobada en 1973 y
el World Wildlife Fund (WWF) afirma que ha sido tan
efectiva que el 99 por ciento de las especies que resul-
taron protegidas por esta ley, han sido salvadas de la
extinción. WWF recalca que, dentro de otras cosas, la
ley:

-Prohíbe dañar o matar especies en peligro de
extinción;

-Prohíbe la importación y exportación de espe-
cies en peligro de extinción;

-Requiere protección de la tierra y el agua, vita-
les para la recuperación de las especies (“áreas
de hábitat crítico”);

-Requiere el desarrollo e implementación de pla-
nes de recuperación para las especies incluidas
en la lista.

Dentro de nuestro marco jurídico ya existen ciertas
normas y demás menciones en la legislación nacional
que hacen referente a la necesidad de proteger las es-
pecies en peligro de extinción. En efecto, dentro del
más alto nivel jurídico nacional, la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), se
encuentre establecido en el artículo 4o. que:

“…

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y dete-
rioro ambiental generará responsabilidad para quien
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

…”

En observancia al artículo constitucional citado, se
promulgó la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Jueves 12 de marzo de 2020 Gaceta Parlamentaria83



Protección al Ambiente. En el artículo 1o. de la men-
cionada Ley, se establece que esta es “(…) reglamen-
taria de las disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, así
como a la protección al ambiente (…)”. Específica-
mente, sobre las especies en peligro establece:

“Artículo 45. El establecimiento de áreas naturales
protegidas, tiene por objeto:

(…)

II. Salvaguardar la diversidad genética de las espe-
cies silvestres de las que depende la continuidad
evolutiva; así? como asegurar la preservación y el
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad
del territorio nacional, en particular preservar las
especies que están en peligro de extinción, las ame-
nazadas, las endémicas, las raras y las que se en-
cuentran sujetas a protección especial; 

(…)

Artículo 48. Las reservas de la biosfera se consti-
tuirán en áreas biogeográficas relevantes a nivel na-
cional, representativas de uno o más ecosistemas no
alterados significativamente por la acción del ser
humano o que requieran ser preservados y restaura-
dos, en los cuales habiten especies representativas
de la biodiversidad nacional, incluyendo a las con-
sideradas endémicas, amenazadas o en peligro de
extinción. 

Artículo 79. Para la preservación y aprovecha-
miento sustentable de la flora y fauna silvestre, se
considerarán los siguientes criterios: 

…

III. La preservación de las especies endémicas,
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a pro-
tección especial; 

…

Artículo 81. La Secretaría establecerá? las vedas de
la flora y fauna silvestre, y su modificación o le-
vantamiento, con base en los estudios que para tal
efecto previamente lleve a cabo.

Las vedas tendrán como finalidad la preservación,
repoblación, propagación, distribución, aclimata-
ción o refugio de los especímenes, principalmente
de aquellas especies endémicas, amenazadas, en pe-
ligro de extinción o sujetas a protección especial. 

…

Artículo 83. El aprovechamiento de los recursos
naturales en áreas que sean el hábitat de especies de
flora o fauna silvestres, especialmente de las endé-
micas, amenazadas o en peligro de extinción, debe-
rá hacerse de manera que no se alteren las condi-
ciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y
evolución de dichas especies. 

(…)

Artículo 87. El aprovechamiento de especies de
flora y fauna silvestre en actividades económicas
podrá autorizarse cuando los particulares garanticen
su reproducción controlada o desarrollo en cautive-
rio o semicautiverio o cuando la tasa de explotación
sea menor a la de renovación natural de las pobla-
ciones, de acuerdo con las normas oficiales mexica-
nas que al efecto expida la Secretaría.

No podrá autorizarse el aprovechamiento sobre po-
blaciones naturales de especies amenazadas o en
peligro de extinción, excepto en los casos en que se
garantice su reproducción controlada y el desarrollo
de poblaciones de las especies que correspondan.

La autorización para el aprovechamiento sustentable
de especies endémicas se otorgará conforme a las nor-
mas oficiales mexicanas que al efecto expida la Se-
cretaría, siempre que dicho aprovechamiento no ame-
nace o ponga en peligro de extinción a la especie.

…

Artículo 89. Los criterios para el aprovechamiento
sustentable del agua y de los ecosistemas acuáticos,
serán considerados en: 

…

VIII. Las políticas y programas para la protección
de especies acuáticas endémicas, amenazadas, en
peligro de extinción o sujetas a protección especial; 
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…

Además, existe ahora en México la Ley General de
Cambio Climático la cual, señala expresamente ser:
reglamentaria de las disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de protección al ambiente, desarrollo sus-
tentable, preservación y restauración del equilibrio
ecológico. Tiene como objetivo implementar las
medidas necesarias para enfrentar el cambio climá-
tico. A su vez, en materia de especies, determina:

Artículo 22. El Inecc [Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático] tendrá las atribuciones si-
guientes:

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la partici-
pación que corresponda a otras dependencias y en-
tidades, la investigación científica y tecnológica re-
lacionada con la política nacional en materia de
bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del
medio ambiente; preservación y restauración del
equilibrio ecológico y conservación de los ecosiste-
mas y cambio climático, incluyendo los siguientes
temas: 

…

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de
la vida silvestre, de especies y ecosistemas priorita-
rios, así? como especies migratorias; 

…

XVIII. Participar en la integración y toma de deci-
siones del Consejo Técnico Consultivo Nacional
para la Conservación y Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Vida Silvestre, así como desarrollar estu-
dios científicos que tengan por objeto identificar las
especies en riesgo, determinar las especies y pobla-
ciones prioritarias para la conservación y promover
la declaración de hábitat críticos y áreas de refugio; 

…

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la
elaboración de normas en materia de ordenamiento
ecológico, conservación de ecosistemas y especies
de vida silvestre, contaminación y calidad ambien-
tal, de colecta de especímenes con fines científicos

y de investigación, de aprovechamiento para su uti-
lización en biotecnología, acceso a recursos genéti-
cos, así como para la utilización confinada, el ma-
nejo, la movilización y la liberación experimental,
en programas piloto y comercial, de organismos ge-
néticamente modificados; 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal centralizada y paraes-
tatal, las entidades federativas y los municipios, en
el ámbito de sus competencias, implementarán ac-
ciones para la adaptación conforme a las disposi-
ciones siguientes: 

…

XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Gené-
ticos y su Centro Nacional, e identificar las medidas
de gestión para lograr la adaptación de especies
prioritarias y las particularmente vulnerables al
cambio climático;

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr
la adaptación de especies en riesgo y prioritarias pa-
ra la conservación que sean particularmente vulne-
rables al cambio climático; 

…

También se da el caso de la existencia de Leyes esta-
tales de cambio climático. A pesar de la autonomía
estatal gracias al pacto federal, cada una de las enti-
dades federativas, en concordancia con el antes men-
cionado artículo 4o. de la CPEUM, han redactado le-
gislación para hacer valer y resguardar tal derecho.
La mayoría de dichas leyes (y, en algunos casos, re-
glamentos), se basa en “en el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos naturales, cuidando la inte-
gridad de los ecosistemas, fomentando un justo
equilibrio de los factores sociales y económicos, de
manera que no se comprometa la satisfacción de las
necesidades de las generaciones futuras”.

Finalmente, es necesario advertir que no todas las es-
pecies corren los mismos riesgos o se encuentran en la
misma etapa de amenaza, por eso, la Norma Oficial
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, establece
diversas categorías de riesgo en las que clasifica a las
especies existentes en el país. Esta clasificación es la
siguiente:1
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- Probablemente extinta en el medio silvestre.
Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares
en vida libre dentro del territorio nacional han des-
aparecido, hasta donde la documentación y los es-
tudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce
la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento
o fuera del territorio mexicano.

- En peligro de extinción. Aquellas cuyas áreas de
distribución o tamaño de sus poblaciones en el te-
rritorio nacional han disminuido drásticamente po-
niendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su
hábitat natural, debido a factores tales como la des-
trucción o modificación drástica del hábitat, apro-
vechamiento no sustentable, enfermedades o depre-
dación, entre otros.

- Amenazadas. Aquellas que podrían llegar a en-
contrarse en peligro de desaparecer a corto o me-
diano plazo, si siguen operando los factores que in-
ciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar
el deterioro o modificación de su hábitat o dismi-
nuir directamente el tamaño de sus poblaciones.

- Sujetas a protección especial. Aquellas que po-
drían llegar a encontrarse amenazadas por factores
que inciden negativamente en su viabilidad, por lo
que se determina la necesidad de propiciar su recu-
peración y conservación o la recuperación y con-
servación de poblaciones de especies asociadas.

En este sentido, resulta evidente que la legislación y
reglamentación mexicana en materia de especies en
peligro de extinción ha sido insuficiente, ya que el nú-
mero de estas ha ido en aumento. 

La cifra más reciente, de acuerdo con National Geo-

graphic, es de 20 especies de animales en peligro de
extinción en México. Dentro de tal lista, ocupan los
primeros lugares: el ajolote, el jaguar y el lobo mexi-
cano. Siendo México uno de los países con más biodi-
versidad en el mundo, es imperativa una acción inme-
diata de protección a las especies que están por
desaparecer. Para tal, es necesaria una legislación no
solo con una protección en un sentido más amplio, si-
no que también tenga claros marcos de acción. 

Como se comunicó en un punto de acuerdo presenta-
do recientemente por el suscrito, México cuenta con
una variedad inconmensurable de especies tanto vege-

tales como animales. Medios de comunicación repor-
tan que en nuestro país habitan más de 108 mil espe-
cies conocidas, según datos del Fondo Mundial para la
Naturaleza (WWF) México. Esto significa que el 6.5
por ciento de la biodiversidad mundial vive en territo-
rio mexicano.2 De estas, algunos cálculos conservado-
res señalan que, al menos 171 animales endémicos se
encuentran en peligro de extinción.3

Como se advirtió en el mismo documento en cita, pa-
ra proteger a estas especies, en cada una de las etapas
de riesgo, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, corresponde a la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, el establecimiento de vedas
sobre fauna silvestre, que tengan como finalidad la
preservación, repoblación, propagación, distribución,
aclimatación o refugio de los especímenes, principal-
mente de aquellas especies endémicas, amenazadas,
en peligro de extinción o sujetas a protección especial.

Sin embargo, no es el único mecanismo de política pú-
blica para atender la problemática. Ante la grave crisis
medio ambiental que desemboca en la amenaza y extin-
ción de especies de fauna a lo largo del país, existen me-
canismos jurídicos para contener los riesgos descritos. 

El mecanismo de política pública a través del cual se
sujeta la explotación de los recursos naturales y se pro-
tege el equilibrio ecológico es la evaluación de im-
pacto ambiental. De acuerdo con la propia Ley, se
trata del procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condiciones a que se sujetará la realiza-
ción de obras y actividades que puedan causar des-
equilibrio ecológico o rebasar los límites y condicio-
nes establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el ambiente y preservar y restaurar los eco-
sistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efec-
tos negativos sobre el medio ambiente. 

Adicionalmente, como se detalló con antelación, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente hace algunas referencias a la protección y
salvaguarda de la biodiversidad y las especies en peli-
gro de extinción, amenazadas, endémicas, raras y las
que se encuentran sujetas a protección especial. Inclu-
so, el artículo 45 de la Ley de referencia señala que es,
precisamente uno de los objetos del establecimiento de
áreas naturales protegidas; mientras que el artículo 48
señala que las reservas de la biosfera son áreas bioge-
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ográficas relevantes en los cuales en los cuales habiten
especies representativas de la biodiversidad nacional,
incluyendo a las consideradas endémicas, amenazadas
o en peligro de extinción. Incluso establece medidas
como la veda temporal y territorial para su protección,
a partir de las normas que pudieran dictar tanto la Fe-
deración como las entidades federativas en el ámbito
de su competencia.

Desde luego, esto es así, precisamente porque para el
establecimiento de políticas públicas tendentes a la
preservación y el aprovechamiento sustentable de la
flora y fauna silvestre, se considera como un criterio
fundamental la preservación de las especies endémi-
cas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a
protección especial, según el artículo 79 del instru-
mento legal multicitado.

No obstante, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de Impacto Ambiental hace
apenas nimias referencias a la protección de especies
de fauna que estén en peligro de extinción, las amena-
zadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a
protección especial. Estas menciones se concentran en
3 puntos: 

- Se establece una definición de especies de difí-
cil regeneración, como aquellas especies vulnera-
bles a la extinción biológica por la especificidad
de sus requerimientos de hábitat y de las condi-
ciones para su reproducción. 

- Dentro de las actividades que requieren autori-
zación en materia de impacto ambiental, se in-
cluye a las actividades pesqueras de captura, ex-
tracción o colecta de especies que hayan sido
declaradas por la Semarnat en peligro de extin-
ción o en veda permanente.

- Se señala que la Semarnat podrá exigir el otor-
gamiento de seguros o garantías respecto del
cumplimiento de las condiciones establecidas en
las autorizaciones, cuando durante la realización
de las obras puedan producirse daños graves a
los ecosistemas, entre los que se consideran la re-
alización de obras o actividades donde existan
cuerpos de agua, especies de flora y fauna silves-
tre o especies endémicas, amenazadas, en peligro
de extinción o sujetas a protección especial. 

Este último punto sobre la condición de otorgar segu-
ros o garantías para la realización de obras potencial-
mente impactantes en poblaciones en riesgo, amenaza-
das o en peligro de extinción es congruente con lo que
señala el segundo párrafo del artículo 87 que, estable-
ce a la letra que: No podrá autorizarse el aprovecha-
miento sobre poblaciones naturales de especies ame-
nazadas o en peligro de extinción, excepto en los casos
en que se garantice su reproducción controlada y el
desarrollo de poblaciones de las especies que corres-
pondan.

Esta disposición resulta insuficiente si lo que se busca
es proteger en realidad a las especies, en particular de
fauna, amenazadas o en peligro de extinción. Dada la
grave situación de especies animales en peligro de ex-
tinción descrito líneas arriba. La grave crisis me-
dioambiental que sufre la fauna mexicana obliga a to-
mar medidas mucho más drásticas, que doten al
Estado de la posibilidad de cumplir con los siguientes
objetivos:

-Establecer de forma expresa que la manifestación
de impacto ambiental que elaboren los interesados
en la realización de actividades con potencial afec-
tación y, en su momento, la evaluación de impac-
to ambiental que realice la autoridad deberá consi-
derar con particular atención a las especies
animales amenazadas o en peligro de extinción, o
bien, a las que, una vez realizadas las acciones, pu-
dieran devenir en amenazadas o en peligro de ex-
tinción.

- Establecer expresamente que cuando se ponga, o se
pudiera poner, en riesgo a especies animales ame-
nazadas o en peligro de extinción, no se otorgue au-
torización alguna, para la realización de actividades
y obras que potencialmente pudieran tener impacto,
ni aun con el otorgamiento de seguro o garantía.

- Restringir, en definitiva, la posibilidad de aprove-
chamiento y explotación sobre poblaciones natura-
les de especies animales amenazadas o en peligro
de extinción, ni aun cuando se garantice su repro-
ducción controlada y el desarrollo de poblaciones
de las especies que correspondan, como hoy señala
la Ley.

- Establecer que en el caso de que la autoridad fe-
deral identifique una especie animal amenazada o
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en peligro de extinción, los diferentes niveles de
gobierno deberán implementar, en su ámbito de
aplicación, y sin dilación alguna, los mecanismos
para garantizar la reproducción controlada y el des-
arrollo de poblaciones de las especies animales en
riesgo.

- Ampliar los alcances de la evaluación del impacto
ambiental, para que el Reglamento que en su mo-
mento actualice el Ejecutivo, cumpla con el objeti-
vo de garantizar la viabilidad de las especies ani-
males que se encuentren amenazadas o en peligro
de extinción y no solamente de especies animales
marinas, como actualmente ocurre en el Reglamen-
to.

No pasamos por alto la existencia y alcances de la Ley
General de Vida Silvestre, cuyo objeto es establecer la
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias, relativa a la conservación y
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su
hábitat en el territorio de la República Mexicana y en
las zonas en donde la nación ejerce su jurisdicción. 

Por lo tanto, el objeto de la presente iniciativa es for-
talecer las manifestaciones y evaluaciones de impacto
ambiental y restringir la realización de acciones que
pongan en peligro a las especies endémicas, amenaza-
das, en peligro de extinción o sujetas a protección es-
pecial, cuya regulación se encuentra en la Ley General
del Equilibrio Ecológico.

El siguiente cuadro muestra las modificaciones pro-
puestas para fortalecer la protección de las especies
animales amenazadas o en peligro de extinción:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta Soberanía la presente iniciativa
con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia
de protección de especies animales amenazadas y
en peligro de extinción

Único. Se reforman los artículos 28, 35, 87, y se adi-
ciona un artículo 41 Bis, todos de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es
el procedimiento a través del cual la Secretaría esta-
blece las condiciones a que se sujetará la realización
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio
ecológico o rebasar los límites y condiciones estable-
cidos en las disposiciones aplicables para proteger el
ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos so-
bre el medio ambiente y sobre la fauna amenazada o
en peligro de extinción. Para ello, en los casos en que
determine el Reglamento que al efecto se expida, quie-
nes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes
obras o actividades, requerirán previamente la autori-
zación en materia de impacto ambiental de la Secreta-
ría:

I. a XIII. …

El Reglamento de la presente Ley determinará las
obras o actividades a que se refiere este artículo,
que por su ubicación, dimensiones, características o
alcances no produzcan impactos ambientales signi-
ficativos, no causen o puedan causar desequilibrios
ecológicos, no rebasen los límites y condiciones es-
tablecidos en las disposiciones jurídicas referidas a
la preservación del equilibrio ecológico y la protec-
ción al ambiente ni que pongan en riesgo a la po-
blación de una especie animal amenazada o en
peligro de extinción, y que por lo tanto no deban
sujetarse al procedimiento de evaluación de impac-
to ambiental previsto en este ordenamiento.

…

Artículo 35. …

…

…
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…

I. …

II. …

III. …

a) …

b) …

c) …

…

No se podrá otorgar autorización para la rea-
lización de actividades y obras a que se refie-
re el artículo 28, ni aun con el otorgamiento
de seguro o garantía cuando se ponga, o se
pudiera poner, en riesgo a especies animales
amenazadas o en peligro de extinción.

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los as-
pectos ambientales de las obras y actividades de que se
trate.

Artículo 41 Bis. En el momento en que la Secreta-
ría tenga conocimiento de una especie animal ame-
nazada o en peligro de extinción, el gobierno fede-
ral, las entidades federativas y los municipios, en el
ámbito de sus competencias, ejecutarán con la ma-
yor celeridad posible y respetando la garantía de
audiencia y el debido proceso, las medidas necesa-
rias de preservación de dicha especie, entre las que
se podrán encontrar la suspensión de las obras y
actividades a que se refiere el artículo 28 y el esta-
blecimiento de áreas naturales protegidas.

Artículo 87. …

…

En ningún caso se otorgará autorización para el
aprovechamiento de poblaciones naturales de espe-
cies animales amenazadas, en peligro de extinción,
o que pudieran ponerse en estos riesgos. En tal ca-
so se deberá actuar conforme al artículo 41 Bis.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá adecuar los re-
glamentos correspondientes en un lapso de 180 días
naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.
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QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRI-
TA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRD

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, a la LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en el ejercicio de la
facultad conferida por los artículos 71, fracción II, y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, ponemos a consi-
deración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-AA
al artículo 73 de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México habitan alrededor de 30.6 millones de per-
sonas jóvenes, cuyas edades fluctúan entre los 15 y 29
años de edad, representando el 25.5% de la población
total del país. De ella, el 50.9% de esa población son
mujeres, mientras que el 49.1% son hombres. En cuan-
to a los rangos etarios, 35.1% son adolescentes de 15
a 19 años de edad, 34.8% son jóvenes de 20 a 24 años
y 30.1% tienen de 25 a 29 años de edad. 

Con la reforma constitucional del 2011 en materia de
derechos humanos, se fortaleció y legitimó la integra-
ción formal de los tratados internacionales a nuestro
marco jurídico, así como su aplicación dentro de la le-
gislación nacional, tal y como lo establece el primer
párrafo el artículo 1° de la Carta Magna, el cual seña-
la que 

Todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución.

Debemos hacer énfasis en que la Convención Iberoa-
mericana de Derechos de los Jóvenes (CIDJ), es único
tratado internacional centrado específicamente en los
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cul-
turales de las personas jóvenes; fue firmado en la ciu-

dad de Badajoz, España, en octubre de 2005, entró en
vigor el 1 de marzo de 2008 y actualizado en 2016 por
los países miembros del Organismo Internacional de
Juventud para Iberoamérica, entre ellos, México.

Al ser México un estado miembro del Organismo In-
ternacional de Jóvenes para Iberoamérica, estamos
comprometidos a cumplir y mandar cumplir lo esta-
blecido en esta Convención, con el espíritu de recono-
cer a los jóvenes como sujetos de derechos, actores es-
tratégicos del desarrollo y personas capaces de ejercer
responsablemente los derechos y libertades. Dando
cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la
Convención de Iberoamericana de Derechos de los Jó-
venes, mismo que establece que: 

Artículo 8. Adopción de medidas de derecho inter-
no. Los Estados Parte, reconocen los derechos con-
templados en esta convención se comprometen a pro-
mover, proteger y respetar los mismos y a adoptar
todas las medidas legislativas, administrativas y de
otra índole, así como a asignar los recursos que permi-
tan hacer efectivo el goce de los derechos que la con-
vención reconoce. Igualmente formularán y evaluarán
las políticas de juventud.

En la actualidad, en México no se cuenta con una le-
gislación que atienda la problemática a la que se en-
frentan las y los jóvenes ya que la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud destaca la importancia estra-
tégica de las personas jóvenes para el desarrollo del
país, definiendo a este sector como “la población cuya
edad queda comprendida entre los 12 y 29 años” pero,
no obstante, no establece un catálogo de derechos ni
sus mecanismos de exigibilidad, limitándose a deter-
minar la organización burocrática del mencionado ins-
tituto. 

Por ello la importancia de que el Congreso de la Unión
pueda legislar en materia de jóvenes, ya que en 26 de
las 32 entidades federativas de la República, han reali-
zado trabajos en favor de este grupo poblacional a tra-
vés de disposiciones legales locales, reconociendo a
las y los jóvenes como sujetos de derecho, los cuales
constituyen el capital más importante con el que cuen-
tan en la actualidad el estado mexicano. Sin embargo,
se impone la necesidad de que estas políticas públicas
no sólo contemplen las particularidades locales, sino
que sean políticas integrales que obliguen a los tres ór-
denes de gobierno.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente
comprometida con los derechos de la juventud, pongo
a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XXIX-AA al ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único: Se adiciona una fracción XXIX-AA
al artículo 73 de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. al XXIX-Z

XXIX-AA. Expedir la legislación general en ma-
teria de derechos de las y los Jóvenes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El honorable Congreso de la Unión deberá
expedir la Ley General en materia de Derechos de las
y los Jóvenes, en un plazo no mayor a 180 días natu-
rales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 12 días del mes de marzo de 2020.

Diputados: José Guadalupe Aguilera Rojas (rúbrica), Abril Alca-

lá Padilla (rúbrica), María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica),

Mónica Almeida López (rúbrica), Mónica Bautista Rodríguez (rú-

brica), Frida Alejandra Esparza Márquez (rúbrica), Raymundo

García Gutiérrez (rúbrica), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica),

Antonio Ortega Martínez (rúbrica), Claudia Reyes Montiel, Nor-

ma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica).

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6O. Y 113 DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO

CUAUHTLI FERNANDO BADILLO MORENO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Cuauhtli Fernando Badillo Moreno,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, en ejerci-
cio de la facultad que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de la Cámara de Di-
putados iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona una fracción XIII al artículo 6o. y se refor-
ma el artículo 113 de la Ley General de Salud, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La salud mental se define como un estado de bienestar
en el cual el individuo es consciente de sus propias ca-
pacidades, puede afrontar las tensiones normales de la
vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y
es capaz de hacer una contribución a su comunidad.

La dimensión positiva de la salud mental se destaca en
la definición de salud que figura en la Constitución de
la Organización Mundial de la Salud: “La salud es un
estado de completo bienestar físico, mental y social, y
no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des”.1

Para abordar el marco legal de la salud mental en Mé-
xico se transcribe el artículo 72 de la Ley General de
Salud: Artículo 72. La prevención y atención de los
trastornos mentales y del comportamiento es de carác-
ter prioritario. Se basará en el conocimiento de los fac-
tores que afectan la salud mental, las causas de las al-
teraciones de la conducta, los métodos de prevención
y control multidisciplinario de dichos trastornos, así
como otros aspectos relacionados con el diagnóstico,
conservación y mejoramiento de la salud mental. Para
los efectos de esta ley, se entiende por salud mental el
estado de bienestar que una persona experimenta co-
mo resultado de su buen funcionamiento en los aspec-
tos cognoscitivos, afectivos y conductuales, y, en últi-
ma instancia, el despliegue óptimo de sus
potencialidades individuales para la convivencia, el
trabajo y la recreación.
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La atención de los trastornos mentales y del comporta-
miento deberá brindarse con un enfoque comunitario,
de reinserción psicosocial y con estricto respeto de los
derechos humanos de los usuarios de estos servicios.2

La salud mental en la población está relacionada a fac-
tores sociales, psicológicos y biológicos, por mencio-
nar algunos, y esta influye en diversos aspectos del in-
dividuo, por lo tanto, se debe trabajar para reducir las
causas que afectan la salud con el fin de procurar ésta.

La depresión, psicosis, el trastorno afectivo bipolar,
ansiedad, entre otros trastornos, son un serio problema
de salud. Por ello, si no son atendidos por profesiona-
les y de manera adecuada, se puede generar un proble-
ma más grave.

En el país, durante la última década se ha visto agrava-
do el tema de suicidios, inseguridad, violencia, delin-
cuencia organizada, corrupción, entre otras, situaciones
que perjudican al tejido social, entendido este por todas
las unidades de interacción del individuo en sociedad.

Las políticas públicas definen la forma en que el Esta-
do interviene para enfrentar problemas públicos con
visión de largo aliento, en la actualidad son insuficien-
tes los esfuerzos que se han dado en esta materia. Por
ello, la presente iniciativa pugna porque se incluya
dentro de los objetivos del sistema nacional de salud el
diseñar y ejecutar este tipo de instrumentos en materia
de salud mental.

Muchos de los problemas de salud mental tienden a
aparecer al final de la infancia o al comienzo de la ado-
lescencia. Según los estudios más recientes, los proble-
mas de salud mental –en particular, la depresión–, cons-
tituyen la principal causa de morbilidad en los jóvenes.

El padecimiento de trastornos, que puede tener efectos
importantes en la salud general y el desarrollo del ado-
lescente, tiende a ir asociado a diversos problemas sa-
nitarios y sociales, como un consumo más elevado de
alcohol, tabaco y sustancias ilícitas, el embarazo ado-
lescente, el abandono escolar y la asunción de conduc-
tas delictivas.

Hay un creciente consenso sobre el hecho de que un
desarrollo sano durante la infancia y la adolescencia
contribuye a una buena salud mental y puede prevenir
problemas de salud mental, mejora las habilidades so-

ciales, la capacidad para resolver problemas y la auto-
confianza puede ayudar a prevenir algunos problemas
de salud mental, como los trastornos de la conducta, la
ansiedad, la depresión y los trastornos alimentarios,
así como otros comportamientos de riesgo, por ejem-
plo relacionados con las conductas sexuales, el abuso
de sustancias o los comportamientos violentos.

La célula fundamental del tejido social es la familia, es
desde esta instancia desde donde debe reconstruirse la
sociedad, después de la familia está la escuela, que es
la institución encargada de reafirmar los valores que se
aprenden o deberían aprenderse en la familia.

La educación es el denominador común para contri-
buir en la solución de problemas que hoy aquejan a la
sociedad.

La presente propuesta también adiciona una fracción
XIII al artículo 113 de la Ley General de Salud, con la
intención de que las dependencias y entidades del sec-
tor salud, formulen, propongan y desarrollen progra-
mas de educación para la salud mental.

En virtud de lo expuesto y fundado me permito some-
ter a consideración de esta soberanía la siguiente re-
forma:
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Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona una fracción XIII al artículo
6o. y reforma el artículo 113 de la Ley General de
Salud

Único. Se adiciona una fracción XIII al artículo 6o. y
se reforma en el primer párrafo el artículo 113 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los
siguientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la po-
blación y mejorar la calidad de los mismos, aten-
diendo a los problemas sanitarios prioritarios y
a los factores que condicionen y causen daños a
la salud, con especial interés en la promoción,
implementación e impulso de acciones de aten-
ción integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las per-
sonas;

II. Contribuir al desarrollo demográfico armóni-
co del país; 

III. Colaborar al bienestar social de la población
mediante servicios de asistencia social, princi-
palmente a menores en estado de abandono, an-
cianos desamparados y personas con discapaci-
dad, para fomentar su bienestar y propiciar su
incorporación a una vida equilibrada en lo eco-
nómico y social;

IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la
comunidad, así como a la integración social y al
crecimiento físico y mental de la niñez; 

IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de
las familias y comunidades indígenas que propi-
cien el desarrollo de sus potencialidades político
sociales y culturales; con su participación y to-
mando en cuenta sus valores y organización so-
cial;

V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sa-
nitarias del medio ambiente que propicien el des-
arrollo satisfactorio de la vida; 

VI. Impulsar un sistema racional de administra-
ción y desarrollo de los recursos humanos para
mejorar la salud;

VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de
la medicina tradicional indígena y su práctica en
condiciones adecuadas;

VII. Coadyuvar a la modificación de los patro-
nes culturales que determinen hábitos, costum-
bres y actitudes relacionados con la salud y con
el uso de los servicios que se presten para su pro-
tección;

VIII. Promover un sistema de fomento sanitario
que coadyuve al desarrollo de productos y servi-
cios que no sean nocivos para la salud;

IX. Promover el desarrollo de los servicios de sa-
lud con base en la integración de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones para
ampliar la cobertura y mejorar la calidad de
atención a la salud;

X. Proporcionar orientación a la población res-
pecto de la importancia de la alimentación nu-
tritiva, suficiente y de calidad y su relación con
los beneficios a la salud;

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que pro-
picien la alimentación nutritiva, suficiente y de
calidad, que contrarreste eficientemente la des-
nutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros tras-
tornos de la conducta alimentaria;

XII. Acorde con las demás disposiciones legales
aplicables, promover la creación de programas
de atención integral para la atención de las vícti-
mas y victimarios de acoso y violencia escolar, en
coordinación con las autoridades educativas; y

XIII. Diseñar y ejecutar políticas públicas en
materia de salud mental.

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordina-
ción con la Secretaría de Educación Pública y los
gobiernos de las entidades federativas, y con la co-
laboración de las dependencias y entidades del sec-
tor salud, formulará, propondrá y desarrollará
programas de educación para la salud, entre otros,
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los orientados a la salud mental, alimentación nu-
tritiva, suficiente y de calidad y a la activación físi-
ca, procurando optimizar los recursos y alcanzar
una cobertura total de la población. Así como, lle-
var a cabo la detección y seguimiento de peso, talla
e índice de masa corporal, en los centros escolares
de educación básica.

Tratándose de las comunidades indígenas, los pro-
gramas a que se refiere el párrafo anterior deberán
difundirse en español y la lengua o lenguas indíge-
nas que correspondan.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Constitución de la Organización Mundial de la Salud,

https://www.who.int/governance/eb/who_constitution_sp.pdf

2. Ley General de Salud, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-

blio/pdf/142_241218.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO

MATA CARRASCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Mario Mata Ca-
rrasco, y las diputadas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de
la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 y el inciso h del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la honorable Cámara de Diputados,
sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea, la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforma y adiciona la Ley Orgánica
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y el
Reglamento de la Cámara de Diputados, en mate-
ria de regulación de las actividades de los grupos de
amistad, conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema a resolver con la
propuesta

México se ha desempeñado durante muchos años, co-
mo un participante comprometido en el avance de las
agendas de los órganos de representación a nivel in-
ternacional, pretendiendo abordar con el interés que se
merecen las temáticas legislativas que indudablemen-
te forman parte del engranaje de la política exterior, de
los países con los cuales nuestro país maneja relacio-
nes diplomáticas de algún tipo; mismas que tradicio-
nalmente involucran las tres funciones básicas del es-
tado: la legislativa, la ejecutiva o administrativa y la
jurisdiccional.

Este hecho tiene que ver con compartir en diversos fo-
ros, algunas de las situaciones que sobre el paso del
tiempo se han venido presentando, como lo es el alto
nivel de dificultad para definir con toda precisión cuá-
les debieran ser los actores involucrados en el rubro de
la diplomacia, en el entendido de que, tradicionalmen-
te, la fuerza de las acciones de mayor relevancia re-
caen sobre el Poder Ejecutivo. 

En este contexto y por fortuna, ha venido creciendo
exponencialmente el estudio de las relaciones inter-
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parlamentarias, buscando propiciar un replanteamien-
to en la forma de abordar los fenómenos que se pre-
sentan en el campo del quehacer legislativo, entre ór-
ganos de representación popular. Y esto último tiene
que ver con la innegable importancia de que quienes
representan al pueblo, ejerzan plenamente su respon-
sabilidad legislativa y continúen con la línea de seguir
considerando las bondades del intercambio de expe-
riencias, la atención y seguimiento de los vínculos bi-
laterales y grupales, así como la gran tradición diplo-
mática y su capacidad de aproximarse a resultados de
mejora constante e incremento de las alianzas estraté-
gicas en este relevante sector.

Así, para el abordaje eficiente de las relaciones inter-
nacionales de las instituciones parlamentarias en nues-
tra nación, se requiere necesariamente de la actualiza-
ción de su marco jurídico, introduciendo de forma
clara y objetiva la forma en como deberán llevarse a
cabo algunas de las actividades del orden internacio-
nal, más allá de folletos y manuales emergentes que se
han estado utilizando para subsanar la laguna normati-
va que existe hasta el momento.

En esencia, se trata de que para el caso del Congreso
mexicano, y específicamente en la Cámara de Diputa-
dos, se presupuesta la pertinencia de profundizar y
particularizar en el funcionamiento de una de las he-
rramientas que han demostrado su eficacia, pero que
se encuentran limitadas en tanto no exista una mejor
regulación para su adecuado funcionamiento y nos es-
tamos refiriendo específicamente a los grupos de
amistad, que se han venido constituyendo con varia-
dos países del mundo, con el objeto de estrechar los la-
zos entre parlamentos y parlamentarios, pero también
en cuanto se visualizan con un enorme potencial por el
área de oportunidad que representa dicho acercamien-
to en el ámbito del fortalecimiento del quehacer le-
gislativo y por ende, de la democracia en México. 

Es con base en lo anterior, que se está proponiendo se
delimiten en la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, las características más
importantes con las que deberán funcionar los grupos
de amistad en la honorable Cámara de Diputados, in-
cluyendo la extensión para que puedan conformarse
con más de un país, o con parlamentos grupales o re-
gionales, conferencias o delegaciones permanentes;
así como que se introduzcan al Reglamento de la ho-
norable Cámara de Diputados disposiciones diversas

para clarificar su funcionamiento, se reafirmen sus fi-
nes, se integre el plan de actividades, se adicione la
obligatoriedad de desarrollar un cronograma de activi-
dades con tiempos y movimientos, la integración del
sitio electrónico, se advierte la necesidad de que cuen-
ten con el personal necesario para desarrollar su acti-
vidad y finalmente se sugiere una división de activida-
des para la puesta en marcha de las importantes
reuniones interparlamentarias que se desarrollan con
congresos como el de los EUA, Canadá, Argentina, et-
cétera, entre otros detalles complementarios. 

II. Aspectos Conceptuales Relevantes

A continuación se detallarán algunos conceptos que se
estiman de utilidad, para comprender con mayor clari-
dad la línea de esta propuesta legislativa. 

De esta forma tenemos, que los grupos de amistad
son instrumentos de alta efectividad para la consecu-
ción de objetivos comunes, valorando la flexibilidad
de su funcionamiento y su aptitud para dinamizar
agendas de cooperación, que tiendan a acrecentar las
relaciones recíprocas, a la vez que exploran las posibi-
lidades de nuevos campos de interés común, constitu-
yéndose además en verdaderos facilitadores parlamen-
tarios de las relaciones bilaterales, sobresaliendo que
la característica principal de las relaciones de este tipo
es, por supuesto, su binacionalidad, aunque también
pueden constituirse para relacionarse con más de un
parlamento, presentando la pertinencia de que dicha
vinculación pudiera generarse con varios países entre
los cuales se localicen elementos de coincidencia im-
portantes para las actividades en conjunto. 

El concepto de diplomacia parlamentaria de forma
general, engloba el complejo entramado de relaciones
institucionales e informales que vinculan a las Cáma-
ras legislativas y a sus miembros; en un sentido am-
plio. También abarca las competencias constituciona-
les propias del Legislativo en el campo de la política
exterior, autorización de convenios y tratados, así co-
mo la labor de control de la acción del Gobierno en es-
te campo.1

De esta manera tenemos, que el debate entre naciones
se ha ampliado hacia nuevos horizontes y actores que
cada vez comprenden con mayor claridad que ha cre-
cido nuestra interacción mundial, que compartimos el
mismo espacio físico con variados grupos humanos,
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que los seres humanos tenemos los mismos derechos
—los cuales deben ser respetados en cualquier lugar
del mundo— y por tanto, debemos generar posiciona-
mientos sustentables que preserven la paz y aumenten
el bienestar de todas y todos.2

Por relaciones diplomáticas entenderemos a todas
aquellas que procuran un acuerdo entre dos Estados
que deciden intercambiar misiones diplomáticas per-
manentes, normalmente creando una embajada y las
oficinas consulares necesarias y correspondientes a la
importancia de su encargo. Se denomina Estado acre-
ditante el que ejerce activamente el derecho de lega-
ción enviando una misión diplomática o estableciendo
una oficina consular en el territorio del llamado Esta-
do receptor.3

Se puede entender como cooperación internacional
para el desarrollo al esfuerzo conjunto de gobiernos,
apoyado por el dinamismo de organismos internacio-
nales, sociedad civil, academia y sector privado, para
promover acciones que contribuyan al desarrollo sos-
tenible y a mejorar el nivel de vida de la población
mundial, a través de la transferencia, recepción e in-
tercambio de información, conocimientos, tecnología,
experiencias y recursos.4

En esta tónica se puede entender como cooperación
internacional para el desarrollo parlamentario, al
estudio de las relaciones internacionales de las institu-
ciones parlamentarias donde resulta válido y necesario
considerar de manera objetiva y precisa los tipos de
actividades que llevan a cabo dichas instituciones pa-
ra el desarrollo de este tipo de vinculación, aunque re-
sulta pertinente recalcar que estricto sentido, que para
algunos autores no todas las actividades de perfil in-
ternacional de los órganos legislativos pueden ser ca-
talogadas como de diplomacia parlamentaria o de par-
lamentarismo internacional.

III. Marco Jurídico

De acuerdo con los textos de los preceptos normativos
más importantes, se referirán en este apartado las dis-
posiciones que guardan relación con los grupos de
amistad:

1. Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
do Unidos Mexicanos

Artículo 34.

1. A la Junta le corresponden las atribuciones si-
guientes:

a). al b). …

c) Proponer al pleno la integración de las comisio-
nes, con el señalamiento de la conformación de sus
respectivas mesas directivas, así como la designa-
ción de delegaciones para atender la celebración de
reuniones interparlamentarias con órganos naciona-
les de representación popular de otros países o de
carácter multilateral; con respecto a estas reuniones,
en los recesos, la Junta de Coordinación Política po-
drá hacer la designación a propuesta de su Presi-
dente; 

d) a j). …

Artículo 46.

1. al 4. …

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política,
el Pleno propondrá constituir “Grupos de Amistad”
para la atención y seguimiento de los vínculos bilate-
rales con órganos de representación popular de paí-
ses con los que México sostenga relaciones diplomá-
ticas. Su vigencia estará ligada a la de la legislatura
en cual se conformaron, con la posibilidad de ser es-
tablecidos nuevamente para cada legislatura.

Cámara de Senadores.

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos para la Cámara de Senadores señala: 

Artículo 82.

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su car-
go las siguientes atribuciones:

a). al e). …

f) Proponer al Presidente de la Mesa Directiva a los
senadores que integren las delegaciones para aten-
der la celebración de reuniones de carácter interna-
cional; y
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g) …

Artículo 104. …

1. al 4. …

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política,
el Pleno podrá constituir “Grupos de Amistad” para
la atención y seguimiento de los vínculos bilatera-
les con órganos de representación popular de países
con los que México sostenga relaciones diplomáti-
cas.

b) Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo 269.

1. La diplomacia parlamentaria es la actividad des-
arrollada por la Cámara, por sí o como parte del
Congreso de la Unión; que realizan las diputadas y
los diputados con sus contrapartes del mundo en el
ámbito de las relaciones internacionales. Es un ins-
trumento que se desarrolla mediante el diálogo, el
debate, la negociación, el estudio, la confrontación
y la conciliación de posiciones y el acuerdo para
adoptar resoluciones, declaraciones, posiciona-
mientos, lineamientos de acciones o políticas de
manera conjunta o en coordinación, con el apoyo o
respaldo de otras instancias gubernamentales.

2. Son objetivos de la diplomacia parlamentaria de
manera enunciativa más no limitativa:

a). al d). ...

Artículo 275.

1. El pleno, a propuesta de la Junta podrá constituir
Grupos de Amistad para la atención y seguimiento
de la vinculación con órganos de representación po-
pular de otras naciones. Su vigencia estará ligada a
la Legislatura en que se conformaron. 

Artículo 276.

1. Los Grupos propondrán ante la Junta a los dipu-
tados y diputados que integrarán los grupos de
amistad y las delegaciones que participen en activi-
dades de diplomacia parlamentaria. 

2. La Junta hará la propuesta de integración aten-
diendo a la pluralidad, especialización en las temá-
ticas, Comisiones a las que pertenecen las diputadas
y los diputados, así como la proporcionalidad que
conforma la Cámara y la presentará al Pleno para su
aprobación. 

Artículo 277.

1. Los integrantes de las delegaciones permanentes
ante instancias multilaterales y bilaterales parlamen-
tarias, de otras delegaciones y de Grupos de Amis-
tad que hayan desarrollado alguna actividad de di-
plomacia parlamentaria en lo individual, tendrán la
responsabilidad de rendir un informe de actividades
y asistencia a los eventos correspondientes, dentro
de los veinte días posteriores a la conclusión de la
actividad, con las siguientes características:

I. al VIII. ..

Artículo 279.

Toda delegación y Grupo de Amistad, deberá contar
con un Presidente, aprobado por el Pleno a pro-
puesta de la Junta.

Artículo 280.

Las delegaciones y grupos de amistad, por conduc-
to de su presidente, presentarán un informe general
de las actividades, al término de la Legislatura, pa-
ra que los diputados y diputadas de la legislatura en-
trante que tengan bajo su responsabilidad la conti-
nuidad de los trabajos, conozcan a detalle las
actividades desarrolladas, así como los acuerdos
suscritos.

IV. Una experiencia internacional a manera de
ejemplo

En este contexto, será menester introducir en este
apartado, un ejemplo representativo de alguna parte de
la información que pudiera ser integrada al plan de tra-
bajo que se señala en esta propuesta como obligatorio
para presentarse en la reunión inicial, tomando como
base uno de los Parlamentos más importantes para
México, como lo es el parlamento de los Estados Uni-
dos de América.
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De esta forma tenemos, que debieran integrarse en ese
ejercicio de planificación algunos aspectos generales
del sistema político de Estados Unidos de América,
como lo es su constitución como una república federal
constitucional, sobresaliendo que es una República
porque está basada en el apego irrestricto a las leyes,
ya que han sido elaboradas por los representantes del
pueblo. Que es federal porque es una nación confor-
mada por 50 estados pertenecientes a la Unión Ameri-
cana bajo una cláusula federal, que es constitucional
porque la dinámica de su gobierno se basa en un dise-
ño constitucional de pesos y contrapesos, mejor cono-
cida en la nación americana como de “check and ba-

lances”. 

Por otro lado, que se considera dentro del ámbito de un
régimen presidencial “clásico”, porque el titular del
Ejecutivo es la primera personalidad en la escena po-
lítica de los Estados Unidos y que su evento democrá-
tico de mayor trascendencia a nivel nacional son las
elecciones presidenciales.

Paralelamente que el presidente unifica en una sola
persona la jefatura de Estado y la jefatura de Gobier-
no, y que tiene una independencia permanente respec-
to del Congreso, aunque éste no puede ser disuelto por
el presidente.

Con respecto a su Constitución, se puede acotar que
data del 17 de septiembre de 1787, que fue la primera
del continente americano en codificarse y que entró en
vigor el 4 de marzo de 1789. Que dicha Constitución
está fuertemente influenciada por principios político-
filosóficos ingleses del siglo XVIII y por su experien-
cia acumulada en la etapa colonial. Consta de 7 artícu-
los constitucionales; divididos en secciones; y éstas a
su vez se subdividen en párrafos o clausulas.

Sus enmiendas más importantes, son Bill of Rights.
(De la Enmienda I a la Enmienda X)

Donde se aseguran todos los derechos individuales de
los ciudadanos de los Estados Unidos, sean principal-
mente la libertad de culto, de imprenta, de expresión,
derecho a poseer y portar armas, derecho al debido
proceso, etcétera.

Enmienda XII – Proceso del Colegio Electoral.
(1804)

Enmienda XIII – Abolición de la esclavitud en la
Unión Americana (1865)

Enmienda XV – Prohíbe la discriminación en el su-
fragio por raza, color o condición de esclavitud.

Enmienda XVII – Conformación del Senado de la
República (1913)

Enmienda XIX – Derecho de las mujeres al sufra-
gio (1920)

Enmienda XXVI – Edad mínima para ejercer el su-
fragio. 

Que unas de sus características más importantes del
sistema político estadounidense son:

a) La soberanía popular.

b) La división del poder público y su equilibrio fun-
cional. 

c) El federalismo. 

d) Un gobierno representativo.

e) La igualdad jurídica.

f) La limitación del poder público.

g) La preponderancia del poder civil sobre el mili-
tar.

h) El ausentismo electoral en elecciones generales,
etcétera. 

Con respecto a la Presidencia de los Estados Unidos,
se puede acotar que es de carácter unipersonal, que el
presidente es la figura política más importante del pa-
ís y que es una de las más importantes para la opinión
pública internacional.

Los requisitos más importantes para ser presidente de
la república se señalan en el artículo 2o., sección 1, pá-
rrafo 5, y se refieren a la edad, la nacionalidad y la re-
sidencia.

Para el período de inicio de funciones (artículo 2o.,
sección 1, párrafo 1), se tiene la fecha del 20 de enero
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posterior a la última elección presidencial (establecida
en la Enmienda XX)

Características relevantes para el cargo:

-Hasta el momento, el cargo ha sido ocupado úni-
camente por hombres.

-El primer presidente dio la pauta para renunciar a
la reelección indefinida del cargo

-Es establecido como un símbolo de unidad nacio-
nal.

-Enmienda XXII (1951)

En cuanto a sus funciones, el presidente de los
EUA, tiene básicamente las siguientes:

a) Funge como de jefe de Estado

b) Como jefe de Gobierno

c) Como comandante en jefe de las Fuerzas Arma-
das

d) Puede ser destituido por traición, cohecho o al-
gún otro delito grave

A. El Congreso de los estados Unidos de América

Composición: 

Cuenta con Estructura bicameral:

-Cámara Alta: El Senado (Artículo 1, sección 3, pá-
rrafo 1)

-Cámara Baja: La Cámara de los Representantes
(Artículo 1o., sección 2, párrafo 3)

Período de sesiones.

-Enmienda XX.

-No pueden suspenderse las sesiones por más de
tres días

-La forma de trabajo del Congreso en con base en
las comisiones de cada una de las Cámaras.

Facultades del Congreso:

-Legislativa

-Aprobación de leyes

Excepción: Ley de Impuestos.

-Reforma Constitucional (Artículo 5 constitucional) 

-Electoral (Artículo 2o., sección 1, párrafo 3)

-Enjuiciamiento político a funcionarios públicos

B. la Cámara de Representantes

A un representante también se le conoce como miem-
bro del Congreso o congresista, cada representante es
elegido para un mandato de dos años sirviendo a la
gente de un distrito electoral específico. Entre otras
funciones, los representantes cuentan con las de pre-
sentar proyectos de ley y resoluciones, ofrecer modifi-
caciones y participar en los comités.

El número de representantes con derecho a voto es de
435, mismo que es un número establecido por la Ley
Pública 62-5, del 08 de Agosto de 1911 y en vigor des-
de 1913. El número de representantes de cada estado
es proporcional a la población. 

De esta forma encontramos que en el artículo 1, sec-
ción 2, se establece tanto el tamaño máximo de la Cá-
mara de Representantes como el mínimo. Para ser ele-
gido, un representante debe tener al menos 25 años de
edad, debe ser ciudadano de los Estados Unidos du-
rante al menos siete años y ser un habitante del estado
que él o ella representa.

Como se indica en la Constitución, la Cámara repre-
senta a los ciudadanos sobre la base de las poblaciones
del distrito, mientras que el Senado representa a los
ciudadanos en igualdad de condiciones de estado. Es-
te acuerdo fue parte de lo que se llama El Gran Com-
promiso, que a su vez condujo a la sede permanente de
la Ley de Gobierno, y al establecimiento de la Capital
Federal de la nación en Washington, DC.

En 1789, la Casa estuvo instalada por primera vez en
Nueva York, se trasladó a Filadelfia en 1790 y luego a
Washington, DC, en 1800.
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V. Objetivos de la Propuesta 

1. Se delimitan en la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, las
características más importantes con las que de-
berán funcionar los grupos de amistad en la ho-
norable Cámara de Diputados. Esto tiene que ver
con introducir a dicho ordenamiento, el objeto, la
integración, la vigencia y el carácter de permanen-
cia en el seguimiento de los grupos de amistad, pre-
tendiendo lograr una mayor certeza de cuales debe-
rán ser los aspectos más relevantes que le brinden
funcionalidad a este tipo de instrumentos de rela-
ción entre parlamentos. 

Además, se incluye un apartado donde se determi-
na la posibilidad de que puedan crearse grupos de
amistad con más de un país, o con parlamentos gru-
pales regionales, conferencias o delegaciones per-
manentes. Con esta esta disposición complementa-
ria se pretende, brindar cierta homogeneidad y
transparencia a la forma en como son seleccionados
e integrados los legisladores a este tipo de trabajos
de cooperación, evitando en la medida de los posi-
ble el turismo legislativo, amén de que se pueda dar
un sentido eficiente a este tipo de trabajos y además
de la pretensión de que no se pierda el avance entre
legislatura y legislatura.

2. Se introducen al Reglamento de la Cámara de
Diputados, disposiciones diversas para clarificar
el funcionamiento de los grupos de amistad. Es
tradicionalmente conocido en el argot legislativo,
que al momento en que los legisladores que son se-
leccionados para formar parte de la mesa directiva
de los grupos de amistad, no cuentan con la infor-
mación suficiente, ni con la claridad necesaria para
determinar cuáles deberán ser las actividades que
prioritariamente han de desarrollar, y en ese inter-
valo suele perderse tiempo muy valioso para el in-
tercambio que deberá generarse.

En esta tónica resultará altamente productivo lograr
un piso parejo para poder iniciar los trabajos con un
acta de entrega recepción detallada de lo logrado en
legislaturas anteriores, así como los pasos perfecta-
mente definidos de lo que se espera alcanzar en el
futuro como resultado de la vinculación parlamen-
taria. 

3. Se reafirman los fines de los grupos de amis-
tad en la Cámara de Diputados. Mismos que tie-
nen que ver con impulsar los vínculos bilaterales
con órganos legislativos de países con los que Mé-
xico sostenga relaciones diplomáticas, diseñando y
poniendo en práctica acciones concretas tendientes
a la promoción de la cooperación internacional pa-
ra el desarrollo parlamentario. 

Así, resulta de suma importancia normar la activi-
dad parlamentaria en la materia, en la tónica de
determinar los procedimientos internos que debe-
rán hacer más eficiente su estructura y funciona-
miento.

4. Se precisan los aspectos relevantes que debe-
rán integrarse en el plan de actividades, mismos
que deberá aprobarse en su primera reunión, de ma-
nera posterior a la de su instalación y que conten-
drán de manera preponderante el objetivo general,
los objetivos específicos y principios en los cuales
se sustentarán las actividades.

Mención aparte merece la necesidad de integrar a
dicho plan, el rubro de las generalidades del país
con el que se desarrollará la interacción parla-
mentaria, en la inteligencia de que resultará de
gran utilidad el conocer con mayor detalle los ru-
bros de la historia de que se trate, los aspectos
principales de su demografía, la forma en que des-
arrollan su actividad política, los principales indi-
cadores de su vida económica, la forma en que
abordan la educación y las principales vías de in-
tercambio educativo, la importancia que dan a los
aspectos culturales, y por supuesto las condicio-
nes en que desarrollan la atención médica de sus
habitantes, la infraestructura de la cual disfrutan,
los deportes que les resultan de mayor interés, así
como otros aspectos que destaquen en la nación
de referencia. 

5. Se adiciona la oportunidad de conocer el fun-
cionamiento de los órganos legislativos del país
que se estará vinculando. Este aspecto adquiere
una relevancia digna de destacarse, puesto que es
bien sabido, que una de las mayores utilidades de
conocer el funcionamiento de otras entidades legis-
lativas, brinda una enorme área de oportunidad pa-
ra nuestro país, pues seguramente resultará suma-
mente enriquecedor el conocer las mejores
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prácticas que se desarrollan en el mismo y se podrá
valorar la pertinencia de aplicar dichas prácticas en
nuestra nación. 

Por otro lado, dicho conocimiento redundará en un
mejor referente de las temáticas que podrían desta-
carse para subirlas a la mesa de la discusión y la ne-
gociación entre pares.

6. Se determina la obligatoriedad de que los gru-
pos de amistad exploren las áreas de oportuni-
dad de cooperación internacional parlamenta-
ria. Y esto es así porque la única oportunidad que se
tiene de aprovechar al máximo el estrechar los lazos
de entendimiento, es precisamente el descubrir en
que puntos debe incidirse con todo detalle. 

A manera de ejemplo se pueden destacar, al papel
tan importante que pueden desarrollar los parla-
mentos en las cuestiones de cooperación para el
desarrollo, tan es así que son los responsables de
impulsar los cambios e innovación legislativos, la
aprobación del presupuesto, así como tienen a su
cargo la responsabilidad de garantizar la rendición
de cuentas. Asimismo, los parlamentarios tienen
también un papel relevante en cuanto a monitoreo y
evaluación, garantizar el libre acceso a la informa-
ción y la transparencia, estimular el debate público,
y así como llevar a cabo consultas amplias y útiles
para la población en general.5

7. Se adiciona la obligatoriedad de desarrollar
un cronograma de actividades con tiempos y mo-
vimientos. En ese instrumento de referencia se de-
berán detallar cuáles serán las principales activida-
des a realizar tendientes a la consolidación de los
lazos de amistad con los representantes de la con-
traparte. 

En esencia, lo que se pretende con esta nueva dis-
posición es que no se omita en la operación técnica
del grupo de amistad, ninguna de las herramientas
más importantes, como lo es el protocolo de consti-
tución e instalación del grupo de amistad en la Cá-
mara de Diputados, la determinación de la primera
reunión de trabajo especialmente importante porque
en ella deberá aprobarse el plan o agenda de traba-
jo, el detalle de las visitas iniciales de cortesía tan-
to de parlamentarios mexicanos al extranjero como
de parlamentarios del órgano representativo de la

contraparte al Congreso mexicano, la selección de
temáticas para determinar en su caso, los posibles
comités de intercambio posterior, el diseño de pro-
puestas para mejorar el marco jurídico, las reco-
mendaciones de mejores prácticas de políticas pú-
blicas seleccionadas. 

8. La integración del sitio electrónico abierto al
público en general. En la tónica de que en la pre-
sente legislatura se han ampliado los canales de par-
lamento abierto, no es de extrañarse que resulte im-
portante que de manera obligatoria se ponga en
marcha un sitio electrónico del grupo de amistad,
abierto al público en general con la pretensión de
que puedan consultarse ahí los documentos que res-
paldan su correcto funcionamiento.

9. Se advierte la necesidad de que Los grupos de
amistad que coordinarán las reuniones interpar-
lamentarias cuenten con el personal necesario
para desarrollar este tipo de eventos. En efecto,
es menester que las vinculaciones internacionales
de mayor actividad con parlamentos internacionales
que tendrán a su cargo la responsabilidad de enca-
bezar la titularidad de las reuniones interparlamen-
tarias con los congresos aprobados por el pleno,
cuenten con el personal necesario. 

10. Se sugiere una división de actividades para
la puesta en marcha de las reuniones interpar-
lamentarias, de acuerdo con las autoridades
que en ella participan. Entre ellas se encuentran
las de la Mesa Directiva, la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, la Unidad de Asuntos Internacio-
nales y Relaciones Parlamentarias, así como la
Dirección de Relaciones Institucionales y Proto-
colo de la Cámara de Diputados, destacando de
manera especial las facultades especiales que ten-
drá esta última. 
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VI. Cuadro Comparativo 

VII. Reforma Propuesta

Es por todo lo anteriormente expuesto, que solicito se pri-
vilegie la presentación de esta iniciativa ante esta hono-
rable asamblea, de manera tal que sea este Poder Legis-
lativo, el conducto para el fortalecimiento de la misma.

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el Reglamento de la Cámara
de Diputados 

Artículo Primero. 

a) Se reforma el artículo 46 en su primer párrafo,
numeral 5, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Se adiciona el artículo 46 en su numeral 5 con 7
párrafos; todos ellos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Segundo. 

a) se reforma el artículo 281, numeral 1 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

c) Se adiciona el artículo 281, numeral 1 con, el nu-
meral romano I; con el numeral romano II, incisos del
a) al e); con el numeral III romano incisos del a) al g);
con el numeral romano IV, y el numeral romano V; to-
dos ellos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
en los términos siguientes:
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos 

Artículo 46.

1. al 4. …

5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el
Pleno propondrá constituir “grupos de amistad” para
la atención y seguimiento permanente de los vínculos
bilaterales con órganos de representación popular de
países con los que México sostenga relaciones diplo-
máticas. 

Podrán constituirse además, grupos de amistad pa-
ra relacionarse con más de un Parlamento de paí-
ses entre los cuales existan aspectos o temáticas de
afinidad que permitan ejercer la vinculación en
conjunto.

También podrán constituirse para estrechar alian-
zas legislativas estratégicas con organismos inter-
nacionales, parlamentos regionales, así como con
conferencias o delegaciones permanentes. 

Su objeto será el de incentivar un constante inter-
cambio de opiniones sobre diversos temas de inte-
rés común, de forma que se estrechen los vínculos
de cooperación para el desarrollo parlamentario,
así como para dar a conocer las mejores prácticas
nacionales e internacionales sobre una variedad de
temas y ofrecer una visión objetiva de la realidad.

Cada grupo de amistad se integrará con hasta diez
miembros de manera plural, aprobados por la Jun-
ta de Coordinación Política, a propuesta de los Co-
ordinadores de los grupos parlamentarios de
acuerdo con la deliberación interna de sus inte-
grantes. 

Su mesa directiva estará conformada de manera
representativa por un presidente y dos secretarios
de distintos grupos parlamentarios y al resto de los
legisladores integrantes se les podrán asignar temá-
ticas de interés distintas a abordar y de dar segui-
miento, de acuerdo con el intercambio paulatino
que se vaya generando entre los parlamentos. 

Su vigencia estará ligada a la de la legislatura en
que se conformaron, con la posibilidad de volver a

someter su instalación a la consideración del Pleno
para la legislatura siguiente, previo resguardo de
los informes correspondientes y del acta de entre-
ga-recepción por parte de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores.

La conformación de cada grupo de amistad y su
Mesa Directiva serán publicadas en la Gaceta Par-
lamentaria inmediatamente después de haber sido
aprobadas por el pleno de la Cámara de Diputados

Reglamento de la Cámara de Diputados:

Artículo 281.

1. Los grupos de amistad deberán:

I. Impulsar los vínculos bilaterales o grupales
con órganos legislativos de países con los que
México sostenga relaciones diplomáticas, dise-
ñando y poniendo en práctica acciones concre-
tas tendientes a la promoción de la cooperación
internacional para el desarrollo parlamenta-
rio.

II. Presentar en su primera reunión su plan de
trabajo, mismo que contendrá al menos los as-
pectos siguientes: 

a) Objetivo general, objetivos específicos y
principios en los cuales se sustentarán las ac-
tividades.

b) Generalidades del país con el que se des-
arrollará la interacción parlamentaria, inclu-
yendo los rubros de historia, demografía, po-
lítica, economía, educación, cultura, salud,
infraestructura y deportes, entre otros que
destaquen en la nación correspondiente. 

c) Funcionamiento de los órganos legislativos. 

d) Áreas de oportunidad de cooperación in-
ternacional 

e) Principales actividades a realizar para con-
solidar y estrechar los lazos de amistad. 

III. Desarrollar dentro del plan de trabajo, un
cronograma de actividades con tiempos y movi-
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mientos, que deberá incluir de manera enuncia-
tiva más no limitativa los aspectos siguientes: 

a) El protocolo de constitución e instalación
del grupo de amistad en la Cámara de Dipu-
tados.

b) La primera reunión de trabajo para apro-
bar el plan de trabajo

c) Las visitas iniciales de cortesía tanto de
parlamentarios mexicanos al extranjero co-
mo de parlamentarios del órgano representa-
tivo de la contraparte al Congreso mexicano.

d) Selección de temáticas para determinar en
su caso los posibles Comités de intercambio
posterior.

e) Diseño de propuestas para mejorar el mar-
co jurídico.

f) Recomendaciones de mejores prácticas de
políticas públicas seleccionadas. 

g) Integración del sitio electrónico abierto al
público en general. 

IV. Los grupos de amistad que tendrán a su car-
go la responsabilidad de encabezar la titularidad
de las reuniones interparlamentarias con los
congresos aprobados por el pleno, deberán con-
tar con el personal del servicio civil de carrera
suficiente para coordinar los esfuerzos que en la
materia desarrollen las áreas correspondientes,
de acuerdo con el marco jurídico aplicable; tales
como la Mesa Directiva, la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, la Unidad de Asuntos Internacio-
nales y Relaciones Parlamentarias, así como la
Dirección de Relaciones Institucionales y Proto-
colo de la Cámara de Diputados. 

V. Esta última brindará los servicios protocola-
rios, de relaciones públicas, de comunicación y
de soporte administrativo, informativo y docu-
mental a su alcance; de acuerdo con las normas
de ceremonial acostumbrado para el desarrollo
de este tipo de eventos. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Cámara de Diputados contará con 180 dí-
as hábiles para la adecuación de las normas adminis-
trativas correspondientes, así como para la implemen-
tación de los cambios señalados en el presente decreto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto. 

Notas

1 Trillo, Federico, La Diplomacia Parlamentaria, El País, España,

1997, consultado el 25 de Enero del 2020 en 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / d i a r i o / 1 9 9 7 / 0 4 / 0 2 / o p i -

nion/859932008_850215.html

2 Allende, Isabel, La Nueva Diplomacia Parlamentaria, el Congre-

so de Chile y las Relaciones Internacionales, Artículos Asuntos

Globales del Archivo Latinoamericano, Chile, Diciembre del

2014. Puede consultarse vía electrónica en: 

http://revistafal.com/la-nueva-diplomacia-parlamentaria-2/

3 Para mayor referencia se puede consultar el sitio de enciclopedia

jurídica en la dirección siguiente http://www.enciclopedia-juridi-

ca.com/temas.htm revisado el 26 de Enero del 2020.

4 Cfr. Amexcid, ¿Que es la cooperación Internacional para el Des-

arrollo? Gobierno de México, CDMX, consultado el 27 de Enero

del 2020 en https://www.gob.mx/amexcid/acciones-y-progra-

mas/que-es-la-cooperacion-internacional-para-el-desarrollo-

29339

5 Comisión de Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales,

Conversatorio “México y la Cooperación Internacional para el

Desarrollo; el Papel de los Parlamentarios en el contexto de la

Agenda 2030”, Senado de la República, Ciudad de México, 2016. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 12 de marzo del 2020.

Diputado Mario Mata Carrasco (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY

DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO Y RU-
RAL, A CARGO DEL DIPUTADO PABLO GUILLERMO ANGU-
LO BRICEÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Pablo Guillermo Angulo Briceño, diputado a la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, conforme a lo establecido en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
al pleno de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la Ley de Fondos de
Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el fortale-
cimiento de seguros ante desastres naturales, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

A) Planteamiento del problema

Los desastres naturales han ido en aumento como con-
secuencia del cambio climático (Además de las carac-
terísticas geológicas propias del territorio mexicano).
Sequías, granizadas, heladas y nevadas; lluvias torren-
ciales e inundaciones, tornados, huracanes, sismos,
erupciones volcánicas, maremotos, deslizamientos y
movimiento de ladera afectan a poblaciones, regiones
y comunidades.

México tiene una agricultura de elevado riesgo climá-
tico. La producción se ve afectada por bajos rendi-
mientos y hasta la pérdida total de las cosechas por se-
quías, inundaciones, heladas tempranas y tardías,
vientos extremos y huracanes destructivos, entre otros
fenómenos dañinos.

De acuerdo con el estudio México: el sector agrope-
cuario ante el desafío del cambio climático, elabora-
do por la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura y por la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación en 2014, “a nivel nacional, en las investi-
gaciones realizadas para medir las posibles conse-
cuencias del cambio climático en México es posible
encontrar una variedad de estudios que abordan el pro-
blema desde distintas perspectivas y sobre diversos
sectores prioritarios para el país… más de la mitad del
territorio del país (entre el 50% y el 57%) cambiará

sus condiciones de temperatura y precipitación, de
manera que el clima actual podría ser clasificado en
otro subtipo y los habitantes de los ecosistemas, in-
cluida la población humana, deberán cambiar para
adaptarse a las nuevas condiciones”1.

Según el Banco Mundial “el seguro agropecuario ayu-
da a los productores a mitigar los efectos financieros
de eventos naturales adversos y a mejorar la eficiencia
en la asignación de sus recursos. Es más, entre los pa-
sos que recomiendan para mejorar la intervención pú-
blica en el caso de los desastres naturales que afectan
al sector agropecuario y las áreas rurales están los si-
guientes: 

a. Dividir el riesgo de que ocurra un desastre en va-
rios estratos, según la frecuencia y la exposición. 

b. Identificar los mecanismos actuales y mecanis-
mos alternativos para transferir el riesgo financiero
agregado por estrato… 

c. Para cualquier desastre natural, y especialmente
para las áreas rurales, elaborar por adelantado y tan
explícitamente como sea posible, reglas que con-
templen el cuándo, el dónde, para quién y el qué,
con respecto a la ayuda que va a brindar el gobier-
no y los donantes internacionales que apoyen este
tipo de causas. 

d. Actualizar el marco normativo de la industria de
seguros, para que los nuevos instrumentos se regu-
len de manera tal que se proteja a los productores
agropecuarios que tomen este tipo de seguros pero
que también se garantice la sostenibilidad de la in-
dustria.”i

Dicho estudio establece también que “la mecánica es
proteger el patrimonio de los agricultores a través de
indemnizaciones, disminuyendo la incertidumbre
frente a eventos infortunados que impacten sus previ-
siones. “La técnica aseguradora, basada en conceptos
estadísticos y actuariales, según la modalidad del se-
guro. Mediante estos procedimientos se determinan
las primas, los recargos y las reservas que debe aplicar
una empresa aseguradora para poder responder a los
compromisos asumidos”.ii

El artículo 1o de la Ley de Fondos de Aseguramiento
Agropecuario y Rural, publicada el 13 de mayo de
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2005 en el Diario Oficial de la Federación, señala co-
mo su objeto el de “crear y regular la organización,
funcionamiento y operación del Sistema de Fondos de
Aseguramiento Agropecuario y Rural que se constitui-
rá por los Fondos de Aseguramiento y por sus Orga-
nismos Integradores, que se registren ante la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público.”

Los artículos 127 y 128 y el capítulo XII de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable señalan que para facilitar
el acceso de los productores al servicio de asegura-
miento se apoyará y fomentará a los Fondos de Ase-
guramiento. De acuerdo a lo establecido en el mencio-
nado ordenamiento, el Programa de Aseguramiento
Agropecuario contribuye al desarrollo y administra-
ción de riesgos del sector agropecuario a través de es-
quemas de reducción de costos que pagan los produc-
tores y los gobiernos de las entidades federativas por
primas o cuotas a través de aseguramientos de riesgos
operativos y catastróficos. 

No resulta ocioso decir que, a medida que se acentúe
el cambio climático, se desatarán con mayor fuerza las
consecuencias de los daños particularmente en el sec-
tor agrario donde los pequeños productores serán los
más perjudicados con pérdidas millonarias y de difícil
reparación y reposición.

Los fenómenos naturales anteriormente mencionados
despiertan nuevamente el interés por la contratación
de seguros agrarios que tengan primas justas para los
pequeños productores y comunidades pobres. De
acuerdo con diversos especialistas, “los agricultores
eligen de un modo más o menos explícito las estrate-
gias que van a seguir con respecto a la gestión de rie-
gos, desde medidas en el campo (buenas prácticas
agrícolas, incorporación de tecnologías reductoras de
riesgos, etc.), el “autoseguro” (que puede tomar la for-
ma de un ahorro de parte del agricultor en una buena
zafra para compensar eventuales pérdidas en zafras si-
guientes), hasta transferir los riesgos que escapan a su
control a empresas que se especializan en asumirlos:
las compañías de seguros”.iii

No obstante esta problemática, organizaciones campe-
sinas manifiestan su preocupación ante la desaparición
de programas rurales de seguros catastróficos. El mar-
tes 4 de febrero de 2020, la Confederación Nacional
Campesina en Nayarit lamentó la desaparición de “dos
programas centrales para el campo de México, uno es

la desaparición del seguro catastrófico y otro es la des-
aparición del fondo de desastres naturales que ayuda-
ban al sector agropecuario”iv

De acuerdo con un comunicado de prensa, la desapa-
rición de esos seguros, “es sumamente grave, ya que
los cambios en el clima serán constantes y no conta-
mos con apoyos, desaparecieron los recursos para el
campo, el seguro catastrófico, era un gran respaldo pa-
ra los productores”, afirmaron las organizaciones cam-
pesinas mientras que exigían de las autoridades la ayu-
da a los campesinos afectados por las contingencias
climatológicas. 

Lo anterior es un ejemplo de lo que debe prevenirse y,
a la vez, deben fortalecerse los apoyos y contratación
de seguros por contingencias climatológicas. Fortale-
cer los diferentes programas para incentivar al asegu-
ramiento de áreas agrícolas a cargo de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Ali-
mentación, resultará oportuno para la integración en
las coberturas de los fondos de aseguramiento estable-
cidos en la Ley de Fondos de Aseguramiento Agrope-
cuario y Rural; así como consolidar esquemas para en-
frentar contingencias climatológicas y para la
prevención de desastres naturales para proteger los
bienes conexos a la actividad agropecuaria y rural así
como la ampliación de fondo de retención común de
riesgos de fondos de aseguramiento ante contingen-
cias climatológicas y de prevención ante desastres
naturales.

Esto permitirá cubrir los riesgos asociados a la pro-
ducción agropecuaria en México, propiciando la cultu-
ra del aseguramiento con instrumentos financieros cu-
yas primas sean accesibles en México hacia un
mercado atractivo con recursos para financiarlo y para
beneficio de los pequeños productores y comunidades
en situación de pobreza. 

Lo anterior se propone en las siguientes reformas y
adiciones a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agro-
pecuario Rural de la siguiente forma:
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Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y
Rural

Presento a la asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que adiciona el artículo 3o. de la Ley de
Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural

Único. Se reforma el artículo 3o, fracciones II y III y
se adiciona el artículo 3o. con una fracción IV de la
Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Ru-
ral para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. …

II. En operaciones de vida, a coberturas con sumas
aseguradas limitadas para atender esquemas de sal-
do deudor y de vida para familias campesinas,

III. En las operaciones de accidentes y enfermeda-
des de sus socios, el ramo de accidentes personales,
y

IV. En las operaciones para enfrentar los efectos
de contingencias climatológicas y desastres natu-
rales para aseguramiento de bienes relativos y
conexos a la actividad agropecuaria y rural.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i David C. Hatch et. al. “Los seguros agropecuarios en las Améri-

cas: un instrumento para la gestión del riesgo”, Instituto Interame-

ricano de Cooperación para la Agricultura (IICA), San José, Costa

Rica 2012, p. 4.

ii Ibídem, p. 7.

iii David C. Hatch et. al, Op. cit. p. 89.

iv reporta CNC graves afectaciones al campo nayarita por lluvias

atípicas, Prensa CDE Nayarit, martes, 4 de febrero de 2020 en:

http://www.prinayarit.mx/Saladeprensa/Nota.aspx?y=25548

Palacio Legislativo de San Lázaro. 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.

Diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DE SALUD; Y DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE APO-
YO PSICOLÓGICO PARA ATENDER LA OBESIDAD, A CARGO

DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina
Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I y 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones a la Ley General de Salud y a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en materia de apoyo psicológico para atender
la obesidad en general y la obesidad infantil en parti-
cular, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Entre los problemas más importantes que enfrenta
nuestro país está la obesidad y el sobre peso. Ambas
condiciones impactan en el mediano y corto plazo
dentro de las capacidades técnicas, humanas y presu-
puestales del Sistema Nacional de Salud, no sólo en el
hecho de que una parte importante de nuestra pobla-
ción padece sobrepeso o aluno de los niveles de la
obesidad lo que les expone a una gran cantidad de ries-
gos en el corto plazo como aquellos implícitos a so-
brevivir un accidente o alguna cirugía o alguna falla
orgánica derivada de su condición relacionada con al-
gún esfuerzo extraordinario, sino también en el media-
no y largo plazo en el que de no revertir las condicio-
nes mencionadas construyen las proyecciones sobre el
costo personal, familiar y social de enfermedades car-
diovasculares, problemas renales y padecimientos vin-
culados a esas condiciones como la diabetes o el cán-
cer.

En este contexto y considerando los datos de la En-
cuesta Nacional de Salud Pública 2018, podemos pre-
sumir que los esfuerzos realizados para disminuir los
padecimientos relacionados con el sobrepeso y la obe-
sidad, como el etiquetado, los impuestos a alimentos
con alto contenido calórico, la difusión y los progra-
mas de salud aun han sido insuficientes. 

Así, aunque desde principios de la década de 2000 se
ubicó este problema entre nuestras prioridades en ma-
teria de salud, no se ha podido detener la alza en el au-
mento de casos de enfermedades relacionadas con
obesidad y sobrepeso como la diabetes que entre 2012
y 2018 aumentó de 6.4 a 8.6 millones de personas; los
casos de hipertensión que subieron de 9.3 a 15.2 mi-
llones en el mismo periodo, o los casos de niveles al-
tos de colesterol y triglicéridos cuyo aumento fue del
13 por ciento al 19% de la población entre 2012 y
2018.1

Aunado a todo lo anterior, actualmente en nuestro pa-
ís se siguen registrando cifras alarmantes en población
menor de cuatro años con sobrepeso (8.2 por ciento);
en población entre 5 y 11 años con obesidad o sobre-
peso la cifra es de 35.6 por ciento, es decir, 1 de cada
10 menores de edad padecen obesidad o sobrepeso, y
en la población entre 12 y 19 años el porcentaje subió
de 34.9 por ciento en 2012 a 38.6 por ciento en 2018.
En este último sector, el espectro de obesidad, creció
del 13.3 por ciento en 2012 al 14.6 por ciento en 2018.

En cuanto a la población mayor de 20 años la infor-
mación continúa siendo alarmante al subir del 73 por
ciento de la población femenina con obesidad o sobre-
peso en 2012 al 76.8 por ciento en 2018 y del 69.4 por
ciento de la población masculina con obesidad o so-
brepeso en 2012 al 73 por ciento en 2018.2 En estas
mediciones también subió la obesidad de 37.5 en mu-
jeres durante 2012 a 40.2 por ciento en hombres du-
rante 2018 y de 26.8 por ciento de hombres en 2012 a
30.5 por ciento en 2018.

Ante esta incontenible tendencia, los esfuerzos legisla-
tivos y gubernamentales han continuado y se han im-
pulsado, por ejemplo, nuevos etiquetados y progra-
mas. Sin embargo, uno de los aspectos que se han
dejado de lado pero que han surgido en los debates del
etiquetado se encuentra en las condiciones psicológi-
cas de las personas. Ello, resalta cuando se considera
que si bien el sobrepeso podría atribuirse a condicio-
nes externas, además de cuestiones psico-emociona-
les, la obesidad es un padecimiento de alto riesgo que
necesariamente requiere problemas de fondo que tras-
cienden la disponibilidad de alimentos nutritivos o la
falta de ejercicio.

Al respecto, especialistas como Keytel García Rodrí-
guez,3 especialista cubana, han señalado lo siguiente: 
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“En la población infantil, la obesidad constituye la
enfermedad nutricional más trascendental y su im-
portancia durante la niñez y adolescencia está fun-
damentada en su compromiso biopsicosocial. En su
génesis intervienen factores genéticos, culturales,
psicológicos y sociales, de tal forma que los facto-
res genéticos y biológicos en general, no pueden
por sí solos explicar la explosión de obesidad in-
fantil que existe en el mundo. Ha pasado a ser una
enfermedad compleja, multicausal y difícil de tra-
tar.

Tradicionalmente, los pilares básicos del tratamien-
to de la obesidad son la dieta y el ejercicio físico,
basados en que los factores que causan la misma
son la ingesta excesiva de calorías y los patrones de
vida sedentaria. Desde nuestro punto de vista, este
es un enfoque excesivamente reduccionista, ya que
en la obesidad hay que considerar otras variables
que influyen tanto en el inicio como en su manteni-
miento y cronicidad. No se trata de negar la eviden-
cia de la necesidad de aumentar el ejercicio físico y
disminuir la ingesta si se pretende perder peso, pe-
ro para que la reducción de este se mantenga en el
tiempo es necesario prestar atención a otros aspec-
tos como son los psicológicos y socio-familiares”.

También la Clínica Mayo ha abordado el tema, señala
que en el tratamiento de la obesidad se observen me-
canismos para modificación del comportamiento co-
mo el asesoramiento psicológico o los grupos de apo-
yo:4

“La modificación del comportamiento, a veces lla-
mada “terapia conductual”, puede abarcar:

Asesoramiento psicológico. Hablar con un profe-
sional de la salud mental puede ayudarte a abordar
los problemas emocionales y de comportamiento
relacionados con la alimentación. La terapia puede
ayudarte a comprender por qué comes de más y a
aprender formas saludables de enfrentar la ansie-
dad. Además, puedes aprender a supervisar tu dieta
y actividad física, a comprender los desencadenan-
tes que te llevan a comer y a afrontar los antojos. El
asesoramiento puede ser individual o grupal. Los
programas más intensivos (que tienen de 12 a 26 se-
siones al año) pueden ser más útiles para alcanzar
tus metas de pérdida de peso.

Grupos de apoyo. Encontrarás camaradería y com-
prensión en los grupos de apoyo donde otras perso-
nas comparten dificultades similares con la obesi-
dad. Consulta a tu médico, hospitales locales o
programas comerciales para la pérdida de peso so-
bre los grupos de apoyo de tu área”.

En el mismo sentido, en Chile se ha estudiado la im-
portancia de la atención psicológica como uno de los
factores fundamentales para abordar el tema de la obe-
sidad en la población:5

“Factores psicosociales. Es importante evaluar el ni-
vel educacional, situación laboral, entorno familiar y
social, motivaciones para el tratamiento, anteceden-
tes de trastornos emocionales y patología siquiátrica,
incluyendo trastornos de la conducta alimentaria. Se
sugiere incorporar evaluación psicológica o psiquiá-
trica en casos específicos y en todo paciente previo a
una cirugía bariátrica. Cabe destacar la gran preva-
lencia de trastornos depresivos que están presentes
en aquellos pacientes que consultan por obesidad,
llegando a comprometer cerca de 60 por ciento de los
casos, lo que adquiere mucha relevancia en la medi-
da que la enfermedad depresiva representa por sí so-
la un riesgo cardiovascular significativo”.

Consecuentemente junto a estas perspectivas de carác-
ter científico, en México se han desarrollado propues-
tas que al señalar la característica de la obesidad como
un fenómeno “multifactorial y multicausal, que lo
afectan acciones de la comunidad, familiares e indivi-
duales… motivo por el cual es necesario atacar el pro-
blema de raíz”6 considerando también factores psico-
lógicos. Asimismo, en el marco del debate sobre el
etiquetado y las advertencias nutricionales sobre el
contenido calórico de los alimentos diversas voces han
argumentado que más que etiquetados deben las polí-
ticas públicas deben impulsarse hacia la ampliación de
la atención en aspectos psicológicos, entre ellas, Clau-
dia Unikel Santoncini y Martha Kaufer-Horwitz, han
señalado lo siguiente:7

“La obesidad es un problema de salud pública de
origen multifactorial que incluye elementos bioló-
gicos, sociales y de la conducta. La comprensión
del papel de los determinantes psicológicos en la
transición del sobrepeso a un peso más saludable es
importante para hacer intervenciones tempranas an-
tes de que la obesidad se arraigue”.
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En consecuencia esta iniciativa pretende promover
una reforma en la Ley General de Salud y en la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes que fomente, promueva y permita generar for-
talezas institucionales en los tres niveles de gobierno
para brindar apoyo psicológico a personas adultas con
obesidad en general y menores con algún grado de
obesidad en particular.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo so-
meter a consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley General de Salud y a la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
en materia de apoyo psicológico para atender la
obesidad en general y la obesidad infantil en parti-
cular

Artículo Primero. Se reforman las fracciones III y
III Bis y se adiciona una fracción III Ter en el artí-
culo 64 y se reforma la fracción I del artículo 74 de
la Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 64.- En la organización y operación de los
servicios de salud destinados a la atención materno-in-
fantil, las autoridades sanitarias competentes estable-
cerán:

I. y II Bis. ….

III. Acciones para controlar las enfermedades pre-
venibles por vacunación, los procesos diarreicos y
las infecciones respiratorias agudas de los menores
de 5 años;

III Bis. Acciones de diagnóstico y atención tempra-
na de la displasia en el desarrollo de cadera, duran-
te el crecimiento y desarrollo de los menores de 5
años;

III Ter. Acciones de diagnóstico y atención para
controlar la obesidad y el sobrepeso en menores
de 5 años, y

IV. …

Artículo 74. La atención de los trastornos mentales y
del comportamiento comprende:

I. La atención de personas con trastornos mentales
y del comportamiento, la evaluación diagnóstica in-
tegral y tratamientos integrales, y la rehabilitación
psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, defi-
cientes mentales, alcohólicos, personas con algún
grado de obesidad y personas que usen habitual-
mente estupefacientes o substancias psicotrópicas;

II. ….

III. ….

Artículo Segundo. Se reforma la fracción V del ar-
tículo 1; se adiciona un párrafo al artículo 44 y se
adicionan las fracciones III y VIII del artículo 50
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley es de orden público, inte-
rés social y observancia general en el territorio nacio-
nal, y tiene por objeto:

I. a IV. ….

V. Establecer las bases generales para la participa-
ción de los sectores privado y social en las acciones
tendentes a garantizar la protección física, psíqui-
ca, social y económica, así como el ejercicio de los
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a
prevenir su vulneración.

Artículo 44. ….

En coadyubancia para el cumplimiento de las dis-
posiciones de este artículo, las autoridades federa-
les, de las entidades federativas, municipales y de
las alcaldías de la Ciudad de México integrarán es-
quemas de coordinación para proporcionar apoyo
psicológico a niñas y niños en situación de vulnera-
bilidad, con discapacidad o con condición de obesi-
dad, así como orientación nutricional a quienes
ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custo-
dia.

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención
médica y psicológica gratuita y de calidad de confor-
midad con la legislación aplicable, con el fin de pre-
venir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades fe-
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derales, de las entidades federativas, municipales y de
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxi-
co, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescen-
tes, se coordinarán a fin de:

I. …

II. …

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y,
en particular, en quienes ejerzan la patria potestad,
tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adoles-
centes, los principios básicos de la salud, física y
psicológica, y la nutrición, las ventajas de la lac-
tancia materna, la higiene y el saneamiento ambien-
tal y las medidas de prevención de accidentes;

IV. a VII. ….

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, so-
brepeso y obesidad, así como otros trastornos de
conducta alimentaria mediante la promoción de una
alimentación equilibrada, el consumo de agua pota-
ble, el fomento del ejercicio físico, e impulsar pro-
gramas de prevención, información y apoyo psico-
lógico sobre estos temas;

IX. a XVIII. ….

….

….

….

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Instituto Nacional de Salud Pública, Encuesta Nacional de Salud

Pública 2018, Secretaría de Salud-Inegi, México 2018. Disponible

en https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2018/doctos/infor-

mes/ensanut_2018_presentacion_resultados.pdf 

2 Op. Cit.

3 Keytel García Rodríguez, Tratamiento de la obesidad infantil

desde la psicología. Hacia una real modificación de actitudes, In-

vest Medicoquir. 2018 (enero-junio);10(1):98-117, Volumen 10,

Número 2018. Disponible en 

http://www.revcimeq.sld.cu/index.php/imq/article/view/413/484 

4 Personal de Mayo Clinic, Obesidad-atención en Mayo Clinic,

Mayo Clinic, disponible en https://www.mayoclinic.org/es-es/di-

seases-conditions/obesity/diagnosis-treatment/drc-20375749 

5 Mónica Manrique, María Pía de la Maza, Fernando Carrasco,

Manuel Moreno, Cecilia Albala, Jaime García, Jaime Díaz, Clau-

dio Liberman, Diagnóstico, evaluación y tratamiento no farmaco-

lógico del paciente con sobrepeso u obesidad, Revista Médica de

Chile. Volumen 137, número 7, julio de 2009, Santiago, Chile.

Disponible en https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_art-

text&pid=S0034-98872009000700016 

6 Gabriela Andrea Luna Ruiz y Lilibeth Espericueta Beltran, “Epi-

demiología social de la obesidad infantil: factores socioeconómi-

cos y familiares”, en Claudia Susana Gómez López (coordinado-

ra), Problemas del Desarrollo, Grañen Porrúa – Universidad de

Guanajuato, México 2017.

7 Claudia Unikel Santoncini y Martha Kaufer-Horwitz, “Determi-

nantes psicosociales del sobrepeso y la obesidad”, en Juan Ángel

Rivera Domínguez, Obesidad en México. Recomendaciones para

una política de Estado, UNAM, México, 2015. Disponible en

https://www.anmm.org.mx/publicaciones/Obesidad/obesidad.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020.

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 30 BIS 4 DE LA LEY GENE-
RAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA BÁEZ RUIZ, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputado federal Claudia Báez Ruiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial en la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Censo de Alojamientos de Asistencia Social
(CAAS) que presentó Inegi en 2015, menciona que
existen cerca de 879 casas hogar para menores de edad
en el País, cuya población usuaria residente es de 25
mil 667 menores de edad según indica el reporte. Las
niñas, niños y adolescentes (NNA) que llegan a estos
lugares lo hacen por diversas razones: ser recién naci-
do abandonado, huérfanos de madre o padre, víctimas
de violencia, negligencia o abuso sexual; recursos eco-
nómicos insuficientes, los padres se encuentran en si-
tuación de cárcel o viven en la calle, abandono en hos-
pitales, o porque simplemente sus padres ya no saben
qué hacer con ellos.1

Los datos exactos de cuantos menores de edad viven
en este tipo de instituciones actualmente, son muy po-
bres, al respecto en 2006 el Comité de los Derechos
del Niño de la ONU recomendó al Estado mexicano
tener información sobre el número de residentes en es-
tas instituciones, su situación legal y las condiciones
en que se encuentran, hasta ahora no se tienen esos da-
tos, solo hay aproximaciones. 

El problema radica en que, si no se tiene información
precisa y actualizada, tampoco sabremos exactamente
cuántos de estos niños podrían ser susceptibles de
adopción.

La Convención sobre los Derechos del Niño, obliga a
los Estados Parte, a proteger los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes ante las distintas problemáticas a
las que se enfrentan en los ámbitos de su vida; los re-

conoce como sujetos plenos de derechos y establece la
obligación de todas las instituciones públicas y priva-
das de implementar las medidas necesarias que garan-
ticen su protección contra toda forma de discrimina-
ción y siempre en beneficio de su interés superior.

Con las reformas constitucionales a los artículos 4o. y
73 fracción XXIX-P en materia de derechos humanos
de niñez y adolescencia, publicadas en octubre de
2011, se adicionó el principio del interés superior de la
niñez, se otorgó la facultad al Congreso de la Unión
para expedir leyes en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes y se impulsó la promulgación de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (LGDNNA), publicada el 4 de diciembre de
2014 en el Diario Oficial de la Federación, esta ley, re-
conoce a niñas, niños y adolescentes como titulares y
sujetos plenos de derechos, de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad, en los términos establecidos
en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y con esto garantizar el
pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de
sus derechos humanos.

La LGDNNA en su artículo 29 fracción III establece
que se debe “Contar con un sistema de información
que permita registrar a las niñas, niños y adolescentes
cuya situación jurídica o familiar permita que sean
susceptibles de adopción, así como el listado de las
personas solicitantes de adopción, adopciones conclui-
das e informar de manera trimestral a la Procuraduría
de Protección Federal”, sin embargo, sigue siendo
constante la falta de datos claros y actualizados.2

A nivel local, cada entidad cuenta con normativa es-
pecífica en las que se establecen obligaciones y fa-
cultades específicas de las autoridades u órganos in-
tervinientes en procesos de adopción. En cuanto a
facultades y obligaciones de las procuradurías de
protección en materia de adopciones, éstas se en-
cuentran reguladas tanto en las leyes locales de pro-
tección, como en los artículos 26 al 32 de la
LGDNNA. El procedimiento general para poder
adoptar a un niño se realiza en las oficinas que cada
entidad federativa tiene de sus propios sistemas del
DIF, y en cada uno de estos sitios el proceso es res-
ponsabilidad de los gobiernos estatales, con una
coordinación nacional. 
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En este contexto el marco legal que existe en cada en-
tidad federativa sigue siendo desigual y discriminato-
rio pues depende de lo establecido en el Código
Civil de cada entidad. La complejidad y la falta de una
Ley General de Adopciones, promueve largas esperas
para quienes desean ser padres y madres afectando con
esto gravemente a los menores, quienes, según algu-
nos estudios, tienen un desarrollo por debajo del pro-
medio, reducción del coeficiente intelectual y carencia
del sentido de pertenencia, crecen con problemas de
apego e inseguridades, situaciones que difícilmente se
superan. 

Algunas de las situaciones que dificultan la adopción
son la tardanza en las evaluaciones de quienes desean
adoptar, por lo que se deben promover medidas como
la especialización de los profesionales que practican
los estudios médicos, socioeconómicos y psicológicos
con fines de adopción.

En su informe de actividades el Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia correspondiente
al período enero-septiembre de 2019, en materia de
adopción nacional e internacional, indicó que se brin-
daron 506 asesorías a las personas interesadas en
adoptar NNA; se efectuaron 61 entrevistas previas a
las personas solicitantes de adopción, con la finalidad
de conocer su motivo de adopción; se recibieron 18
solicitudes para iniciar el trámite de adopción nacional
y se registraron 5 adopciones concluidas nacionales e
internacionales de niñas, niños y adolescentes. En este
mismo informe se indica que si bien existen las ex-
pectativas e interés de las personas para continuar con
el trámite de adopción, esto depende en mayor medida
de las recomendaciones que los profesionales en ma-
teria de psicología y trabajo social les realizan al apli-
car la entrevista previa. De ahí la importancia de la ca-
pacitación que estos reciban con el objetivo de
acelerar los procesos de adopción.3

En ese contexto resulta importante promover la capa-
citación, certificación y sensibilización que los profe-
sionales encargados de los procesos de adopción reci-
ben, con el objetivo de acelerar los procesos de
adopción.

Para dar cuenta con el proceso de dictamen con mayor
facilidad, se adjunta el siguiente comparativo:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Por lo anteriormente motivado y con fundamento en lo
establecido en el artículo 71 fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, quien suscribe
somete a la consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto.

Denominación del proyecto de decreto

Decreto por el que se reforma el artículo 30 Bis 4,
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma el artículo 30 Bis 4 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a
las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional
DIF o a los Sistemas de las Entidades para realizar sus
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trámites de adopción, atendiendo a lo previsto en la re-
glamentación correspondiente. 

La reglamentación que para tales efectos se emita,
deberá de contener:

I. Los requisitos y documentos necesarios para el
trámite administrativo de adopción, los cuales
deberán ser suficientes, pertinentes y no excesi-
vos, que sirvan para determinar la idoneidad de
el o los adoptantes. 

II. Los perfiles de las y los profesionistas encar-
gados de realizar las entrevistas, quienes debe-
rán de contar con la experiencia suficiente y do-
cumentación que acredite la misma, y deberán
basar su actuar en estricto apego al interés supe-
rior del menor.

III. Las funciones y atribuciones de los organis-
mos encargados de realizar el trámite adminis-
trativo, evaluar y la opinión, así como la emisión
del certificado idoneidad.  

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 CAAS, Inegi: 

https://inegi.org.mx/contenidos/programas/caas/2015/doc/caas_re

sultados.pdf 

2http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgdnna/LGDNNA

_orig_04dic14.pdf

3 https://horizontal.mx/adopcionesmexico/docus/marco_regulato-

rio.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados 
a 12 de marzo de 2019

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, SUSCRITA POR LA DIPUTADA CLAUDIA REYES

MONTIEL E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRD

Los suscritos, diputada Claudia Reyes Montiel e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática en la LXIV Legislatura del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta soberanía la presente Iniciativa con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma que adicionó y dero-
gó diversas disposiciones en materia política-electoral
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Entre los artículos reformados se encontraba
el artículo 83 cuya modificación consistió en cambiar
la fecha en que el Presidente electo entrará a ejercer su
encargo. Con la reforma el ejercicio del cargo ya no
iniciaría el primero de diciembre del año de la elección
sino el día primero de octubre. 

Esta modificación obedeció a la necesidad de acortar
los tiempos entre la fecha en que se celebra la jornada
electoral y la toma de posesión, pues se observó que
no era necesario contar con un tiempo tan largo en el
proceso de transición (antes de la reforma este periodo
era de cinco meses), sino que este proceso podía dar-
se, con la misma eficacia y manteniendo la gobernabi-
lidad, en un plazo menor. 

De acuerdo con el artículo transitorio décimo quinto
de la reforma constitucional mencionada, la reforma al
artículo 83 entraría en vigor en primero de diciembre
de 2018, por lo cual el Presidente electo en las elec-
ciones de ese año estaría en funciones del primero de
diciembre de 2018 al 30 de septiembre de 2024, ini-
ciando el siguiente periodo presidencial el día primero
de octubre de 2024. 

Al momento de realizar esta modificación no se pensó
en la adecuación de los demás ordenamientos genera-
les en los cuales incide el citado artículo constitucio-
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nal, como es el caso del artículo 74 de la Ley Federal
del Trabajo que establece lo siguiente:  

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:

I. El 1o. de enero;

II. El primer lunes de febrero en conmemoración
del 5 de febrero;

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del
21 de marzo;

IV. El 1o. de mayo;

V. El 16 de septiembre;

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemora-
ción del 20 de noviembre;

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo
Federal;

VIII. El 25 de diciembre, y

IX. El que determinen las leyes federales y locales
electorales, en el caso de elecciones ordinarias, pa-
ra efectuar la jornada electoral.

Como se observa en el artículo citado de la ley referi-
da se establece en su fracción séptima que será día de
descanso obligatorio el primero de diciembre cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Fe-
deral, esto, a la luz de la reforma al artículo 83 consti-
tucional ya no tiene validez, es anacrónico, de ahí la
necesidad de reformar dicha fracción séptima para
adecuarla al marco normativo vigente.  

Reconociendo que la Constitución, así como las leyes
que de ella emanan no son entes estáticos, sino que
constantemente se modifican para adecuarse a la com-
pleja realidad que se vive, entre las funciones que te-
nemos los legisladores se encuentra la revisión y mo-
dificación del marco normativo con el fin de adecuarlo
a la actualidad y así cumpla mejor su función de ser un
medio para el bienestar social. 

En este sentido, la presente iniciativa busca armonizar
la ley con respecto a lo establecido en nuestra Carta

Magna, esto con el fin de que haya compatibilidad en-
tre ambas normas y así se evite cualquier incongruen-
cia, contradicción o laguna normativa y, al contrario,
se pueda garantizar una mayor efectividad en el ejer-
cicio de la ley. Es por lo anteriormente expuesto, que
se somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción séptima
del artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma la fracción séptima del artículo 74
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 74. ...

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII. El 1o. de octubre de cada seis años, cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecuti-
vo Federal;

VIII. ...

IX. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Artículo 74, Ley Federal del Trabajo. Disponible en:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 12 de marzo de 2020
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Diputados: Claudia Reyes Montiel (rúbrica), Verónica Beatriz

Juárez Piña (rúbrica), José Guadalupe Aguilera Rojas, Antonio Or-

tega Martínez (rúbrica), María Guadalupe Almaguer Pardo, Móni-

ca Almeida López (rúbrica), Mónica Bautista Rodríguez (rúbrica),

Norma Azucena Rodríguez Zamora (rúbrica), Abril Alcalá Padilla

(rúbrica), Raymundo García Gutiérrez (rúbrica), Frida Alejandra

Esparza Márquez (rúbrica).
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